
    

DOCTORa PAQTA ASDRADF TORRI > 
NOTARIA CL ADRAGESIVA (F) CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARESCIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA M HIS LLER 

CONSULTORA CIA. LIDA 

QUE OJORGA: 

SR JAN PIFRRF JARRIN PFTERS Y OTROS 

AFAVORDF 

LA COMPAÑIA SYR GFOCIENCIA 

SYRGFOSCIENCE S.A 

CUANTIA USD $460 00 

DE Y COPIAS) 

DRS 

Escruura No. 2013-17-01-040 P002542 

En el Distrito Metropolirano de Quito. capital de la Republica del Feuado,. 

hos die diecisiete (17) de Abril del año dos mil trece, ante uu. doutora 

PAOLa ANDRADE TORRES, Notana Cuadragesima Licargada del 

Canton Quito comparecen el señor Jun Pierre Jurrín Peters, por sus 

propios y pursonales dercuhos, y en «u calidad de apoderado especial det 

s.Bor Enck babian Jarro Peters y apoderado general del señor Dasad Pint:p 

Jara Peters, contorme los documentos quí ol adjuntan como habilitantes 

el señor Leslie Alan Smith, en su calidad de apoderado general del señor 

Diego Ricardo Villagomuz Diaz, estado caval soltero 3 apoderado especial 

del señor Felrs Antomo Ramírez Herrera, ek. estado erval divorciado segon 

consta de los documentos que su adjuntan como habilitantes. y cl suñor 

Gracme Eupeno Smith, cn su calidad de Geren. Gunral y representame 

Jegal de la compañia SYR GEOCIENCIA SYRGFOSCIENCF 5.4, 

segun tonsta del documento que se agrupa como habilitante, bien mstemdos 

or mí la Notaria sobro «1 objeto y resultados de ¿sta esentura publica, a la 

que procede de una manera Libre + voluntaria - Los comparcesentes som de 
1 

 



nac cualidad ccuatouaot com ex epern de los señores Deli Mira Sm nh 

Cracme | ugene anti q uen.s som de 1 ecionalidad coxadins. - nalga 

en lidia castellano e estado oral casas rr res de tal 

    omic tados en esta cradad de Goa legabrenta capas 

  

para comifatas y 

obligarse a quienes de onocer doy le en varid de habe=me extih do sus 

lacumentos de dentificación cuyas tu ptes e luna a esti a traento 

publico y, me pulen que eleve a esrura publica el contenido de la minita 

que me entregar cuso fenor Ineral + que transcribo os el siemente 

  

ORA NOTARI. 

  

+ Enel registro de esuriuras publicas a su co. Bo 

sirva uncerporar una de CFSION DE PARTICIPACIONES de la compañia 

MISTER CONSUTTORA CIA TTDA al tenor de las siguientes 

clausolas — PRIMERA - COMPARFCIENTES: Por <a paro y on 

calidad de CEDFNILS Lao) LI señor Jan Pierte Jarrin Peters, quien €s 

mayor de edad. de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil casado, 

domiciliado en la emudad de Quito Distato Metropolitano. pez sus propios y 

personales derechos y en calidad de apoderado especial de señor Eniek 

Fabian Jam Peters y apoderado general del señor David Plulip Jarno 

Peters, vonlorme los decumentos que se adjuntan Lomo habitantes Dos] Fl 

señor Lesle Allan Sth quien es mayor de edad de nacionalidad 

canadiense, de estado crul casado, domuciliado co la edad de Quito 

Distriwo Metropolitano en calidad de apoderado general del señor Diego 

Raardo Villagornez Diaz, estado cil soltero, y apoderado especial del 

señor Félix Antonio Ramirez Herrera, de estado cival divorciado, segun 

consta de los documentos que se adjuntan como habilitantes, y por otra 

e 

máyor de edad, de nacionalidad camadiense de estado civil casado, 

  

, como CESIONARIOS Uno) El señor Gracme Engenc Simth quien es 

domcihado en la ciudad de Quito Distrito Metropolaano, ex su calidad de 

Sierente General y representante legal de la compaña SYR GFOCIENCIA
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DOCTORA PAOLA AYDRADE TORRES 
NOTARIA € UADRAGLAMA (1) CAYTON QUITO 

SYROLOSOMACE 53 cortoime consta del nombramiento que >> 

adgune Des) 1 seror lan Pier art Pelos amen 6 major de cdac de 

racionalidad ec tatorz ima de estado crval casado dormuiade co de cruda de 

Quito Doro Merepelicaro: por «es promos y pesemales debo 

SFGUNDA — ANTECEDENTES. Unor la compañia WHISIITR 

CONSULTORA CIA LIDA se comio medraris curra: puelaca 

erurgada el ircimte de ¡uno del dos mul cuatro en la Notrra Novena 

Encoruada del cantón (uo a cargo del Dro Juan Villscis Medina, 

debidas unscrita en el Regisria Mercantil del canon Quilo, el vemtrocho 

ve julio del dos mul cuamo Dos) Vicdiane. acta notaria] de poseston electiva 

de bienes celcbrada ul were de encio de dos mul uece arte la Notaria 

Cuadragésima | ncargada del canton Quite, Dra Paola Andradi Losres 108 

señores bueh Fabian Tarn Peters David. Pluhp Jara Vetuss y Jan Picrro 

Jamn Peters realizaron la Posesión Pfeutiva de los Bus de 3u padre 

si for Fabian Ramuto Jara Chnboga Tres) La unta Creneral Unwersal de 

Sowos de la compañsa reumda el dra quince de abril de dos ml trece. cuya 

acta se adjunta al presente instrumento, resolvio. por unanimidad. autorizar 

al socio Horoderos de Fabian Ramiro Jar Chinboga, para que cedan la 

totalidad de sus participaciones sociales, esto es, la cantidad de doscientas 

cuarenta (240) particapaciones sucralos de un dolar de los Estados Usudos de 

Aménca (LS $ 100), de valor cada una, a favor de la compañia SYR 

GEOCIENCIA SYRGEOSCIENCE SA, autorizar al socio Félix Antomo 

Rannroz Hortera, para que ceda Ja totalidad de las parnerpaciones socrales, 

esto 45, la cantidad de pchenta (80) partiupaciones sociales de un dolar de 

los Estados Unidos de Amenca (US $ 1,00) de valo cada wna, a tavor de la 

compañia SYR GTOCINCIA SYROLOSCUNCE SA y, autorizar al 

socio Diego Ricardo Villagomez Diaz, para que ceda setenta 3 mueve (79) 

participaciones sucrales de un dolar de los Fsiados Unidos de Amenca (1 SS 

3
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re Da compaño SYR GLULIENCIA 

SROROSOMA CES A 10 011 participacion soc alado an o ar e dos 

Ustacos Ton los: America 115 $ 1900 e liver dl señor lan Piero Jarro 

Putera ent os tLrmInOs que cor «tan en et certiticado excendado por el Gerente 

General + representante legal de dicta compana cue e com aña como 

domi nemo halal tante TERCERA. CESION DF PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes uapuestos dos señora Emek Fa nan Jam Pelors, 

David Phulsp Tacon Peter» y Tan Pierre farrin Polers, todos Herederos del 

suñor 1abian Ruomro lama Chinboga ceden. por su valor nominal la 

totalidad de sas participaciones srerales esto 1s la cantidad de doscicotas 

cuarenta (240) paruespaciones socralos de un dólar de tos Estados Lamdos de 

Amer (18 $ 1007 de valor cada ima, a tavor de la rompuñia SVP 

GEOCIENCIA 5YRGIOSCILNCI 5 A, al señor Félix Amtomo Ramurez 

Berrea cedo per su valor rrmmal la iutalidad de das participaciones 

sociales esto es la cantidad de ochenta (80) participaciones socialis de un 

dólar de los Fstadus Unidos de menta (US $ 1,00) de valor cada una. 

fasor de la compañia STR GEOCIENCIA SYRULOSCILNCF SA. y, el 

seño: Diego Ricordo Villagómez Diaz cede, por su valor nomunal la 

enatidad de setenta y mueve (79) parmpaciones somales de vn dolar de los 

Estadus Unidos de Amenca (LS $ 1 00) de valor cada una. a lavor do la 

compaíla SYR GFÓCIENCIA SYRGEOSCIENCE SA, y una (1) 

paruespación social de un dolar de los Estados Unidos America (Us $ 1 00), 

a favor del señor Jan Pierre Jarn Peters- Los cestonanos quedan 

subrogados en lodos los derechas y Obligaciones que se derivan de la 

condicion de socio, por las participaciones cedidas En adelante y en virtud 

de la cesión de pareipaciones que anteceden, el capital social de la 

contpallía estará distribuido de la siguiente manera.   
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

  

POLBRK LOPECIAL 

OIORGADA POR 

SR. ERICK FABIAN JARRÍN PE EERS. 

AFAVORDF 

SR. JAN PIERRE JARRÍN PFTFRS, 

CUANTIA Indeterminada 

Dr,» COPIAS) 

DRS 

Esentura No 172 

En el Distrito Metsopolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día tros (03 ) de Enero del año dos mul irece, ante 11, Doctora PAOLO 

ANDRADE TORRES, Notana Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, 

comparece el señor ERICK FABIAN JARRIN PETERS, por sus propios 

2. - . o pan e 

Po 

de Aménca y de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

e contratar y obligarse a quién de conocerlo doy fe, en vutud de haberme 

        
-xhibido su documento de identificación, cuya copia se adjunta a este 

instrumento público, y, me pude que cleve la escuetora pública el contenido de la 

$ vammuta que me entrega Cuyo tenor Iiteral y que Lremscido 1 UE guiso 

A e” 

 



  

"SEÑORA MOSARIA: En cl registro de eseritures públicas a su cargo vasc 

mascar una de medar emeual ol tenor ce las siames ala culos    

PRIVIERA - COMPARECIENTE Compacece al otougamuente del presente 

  

qaede especial el ¿or ERICA alar Jeri Pete ss que sa ada   

euarcianz mayor de edo A ce osado cil casado las lid ca la cidad de 

MO Listado U mio de Ad tacos PU alos plus 0 de ls 

SEGLNDA- ANTICEDFNTES TI comparurcot es copruprlano ue 

doscientas cuarenta pariicipaciones sociales de la compañta —WINSII ER 

CONSETTORA CIA LTDA, adquindas par herencta de su padre señor Fabian 

Ramo Jamín Chuiboga- TERCERA.- PODER ESPECIAL: El 

comparcuente, señor ERICK Fabian Jesín Peters, otorga PODER 

ESPECIAL, pero ampho y suficiente cual en derecho es neccsario y se 

requiere, en favor de su hermano Jan Pierre Jarmn Peters con vedula 

de vudadanía Número uno siete cero cinco sen dos uno cuatro cuatro guion 

sicte (170562144-7), quien es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana y de 

estado civil casado para que, a nombre y en representacion suya, actue en la 

Junta General de Soctos de la compañía WHISTLER CONSULTORA CIA 

LIDA, para decada acerca de la cesión de dichas partuipeciónes «st Lomo 

“arú én para que cu di. las participociones an encrmente det 

  

ladas y suscriba la 

esentura publica de cesión de participaciones, así como cualquier otro 
documento, soliestud o comunicación que se requiera dentro del trate de 

focalización de diria cesión ce paruipsooros > El hi andante incre a 

“ 

fuere antecLaemie, mExO O GtsWo le a JON O e E ala, o 

manewa que nadie pueda alegar falta, insuficiencia o imdeteramunación de poder - 

Usted, Señora Notana, se servira agregar las dentás solemmidades de estlo 

necesanas para la plena validez y perteccionamiento de este documento - 

ag A AQUÍ LA MINUTA ave queda elevada a esertura publica con tado
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DOCTORA PAULA ANDRADE 1UKRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTÓN QUITO 

alo le. + ne des eno ha aer es 

Me fias eldoctor Tiepo Rod pez Pedra Gte 

  

mumero siete us seiscientos cuarenta y sersdel Colegín de Abrgados de 

  

Pichmoha- Pon la celebración el la presente esccutura se observaron todos los 

precspto. galos que eu toga y less que de fal emma 

integramente porn la Notaria se ratrhica en todas sus partes. y fima cora ig 

en unidad de acto, quedando en el protocolo de esta notaria - De tudo Luento 

doy de - 

Zé Mo 

1) SR. ERICK FABIAN JARRIN PET] 

CeNIDE GS E 
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Se otorgo ante m, on fo de ello conficio cta PRIMERA 

COLA € FRIGEICADA, irriada y selisua en Ganto, a hos tres des 0el mes 

de Pnero del año dos mil trece - 

  

RAZON Es compuba-de12 
3 “oa fue presen 

oa 
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NOTARIA CUADRAGE SIMA (El



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

OTORGADO POR» 

DAVU) PIP 10 JARRÍN PETERS 

AFAVOR DE 

JAN PIERRE JARRÍN PETERS 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

(WINS) 

ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y 

DOS (4322) 

En la crudad de Quito, Distnto Metropolitano, capital de la Republica del 

Ecuador. hoy dia diez de octubre del año dos ul doce, ante me, Doctor 
Festando Arregw Águime, Normo Tngésimo Noves del canton Quita, 

comparece el señor DAVID PHILIP JARRIN PETERS, soltero, por sus 

propios y personales derechos El compareciente es de nacionalidad 

  

ec tomama, 97, de edad 90 la cm la eradad de Vasteras 

o ws My ' 

ae ol eS 

que eleve a escritura publica la siguiente menuta cuyo lenor bicral a 
continuación transcribo “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de cscnituras 
Públicas a su cargo, sírvase extender une de ln que conste el PODER 

GENERAL, que se confiere, al tenor de Jas siguientes cláusulas y 

  

esipulacione CIUAERA CO TARDUExTE- Comparceo cl sa 

  

Dr. Fernando Árregus Aguirre 
NOTAMIO   RS e RR IN A



2d Ra decada AA ect o ey AN 10 PELTR AR 

  

edad, de estado cl soltero, domcrltado un la ciudad de Vasturas Secta y 

de mansito por tsta cuidad de Queo: Distrito Metropablano, l galmente capaz 

pasa contrata, + obugarse er csudad de mandan SEGUNDA. FODLR 

GEVERAL. Por medio dk] presto documenta el señor DAVID PHILIP 

JABRIN PETERS, por sus propios derechos, de forma libre y voluntana 

confiete Pader General, amplio y suficiente cual en derecho se requiero 4 

tavor del señor JAN PIERRE JARRIN PETERS, para que a su nombre + 

representación, pueda realizar los siguientes actos y contratos a) Para que 

administre sin restricción todos los bienes ¡muebles e mmuebles. presentes 

futuros y que se encuentren a nombre del mandante, b) Para que pueda 

coniprar, vender, donar, permutar, dar en arrendamiento o anticresis, recibir 

adyudicaciones, oclebras contentos dl compraventa O promesas de venia, 

respecta a los bienes muebles e: inmuebles de propicdad del mandante, pactar 

precios y suscribir las esenturas públicas correspondientes, rocibr y aceptar 

donaciones agradeciendo por tal acto, «) Para cobrar creditos, pagar deudas, 

recabar arnendos, extender recibos, fimiquitos y cancelaciones, según sea del 

caso, d) Para suscriba tnda class de instrumentos publicos o priva e) 

Abr, cemar, guar sobre las cuentas bancanas a nombre del mandante, ye 

scan cuentas comentes o de ahorro en instituciones bancariss, asociaciones 

murtaalistas, eooperaivas o instluciones análogas, guar cheques un 

    Cabo By 
    

   
   

  

soluitar gemuas y efectuar todo tipo de transacciones y Oporaciones 

bancanas permitidas por la ley respecto de tales encnsas; para estos efectos, 

podrán regístcar su firma, para que pueda ejercer estas facultades; £) Para 

lebrar actos y contratos civiles, mercantiles, bancanos e financieros 

permitados por les leyes sin lumitación alguna, sean estos lower o 

 



a NOTARÍA TRIGÉSIMA ' NOVENA 
  

imterascionales, y) Paro represcmuor al mandan, en las compaílas 6 las 

  

eadlos porinezca omo So Larios eyer tao lor Comes que La 
      corresponda por disposiciones de la ) ey o de los Tstatutus erdose stas de 

acuores o ceda partimos ne mtcivenen en eumentos de exprtal y en 

goneral, “odas las facultades somretarias, san liwntación algara, hi) Peza 

intervenir como actos o demandado 0 lercer mturusado. en cuelquier clase do 

Juicios « mstancias de caracter civil mercantil, tabutano o admimisteauvo, 

suseriviendo demandas v peticiones o escritos necesarios, auspiciados por un 

profesional en derecho, y para delegar este poder inicamerie en caso de ser 

necesario en una persona de su confianza y reasumuo a su aubrlao, 1) Para 

que inlervenga presentando solicitudes, reclamos, cualquier petición o escrito 

ante autoridades sdmmisuativas de cualquier soctor, y ante entidades 

. seccionales; $1 Para sealtzsr pagos de impuestos o contribuciones fiscales e 

murucipales a que pudiere estar obhgada, k) Para ¿calizar peticjones, para. 

levantar el patumomo fanulzar, solicitar pnsesiones efectivas, para obtener 

insinuaciones Judiciales o Notariales, 1) Para que solicite declaratorias de 

Propucilad Horizontal, subdivisiones o fraccionamientos en cualquier 

Muucipio de la República del Ecuador, para lo cual queaz farullada pria 

firmar toda clase de dncumentos sean públicos o privados, relacionados cun 

ÓN la obtención de estos trámites, así mismo, si es del caso, poder firmar 
' , a ac    a Porzm A 

presenta ión ante toda y cuz quier utondad adunmstrativa, privada, 

pública, civil, pokcial, juducia), multar, eclesiastica, etocter», para presentar 
ante ellos cualesquier soliestud, petición, memorial, reclamo, demanda, 

Í contestación, ctoéíera, sea de la naturaleza que fuere - Fi presente mandato 

  

meluye todas las facultades accesorias inherentes al bso, que sean propias 

y necesaras al pleno cuinphmuento de su 0* eto, pudiendo delegar total o 

  
  

Dr Peruando Arregia Aguirre 
NOTARIO



parcia mente e peso peta persona de e co 7 2d a 

procurador judicial. confiriendale las facultades determinadas en el artículo 

cuarenta y cuatro del Cadiga de Procedinuento Civ, y, en fin, realizar todas 

Las 2 tores que Lucro Pieresar para el camplimmen y del mindara que se 

rastiluye por esto mstrumento sin meersulad de exfubir mungun otro 
documento mu de cumplir con mgun afro requisito — Usted señor Notano, se 
servirá agregar las demas formalidades de estilo para el perteccionamiento de 

la presente escritura publica - Firmado) De Walter Norambuena Seguel, con 

matrícula profeszonal numuro veho mul trescientos treinta y siete del Colegio 

de Abogados de Pichuncha”- Hasta aquí ta munuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el vator legal - Para su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso Y leída que fue al comparcciente por mu 

el Notario, se ratifica y firma conmigo, en wudad de acto, de lodo la cual doy 

ke- 

    
PHILIP JARRIN PETERS 

¡NUSDRA A 

   



  

  

  

CERTIFICADO 

La Delegación Py 
lacciones del Re 

| Gonsejo Nacional Electoral, extende sl presente cerificado provisional de las 

ls 10 agus Who 
   
   

    

   

Argdñata) 
portador(a) de 14 cie PE E Bb, ¿cualquier trámite. 

tanto publico cabía . A E      

    

    

aan —. Válida pá 
E al certificado de votación 

Este documento det 
eleccionario 

El presente osvtificadal 
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Se cogaounteomo acne ler ndo Aricgas de am Pot mr 7 
Noseno del Canton Quito en fe de ello confivro ¿sta PRIMERA COPIA 
CERHIFICADA, de la escritura numero 477 - 2012 que contiene el Poder 
Goneral. que o orga DAVID PHILIP JARRPY PELERS, a lavo” ce JAM 
PITRRE JARRIN PLLERS, firmada y sellada an Q ato, a ones de actunre 
ue año dos mil doce - 

esas 
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NOTARIA CUADRAGESIMA (E) 

     

    

Pr Paola Azurado Torres



PODER ESPECTAL 
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A|FAVOR DE + LESLIE ALLAN SMATk 

CUANTIA 3 INDETERMINADA 

2 COPLAS 

la ciudad de San biereisto de Quita, Distrito 

0 Metkopolitano, Capital de la Republica el Ecuador, el día 

oy jueves UNO DF JULIO DEL AÑO DOS MI. CURTRO, ale m1, 

IOCTOP JUAN YILLAC 7 PFDTETO Pad PURO O TA 

1 

treo aL - .. ao a 

tres, comparece en calidad Y A4PAN=>, el señor inaenlezo 

Diego Ricardo Villagónez Díaz, soltero, por sus Prop10s y 

respectivos derechos; el compareciente er re nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, demiciliadu en esta ciudad de 

2u1to, a quien conoz.o de que doy fc, v 1 presenta para 

   



    

Me CAEYE a Ed ULA Ps e 

DI 290 BUT Cto 

    

Lomtanusriór o ano riao 0 AL Mc Za el piarcenio de 

Ctro tarea patrios ade da hola 1 dogo rarco, sinva 

, POR add TER LE LCLAL r a T e 

antros 2n los sizosemtes elénentas:  PFINGRA 

  

COMPARICTTNTAS y, 

  

ctotyaienoo y "uscripetón de la presente 

escritura pobulec de PODER ESPECIAL, comparece el señor 

ingeniero DILGO KICARDO VILLAGOMEZ DIAZ soltera, 

Dor sus proptos y ¡empectivos derecho; el compareciente es 

e vatoriano, mayor de edad, hábil en derecho para oblfgarse 

y contister,- >EGUMDA. ANTECEDENTES: Bl señor ingeniero 

Diego Ricardo V1'lagómez Días, es socio de la compañia 

WHISTLER CONTULTORA COMPAÑÍA LIMITADA , Constituida ante el 

destor Juan Vilacis Medina, Motatio Noveno del Cantón 

Quíto. Encargado, el Lreinta de junio del dos mil cuatro y 

que ac“urimente se encuentra en proceso de inscripción en 

  el 1ezistro Mercentid do este Cantón. TPRCERA.- PORER 

ESPECIA. En v.ctud del antecedente eapuesto, el 

compareciente señor :ngemiero Diego Ricardo Villagómez 

der libre y vo mntetriamente oTotg? Y cos 1 OLE 

favor sel sedor LESLIE ALLAN SMITH 9 11m um La 

nompre y en cu tepresentacion Lealice lo siguiente: a) 

roneurra a las Juntas Ordinarias y Extraordinarias de 

Socios de la compañía "WMISTLER CONSULTORA COMPAÑIA 
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indeterminada, - Usted señor Notario, er digiaró agregar 

las] demás cláusulas de estilo necesarias prod da competa 

vallides de esta clase de insteumentos .ubiicos ATA 

AOUÍÉ 1h MINITA, la momo que queda elevada a escritiia 

pública con todo su valor legal minuto que hai sido 

  

foLhulada y por lo mismo suscrita pu el señor docto Jus 

budh Viteri Lastiz, portador de la “uv icuna protesoral 

ada con el murero tres mil seiscientos «anto del 

slo de Abogados de Pichincha, - Pera el .Lorgamienta de 

    

la Mresente eserituta pública, se han omsetvado y cumpTido 

con odos y cada uno de los precep 02 y +equieitos lega 

que Ll caso así lo requiere y demanda; y, +eióa que de fue 

por dí el Notario, integramente al Lompaueciente, énte se 

atorado y ratifica or tires porloro . 2 las mentor de sa 
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firmado). — Doctor Juan Yallacis Medina, Nolario Noveno.



  

  

[ill 0 
CE orera8es 

PY 13 y-0224d 

  

ATI De confermadad cor la seul prerita exel st. 1 
E Lerela My 2326 publicad: cu Registra Otieal 564, de 

  

2.4 SU todo 2978, quearepllo el Art 18 de la ley Motantal 
E 

  

15 ue da presen Lap es Hala su original que se meli e 

  

| Sid 0 
/ | A Va ira Y 

1 
Ea Juan Yillaes Medina 
HOTÁRIO HOYENO IHSARGADO 

  

 



  

et 
E DA 

  

contiero esta E] , LE 

” E 
liaobela ud ro) Ps mt 

O o —Á 
A A 

Dx. HAS VILorta mida qa 

     



En imiceno e os NOJARIO NOVENO Del DINTON CUITO (1 CERTIM O 

cvertia le 

HICATO 
    
    

      

1 del pode 

    
PS 

  

ercuribo BuDr e 

  

ors slbrcatro a ala 
ú VOTARÍA HOVEÑA . A A ro 

  

NOTARIO NOVENO PEL CANTON QUITO ¿El 

RAZON Es compusa de la copa 
sentada 

       ETPRÚLA ANDRADE TORRES 
Dr Poste taarade Taryos NOTARIA CUADRAGESIMA (El



  

b 
REPUBLICA DEL ECUADOR. enirarto 
Consalaco se Lenacar e Awaciones Exenes, El curo-Egipo Comet intggrción 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA OFICINA CONSULAR DE LA 

EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA REPÚBLICA ÁRABE DE EGIPTO 

PODER ESPECIAL N*03/13 

TOMO CUATRO - PAGINA VEINTICUATRO 

En la ciudad de El Carro — Egipto a los cinco dias del mes de marzo de 2013, ante mí 
Carlos Anas Luna, Encargado de las Funciones Consulares del Ecuador en Egipto 
comparece por sus propios derechos el señor FELIX ANTONIO RAMIREZ 
HERRERA, de nacionalidad ecuatonana portador del pasaporte numero 0905231536 
residente en El Caio-Egipto legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 
conocer doy fe por los documentos que me presenta, quien libre. y voluntariamente y 
en uso de aus legítimas derechos confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiento, 
cuanto en derecho se requiere a favor del señor Leslie Allan Smith con cédula de 
eludadama No 171605221-0, para que a su nombre y representación proceda a 

realizar los siguientes actos, con base en la minuta anexa que me entregan, cuyo texto 
es como sigue “SEÑOR NOTARIO en el registro de escnturas públicas a su cargo 
sirvase insertar una de poder espectal, al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA - COMPARECIENTES 

Comparece al otorgamiento del presente poder especial, el señor FSIX Antonio 
Ramirez Herrera quien es de nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, de estado qual 
divorcrado, domiciliado en fa ciudad del Carro - Egipto, por sus propios y personales 
derechos 

SEGUNDA - ANTECEDENTES 

El compareciente es propietario de achenta (80) participaciones sociales de un dólar de 
los Estados Unidos de Amenca cada una de la compañia WISTLER CONSULTORA 
CIA, LTDA. 

TERCERA. PODER ESPECIAL 

El compareciente, señor Félix Antomo Ramirez Herrera, otorga PODER ESPECIAL, 
pero amplio y suficrante cual en derecho es necesano y se requiere, en favor del señor 
Leslie Allan Smith, con cédula de cludadanla No 171605221-0, quien es mayor de 
edad de nacionalidad ecuatonana y de estado ewil casado, para que, a nombre y en 
representación suya actúe en la Junta Genera! de Socios de la compañía WHISTLER 
CONSULTORA CÍA. LTDA, para decidir acerca de la cesión de dichas participaciones, 
así como también para que ceda las partraipaciones y suscriba la esentura pública de 

¡ón de participaciones, así como cualquier otro docemento, solicitud o comunicación 
(que se requiera dentro del trámite de formalización de dicha cesión de parhopaciones 

El mandante inviste a su mandatario especial de todas las facultados necesarias para 
ejecutar todo cuanto fuere antecedente, nexo p consetuencia del ejercioso de este 

33 lema tachar SC Zamalok Te ZIST2TIO Fan 273611 ema sc mt
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REPUBLICA DEL ECLADOR. "nigeria Consalade delegados en e Retama Esbiogas, 

AS Barman e rnogración 

  

mandato, de manera que nadie pueda alegar falta, msuficiencia o indeterminación de 
poder 

Usted Señor Notano se servirá agregar las demás solemnidades de estlo necesanas 
para la plena validez y perteccionamiento de este documento "- Hasta aquí la voluntad 
expresa del mandante - Para el otorganvento de este Poder Especial se cumplieron 
con todos los requisitos y formalidades legales del caso y leido que “ue por mí 
integramente al Ororgante, se ratifica en su contenida y aprobando en todas sus partes 
firma conmigo en unidad de acto ge toda lo cual day fe 077" 

    
      f) FELIX ANTONIO RAM 

Mandante 
HERRERA    

  

Encargadó de Funciones Consulares 
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REPUBLICA DET PETADOR: 
Constlado del Ecnador ea de itaianes Entes. 

Cat Ego omar e ageción 

Copia. Cerbiico que la presente es fiel y primera copia de su onginal que se encuentra 
inserto en la página vembiicuatro Tomo Cuatro año dos mil trece del Libro de 

Escnturas Publicas que de acuerdo con la Ley se lleva en esta Oficina Consular Dade 
y sellado el dla de hay cinco de marzo de 2013. 
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Quito, 28 de clicsembre del 2012 

Señor 
Gracie Eugene Smuth 
Presunto 

  

De pr vonsiceración 

la tina General Timscisol de Auctomstas de SR GEOCIENCIA 
SYRGEOSCIEMCE 54. celebrada el 27 de diciembre de 2012, tesalwo por 
onaramadad elegir a stud coro GERENTE GENERAL de la compañía, por ul 
penado estalurano de do años, con “olas las obligaciones y deberes que la Loy 3 los 
estalulos le coneren 

En el desempeño de sus [unciomes, usted ujercera la representación legal, judicial y 
extajudicial de la cotopaña, congunta O mexvidualmente con ul Piesidente, ue acuerdo 
con las facultades previstas en la Loy y el Estatulo Social 

Su desigmaciun se efectua en suemplazo del anienor Cierente General, señor Leslee Alien 
Smuth, cuyo nombramiento se halla inserto en el Registro Mercantil del camion Quito, 
el 7 de marzo de 2012 

SYR CEOCIENCÍA SYRGEOSCIFNCE 5$.A., se constituyo bajo la denominación 
de SLRVICIOS £ REMEDIACION SERVIRMEDIACION S A. znudiante escritura 
publica otorgada el 17 de diciembre de 1999, en la Notaria Décimo (utava del vanton 
Quito, a cargo del Dr Enrique Diaz Rallesteros, debidamente inscrita en e] Registro 
Mercantil del canton Qunto, el 14 de enero del 2000 Cambiw su denormnacion, 
medianis esertura publica otorgada «l 17 de octubro de 2012 en la Notama 
Cuadragésima del cantón Quito, a cargo de la Dra Paola Andrado Torres, debidamente 

anserita en el Regastro Mercantil del camión Chuto, el 27 de diciembre de 2012 

   

Lo anguro muchos éxttos en su gestión 

Atentamente, 

A 
Leslio Allan Smuth 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

___ RAZÓN DE ACEPTACION.- En Quito, el día de hoy, 28 de diciembre de 2012, 
"auepto el cargo ? 

? A 

AN ES 
Gráaeme Eugene Smith 
CAM A72127568-7 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Pare nes 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791714369001 

RAZON SOCHAL: SYR GEOCIENCIA SYRGEOSCIENCE S A 

NGUBRE COMERCIAL RECI 
CLASE CONTRIBUYENTE orRos 
PEPROSEMTANTE LEGAL SM oRAEME ELGENE 

CONTADOR CARRERS PALMA CRISTINA BLANCA 

FEO INICIO ACTIVIDADES. 1440112000 FEE, COMSTITUGION 14/012900. 

Ec INscRcIoN Aioirzo0o FECHA DE ACTUALIZACIÓN ¡or oota 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL, 

EJECUCION DE CONSUL] ORIAS Y ESTUDIOS RELALIONADOS CON CIENCIAS DE LA TIERZA Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
  

Provincia PICHINCHA Cantón QUILO Parroquia CUMBAYA Bamo SANTA LUCIA TRES Cate F Numero LOTE 155 
Cenjunto SANTA LUCIA Otcina. PB Referencia ubicación JUNTO A PLAZA MODENA Telefono Trabajo 022895951 Fax 
022896091 "cletono Trabaja 022891418 Emal cnscameraflsyrwhister com Celular 0998303783 Telcfono Tratrayo. 
092697355 Wen. SYR-WHISLER COM 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES FRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINSITRADORFS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FLENTE 
* PIOLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS" del 001 8l 001 ABIERTOS 1 

JURISDICCION AREGIONAL NORTC; PICHINCHA CERRADOS- 0 

=D 
f 

AGE | 
TER RESONANTE y 

WSRponiob 
1    

  

FIRMAN DL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS



Ir AS hr 

JUMERO RUC: 1791714369001 

"AZON SOCIAL: SYR GEOCIENCIA SYRGEOSCIENCE S.A, 

STABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  lo ESTABLECIMIENTO — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIÓ ACT ni 

lOMBRE COMERCIAL Syk GEOCIENCIA FIC CIERRE 
FEC REINICIO 

vOTIVIDADES ECONOMICAS 

FCULION DE CONSULTORIAS Y ESTUDIOS RELACIONADOS CON CIENCIAS DELA TERA Y TEMAS AWRIEN ALES 
*2(VECTOS DE PROTECCION ECOLOGICA Y AMBIENTAL 
“ONSERVACION Y PRESTACION DE SERVICIOS DE IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES Y DF RENELIAC ON 
AMBIENTAL, BIOREMEDIACION DE SUELOS, AGUA MRE 
ZJECUCION DE PROYECTOS RELACIONADOS CON CIENCIAS De LA TIERRA Y TEMAS AVIBITNTALES PRO+ESTOS de 
¿ROTECCION ECOLÓGICA Y AMBIENTAL 
JONSULTORIA Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CARTOGRAFÍA Y TEMAS DE (INFORMACION GEOGRAFICA, 
DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE TODO TIFO DE MAQUINARIAS EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y FISCALIZACIÓN £ 
DBRAS Y PROYECTOS 
ASESORÍA Y ASISTENCIA TEUNICA DUE DILIGENCE PARA TODA CLASE DE EMPRENDIMIENTO 

ARECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

Provincia PIGHINCHA Cantón QUITO Parga CUMBAYA Baro SANTA LUCIA TRES Calle F Número LOTE 150 Ra eren. 
JUNTO A PLAZA MODENA Conjunto SANTA LUCIA Ollegna PB Telefono Trabajo 022896001 Fax 022896091 Teran” Traba” 
022891418 Email cascareraGlsyt-wnstiar com Calular 0398303783 Telefono Trabajo 022897255 Web SYR-WH"SLER COM 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL pXIRADRDINARIÍA. 
DE SOCIOS DF WHISILER CONSULTORA CTA, LEÑA 

CELEBRADA FT 55DE ABRÍ Di 2013 

          

Ly la ciudad de Quit vapital de la Republica «dl Ecuador el día quince de abrrl de dos 
ul rece, a las diez horas. 67 las oficinas de la compara, ubaadas en la calle F numero 
150 co la E rbamización Santa Luna 3, Cumhaya en esta cala, se reunen los socios 
en Junta Cueneral Unmersal, de conformdad con lo dispuesta en el articulo 119 00 
relación «gu el artienlo 238 de la l e, de Compañias 

Por secretaria se certlica la presencia dul cien por ciento del capitas social de la 
con pama. de la sigue manera 
  
      Nombre de los socivs Capital Socral 

Herodras de Fabián Ramno Jara Chinboga US$ 240,00 
Félix Antonto Rarmrez Herrera US$ 8000 

Diego Ricardo Villagomcz Diaz US$ 80.90 

Lotat: US 400,00 = 100% 
          

Actua en representación de los Henuduros de Tabián Ramiro Jarría Chinboga el señor 
Jan Pierre Jarrín Peters en su calidad de apoderado especial del Horedero Pri Fabián 
Jamin Perors, 3 apoderado general del Huredero David Phulip Jarno Puters de 
conformidad con los paderes entregados, así como lambien acrúa por sus propios y 
porsonales derechos, en su calidad de lleredero Actua en reprisuntenion del socio Felix 
Antonio Ramirez Herrera, el señor Lesho Allan Smith, conformo consta del poder que 
se entrega, 3, actua (n representación del socio Diego Ricardo Villegomez Diaz el 
señor Lestie Allan Smuth, contare censta det poder entregado 

Los socios presentes, que así representan la totalidad del capital social de la compañra 
aceptan, por umanmidad rewurse en Junta Giencral Unversal para tratar y resolver 
sobio el siguiente punto 

Canocumente y resolución acerca de cesiones de participaciones 

4, petición de los presentes. preside la rcumón el señor Graco Eugene Sith, quien 
también se encuentra presente, y actua en Seureana el señor Thcgo Rodnguez 
Rodnguez quien tambien se encuentra presento 

Una vez instalado la Junta General, se somete a conocumienta de la tutalulad de las 
«0ctos, el unio punto del orden del día, en el que se trata la ceston de partieipacionos 
que desean llevar a cabo los socias, para la cual luego de algunas deliberaciones la 
Junta General resuelvo por unanimidad, autorizar al socto Llerederos de Fabian Rarmro 
Jarrín Chunboga, para que codan la totalidad de sus participaciones suurales, esto Es, la 
cantidad de doscientas cuarenca (240) parucipaciones sociales de un dólar du los 
Estados Unidos de Aménca (US $ 1 06), de valor vada una, a favor de a compama SYR 
GFOCIENCIA SYR GTOSCITNCE $.A., autorizar al socio Felix Antonio Ramírez



Herrera. para que ceda la totalidad de las participaciones soerales esto es la cantidad de 
ochenta (80) participaciones sociales de un dolar de los Estados L.nidos de Aménca 
4US $ 1,00) de valor Lada ur. a favor de la compañía SYR GTOCIPNCIA SYR 
GPOSCUIENCL 54 y, auronzar al soto Diego Ricardo Villagomez Disz. para que 
veda setenta y nueve (79) participaciones sociales de mn dolar de les Estados Unidos de 
America (US $ 100) de valor cada una a favor de la compañia SYR GTUCIENCIA 
SYR GEOSCIESCE $ A, y una (1) participacion social de un dolar de los Pstados 
Uridos Amerma (US $ 1,00), a Favor del suñor Jan Pirro Jarrin Peters 

Para el efeca, cedormes y costonanos deberán ctomgar la esurtura publica 
Lorrespurdime. 

Se autoriza al representante legal de 11 compañía pora que exuenda la certiticacion 
exigida por cl Art 113 de la l ey de Compañtas 

Por no tener otros asuntos que tratar la Presidengia conceda Ln roo para la reduvcion 
del acta, terminado el cual se reinstala la reumón 3 se da lectura de la mrsma la cual es 

aprobada sin modilicaciones por tados los socios, quienes para constaucia firman, por 
tratarse de vna Junta General Universal 

Se levanta la reunion a las once horas del mismo día. 

Herederas de Fabian Ranura Jarrn Chiriboga 

  

  

p Enick Fabian Jar Peters p David Palip Jara Batata, 
a == 7 RL AD 

27 
Jan Prepeés Jarrin Peters 

    

   

    
    

Apoderado Especsal A 

p Félia Antomo Ramirez Herrera p Diego Ricardo Vllagomse Diaz 

de DAA Leslic AllateSaudo 
Apoderado Tspecial Apoderado General 

d.. 
Graeme Fugene Smith 

PRESIDENTE AD HOC DF 1.4 JUNTA $



  

CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto e el Art 113 de la 
Ley de Corapañas CERTÍFICO 

Que la Junta General de Socios de la compañía 
WHISILER CONSULTORA CIA LTDA reunida el día 
quince de abril de dos mii tt, rusolao, por 
unanimidad 

Autonzar al 50c1n Herederos de Fabian Rarmro Jaran 
Chimboga, para que cedan la totalidad de sus 
parneipaciones sociales esto cs, la cantidad de 
doscientas cuprenta (240) parterpaciones sociales de 
un dolar de los Estados Unidos de Aménta (US $ 

1,00), de valor cada una, a favar de la compañla SYR 
GEOCIENCIA SYR GFOSCIENCE $4 autouzal al 
socio Felix Antamo Ramirez Herrera para que ceda 
la totalidad de las participaciones sociales esto es, la 
cantidad de ochenta (80) participaciones sociales de 
un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 
1,00) de valor cada una, a favor de la compañia SYR 
GEOCIENCIA SYR GEOSCIENCE SA, y, autoruar al 

socio Tego Ricardo Villagomez Diaz, para que ceda 
setenta y nueve (79) parherpaciones sociales de un 
dolar de los Estados Umdos de America (US $ 1,00] 
de valor cada una, a favor de la compañía SYR 
GEOCIENCIA SYR GEOSCIENCE $3, y vna (1) 
parucipación social de un dolar de los Estados 
Unidos Aménca (US $ 100), a favor del señor Jan 
Pierce Jarrin Peters 

Quo, 15 de abril de 2013 

WHISTLER CONSULTORACIA. LTDA. 

  

:mte y representante legal
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SEÑOR NOTARIO 

Nasotros Enck Falaan Jarin Peters David Phibp Jar Peters y Jan Pierre 
Jar: n Peters mayores de edad de nacionalidad ecuatonana domllados en la 
cudac de Miam — Estados Unudos el primero en Vasteras - S.ecia el segundo y 
el la ciuead de Quto Disinto Metropolitano el taroera tedos go sus Propio Y 
resonalas derechos ante Usted Te resverosament= Lemparecemos y 
salitamos lo siguente 

  

Le la copia verificada de la partida de defunc»on que acompañamos vendra a su 
conocimuLnto que al señor FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRÍBOGA, ce estado ci! 
viudo fallecio en la crudad de Quito Ecuador el 8 de octubre de 2012, quedando 
como unicos y universales herederos sus hyos Erick Fabián Jarrin Peters Jan 
Pierre Jarmin Peters y Davd Phalip Jarrla Peters 

Con lal antecedente amparados en lo que dispane el numeral 12 agregado por el 
Art 7 de la Ley sín publicada en el Suplemento del Reglstro Oficial No 64 de 8 de 
noviembre de 1396 al artículo 18 de la Ley Notaria! del Art 674 de la Codificación 
del Código de Procedmento Civ y del Artículo 1029 de la Codificación al Código 
Civil solicitamos se sirva conceder a favor de Enck Fabián Jam Peters Jan 
Pierre Jar Psters y Dave Philip Jamn Peters mediante acta respectiva la 
posesión efectiva de los bienes dejados por su padre FABIAN RAMIRO JARRIN 
CHIRIBOGA y disponer que una copia cerificada de dia acta notarial se 
rasca en el Registro Civil y Registro de la Propiedad correspondiente 

E tramite es especial y por su naturaleza Indetemmmada 

Finnamos conjuntamente con nuestra abogado patrocinador 

   jada Mat No 7646 CA P   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
Ditectian General de Regus'ro Cv Identificación y Cedutacion mín 

  

1D 201 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

GERTIFICO Que con humera fe egsto ae ms.rp vw D-060-000157-20 en ECUADOR arownc a 
de PICHINCHA carton QUIFO parroquia INAQUITO y con farha 8 DE OCTUBRE DE 2012 esta 
insento el registro de defunaión de 

Wom3res Y APELLIDOS DEL FALLECIDO FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRIBOGA 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, SEXO MASCULINO, ESTADO CIVIL VIUDO EDAD 71 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO 
parroquia CHAUPICRUZ 8 DE OCTUBRE DE 2014 
CAUSA DE LA MUERTE CANCER MIE COLON) DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN DR. 
ROGELIO PAREDES 131 FS5 N164, 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE MARIO E JARRIN 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MAORE, MARIA CHIRISOGA. 

losttución que solia la msempciór MONTEOLIVO Nombres y Apellidos de amen sotunló la 
¡nsermcion SEGUNDO LUIS PILAQUINGA AMBAS, cédula/pasaporte No. 1704953247 navonalidad 
ECUATORIANA. 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

ACTA NOTARIAL DF POSFSION LIECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CALSANTE 

SR, FABIAN RAMIRO JARRIN A MIRIBOS a 

A TAVOR DF SUS HFREDEROS 

En el Distro Metropolitano de Chis Capel de la Repull dol Exa lor 
how día tres de amor del año dos pnl trece yo. doctora PAQI A ANDRADE 
TORRES Notana Cuadragusima Fnear gado del Camion Qu tu y es atención 

a la petición formulada por los señores TRICK E ABIAN JARKIN PETPRS 
por sus propias derechos, de estado coval casado, dumiciiaco en la crudad de 
Muaran y de tránsito por esta caudad de Quito, DAVID PHILIP JARRIN 
PETFRS, por sus propios derechos, de estado enul sofiers, dormueilcado en la 

esudad de Vasteras — Suecia y de trénsile por esta ciudad ce Quito y el señor 
JAN PIERRE JARRIN PITERS, por vus propios derechas ae estado ev 
casado, domiciliado en esta cuudad de Quito, quienes manifiestan scr hos 

del causan, señor FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRIBOGA 
sclieuándome sc proccda a receptar su declaracion aramontada tendiente a 
Ootener la poscsion efecuva de sus brenes, para lo Lial me presenta los 

siguientes docuncitos A) Cops ceruficada de la partido de cafincion d.- 
causante señor FABIAN RAMIRO JARRIN CHIKIBOGA, en la que 

Consta su fallecimiento acaecido el ocho de Qtubre del dos mal docx, sa la 
ciudad de Quito, promncia de Pichuncho, B) Copias de las parte de 
nacimcato de los huyos del causante, C) Copa de las cédulas Ce «qudadansa 

dí los petcionartos.- Al efecto en ejereicao de la 1e pública de la que me 
hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista en el numeral doce 

del Artículo diez y ocho de la Ley Notanal, incorporado por la Loy 

Relormatoha expedida el caco de moviembre del año mul novecientos 
1 

 



roventa y sets y promulgada «a cl Regisho Oficial mumsro sesente y cuatro 

decae de es mbr del ares eo procezo » receptar la declaración 

Ur entado de ls comomecientes cetscs TPICA FAMIAN JAPkIN 

ZE ERS Las PAI IO JAPR ON 2LTZRS y JAN PORT apro, 

PI RI dos ryan ce a ac nd est e a cil ado 

er Miri Fsades E nados el ar mero en vasteris am Lsrgundes el 

lescer compareciews en asta caudal de Que o, a quiero de 1 mues des le 

cn sum de cabra exbubado q cedo las de CU GaCaMEs cue en Lopras se 

agregan, y al efecto, instandos par me sore la responsabalidad que tienen de 

decir la verdad bajo Juramento declaran 4) Que el señor FABIAN 

RAMIRO JARRIN CIIRIBOGA, ha fallocido en la cudad de Quiso, 

prosartia de Pichucha es día ocho de octubre del año dos xl doce, 8) Que 

a la muene del señor FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRIBOGA. 

quedaron como unicos y umversales herederos lus petcionenos en caludad 

  

dle b.los y Iugtimemos, C) Que lo afirmado se ratifica con las coptas de las 
partidas de lofanción nacimiento y, fotocopias de las cedulas de 
eruciadanía de les comparecientes incorporadas a csta acta, por lo que 
cumplidos los requisitos previstos en la refenda Norma  egal antes cxtada, 
en mu calidad de Mutana Cuadragésima Encargada del Canton Quito, 

CONLEDO LA FPUSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEL 

CAUSANTF SFÑOR FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRIBOGA, EN 

FAVOR DE SUS HUOS LOS SEÑORES ERICK FABIAN JARRIN 

PETERS JAN PIERRE JARRIS PETERS, y DAVID PHILIP JARRIN 
PETERS — sin perjuicio del derecho de terceros» El omginal de esta 

diligencias, se sicorpura al Libro de Posesiones Efectivas de esta Notaria, 

extendiendose des 0optas certificadas de la misma, a fin de que se proceda a 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA UUADRAGESIMA (E) DEL CANFON QUITO 

cansiancra suscrben la presente Acta Notarial los comparccientes en unidad 

ceato font” Lan   ougo ls Sotana De tuco de cual doy fa 

A 

  

PERICKT IAS JARRIS POT 

ES    
== TO SR    

     

JAN PIEÁRE JARRIN PETERSÉ 
CO No [AIIELPÓA 

'É ANDRADE TORRES 4 
¡GÉSIMA (E) DEL CANTON QUITO



RAZON DA PROLOOUISAC: IN A peta del Lacio. Dicgo Rondt puee 
Roliguee, e día de hos en doce lujas uales pro ocolizo cn da Notana 
Cueinazona del a va vago LA 
DOCUMENTACIÓN que a tevedo yaedan lo im arporada cu al protaci lo 4 
Es name uno a Fo de Erro cel año das mm treo 

    
   

    

e 
Mo oricaRÓLA ANDIADE TORRFS, j 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEI CANTON QUIÉO. 

      

be protocohzó ante mu, on fe de ello confiero esta PRIMI COPIA 
CER IFICADA, firmada y sellada en Quito, a los ocho días de] mes de 
Enero del año das ml trece + 

  

y 

ar ANDRADE TORRES. ——--7 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTON QUITO, 

   



REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO. 

RECSTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razon de smscmpeioo 

Conse Sula q ea macro le prose — Esortured PORASION E LE Adra 

TIGL> Res OL SERTENCIAS VABIAS 19 00 144 ese tornado 58d 

  

Martes, 2401761. 21319 

  

Causanto (2) 
Señor FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRIBOGA - 
Beneficianio ($) 
Sus hyos señores. ERICK FABIAN JARRIN PETERS, JAN PIERRE JARRES PETEBS y DAVID PHILIP 
JARRÍN PETERS Dejando salvo el derecho ue erro. 

Resporsablo    
mana pra. PAOJ A ANDRADF TORRES- 

Dr Psols Azara furrgo NOTARIA CUADRAGESIMAA (El 

   



Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMFRA 

COPTA CERTIFICADA, firmada + <cllada en Quito, a los diecisiete 

dias del mes de Abril del año dos mul troce - 

   
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARTA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 

 



Extracto 

Les 

Thtp.“/app Eincrorgudical gob.ec'stsfacuradusno apÍicabonsrare 

IA 
prom 

He 
ed 

Consejo de la Judicatu a 

  

sra 
ACTO O CONTRATO, 

    
AE TA e Po 
  

[No Do Fojas 

  

      

CESIÓNES OMT 
  
  

  

  

      

        
  

  

    

    

    
  

                    

  

    

        

  

  

  

      
  
  

    
  

  

            

          
  
  

  

    

[recua TE 
21041721 80 
a 7 7 

TORGADO POR ] 
Noribresí —[Bocumenta ¡Hambre de la persona A A 

Focos arias | eerda de rs Ja, Jena _ Jero [corran 
Pazos [sas PER feria aa [EA AAA 
Perera [AN AErRE [cata do . ens [yodo — [Po pate JAR [ezo Ps [E [roer [earo [gto 
Pereno Presea [obs de [roniaaia [Seco 

¡Alatural [SMA ganada msoszano [Cota [corea YU LAGORIEZ DIAZ 
pco — Jiestizattas | Cemyado [potes — | EAONOAEAS eo [A A 

[ ARDE 
camas] homero de Iso [str A O O O 
nnuios rara 

Ta > | 
Persona [szocIEnCiA syrceoscinare roo [rrer7ecacooot [Fereonera [Lomparociente] RAEE UGENE aia | Sam 

FÓBAETO ¡Con canii o Reuho notara de contrata > E 
¡CESIONDE TARICACIONES DE LA COMPAÑA PRISILES CORTORA CA IDA 
dacacos — 7 ua | 
[provincia Teno Tesañoaua Jomecoó 7] | 
Pao faro 7 ji | 
[EEATADEL AO dono, 
1150 $ 407, > ]   

  ASOAA DOS a



  
 
 

.e 

 
 

 



REGISTRO 

  

TRÁMITE NÚMERO 3233 

REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN QUITO 
RAZON DE INSCRIPCION 

EN LA CIUDAD DE QUIJO QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO CUYO DETALLE SE MUESTRA M CONTINUACION 

1 RAZÓN DEINSCRIPCION DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACI ARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO. 1924 7 Z O 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/01/2013 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN El 
REGISTRO LIBRO DE CESION DL PARTICIPACIONES — 

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
Identificación Nombres Lanton de T Calidad en que Estado Civil 

Domo | comparece 
1705679856 VILLAGOMEZ DIAZ. | Quo CELENTE Soltero 

DIEGO RICARDO 
1791718369001 — | SYRGEGUENCIA | Quno CESIONARIO Na Aplica 

SYRGEOSIENCE 
SA 

1705671347 JARRÍN PETERS JAN | Quo CEDENTE Casado 
PIFRRE CESIONARIO 

1714835699 JARIUN PETERS No Determinado — | CEDENTE Soltero 
DAVID PHILIP HEREDERO 

1705076433 JARRIN PETERS No Determmado | CEDENTE Casado 
ERICK FABIAN HEREDERO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA MF 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
FECHA ESCRITURA, 17/04/2013 

NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA FHCARGADA, 
NOMBRE DEL NOTARIO DRA, PAOLA ANDRADE TORRES (E) 
CANTÓN, QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WHISTLER CONSULTORA CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA QUITO. 

4. DATOS CAPITAL /CUANTÍA _ 
Capnal valor 
Capstal 400,     

o Pagina 1de 2 

0431301    
   



       5_ DATOS ADICIONALES e 
LOS CEDENTES CEDFN 320 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CES! 
ESCRITURA DF RESCILIACION Y RECTIFICATORIA DE FECHA 18/12/2013 NOTARIA CUADRAGESI 
PADEA ANDRADE TORRES (1) SE FUMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1545 DEL REÍ 
MERCANTIL DE 28 OL JULIO DEL 2004, 
  

  

CUALQUIER FNMENDADURA AUERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESEN 
| IRVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, EN BLANCU NO SON NECESARIOS PARA 
PROCESO DE INSCRIFCION, SEGUN LA NOAPAATÍVA VIGENTE 

FECHA DEEMISIÓN, QUITO, A 24 DIA(5) DEL AEES'DE-ER$gO DE 2014 
9, 

E 
A 2 yA 
A] 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ a Bay 

0 
so
pa
s 

DIREGEION DELREGISTRO AY 5 DICTEN 5 TE CÉSAR DE VILLAROEL 

y 

   

   



      

DOCTORA P401 A ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTÓN QUITO 

RESCILIACION Y RECTIFICATORIA DF 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA WHISTUER CONSULTORA CIA, LTDA 

QUE OTORGA: 

FELIX ANLONIO RAMÍREZ HERRERA Y OTROS 

CUANLIA Indetenmnada 

ps COPIAS) 

DRS 

Eseritura No. 2013-£7-01-040-P00g 496 

En el Distro Metrepolrano de Quito. capatal de la Republica del 1 ecuador, 

hoy dia dieciocho ( 18 ) de Diciembre del año das ml trecc, 

ante mi, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, hotana 

Cuadragosima Entargada del Cantón Quito Lompsrecen el 

señor lejix Antonio Ramurcz Herrora, por sus propios y 

personales derechos de estado exvil divorcrado, domicilrdo en 

la ciudad de Quito, Disirto Metropolitano. la compañra SYR 

GEOLITNCIA SYROTOSCIENCE CIA LTDA. debidameni 

representada poz el señor Gracins Eugene Smith, quien os 

mayor de edad, de nacionalidad canadiense e iteligunte en el 

idioma castellano, de estado civil casado domiciliado en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano en su calidad de 

Lerento General y 1epresentant. lugul, conforme consta del 

nombramiento que sí adjunta como documento habibiante el 

soñor Jan Pierre Jarmn Peters quien cs mayor de edad. de 

nacionalidad ecuatoriana de estado cmal casado domieidirdo 

<a la crudad de Quito, Distrito Metropolitano, por sus propios y 
1 

 



pursonales dercohos, y en calidad de apoderado especial del 

señor Im habrán Jar Parors y apoderado general del señor 

David Philip Jarrín Peters contorme los documentos que se 

apunten como habrl tantos, e] señor Leslie Allan Sith, quien 

€s mayor de adad. de nacionalidad canadicnso de estado civil 

ersado, domcslrado en la emdad de Quiio, Distrito 

Metropolitano, en calidad de apoderado general del señor Diego 

Kiuardo Villagómes Dias, de estado civil soltero, conforme 

consta del documento que se adjunta como habilitante, bien 

instruidos por mi la Notansa sobre el objeto y resultados de esta 

escritura publica a la que procede de una manera hbre y 

voluntaria Los comparecientes som  mavores de edad, 

lugalmente capas para contratar y obligarst, a quienes de 

conocer duy le, en virtud de haberme extubido sus documentos 

de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

publico. y. me piden que eleve a eseritura publica el contenido 

de la mimuta que me colrogan. cuyo tonos Íiteral y que 

transersbo es el siguiente “SEÑORA NOLARIA: —Fn el 

protocolo de escrituras publicas a su cargo sírvase insertar una 

do la cual conste la siguiente Resciliación y Rectificatoria de 
una Cesión de Participaciones, al tenor de Jas siguentes 

clausulas CLÁLSTLA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Compercicn al otorgemmento de la presente osorura publica de 

Resciliación 3 Aclaratotía de una Cesion de Participaciones 

Tino) el señor Felix Antomo Ramirez Herrera, por sus propios 
  

y personales derechas, quien es mayos de edad, de nacionalidad 

  

ecuatoriana de estado crvil divorciado dumucidiado en la 

eradad de Quito Distuto Metropolitano. Dos) La compañía 
> 

 



mas DUCIORA PAOLA ANDRAD! TORRES 
E NOTARIA CLADRAGESIMA (E) CANTÓN QUIIO 

e SYRo GEOCIFNCTA — 5YRGEOSCIENCF  CiAá — TTDa, 

debidamente representada por el señor Oraeme Eugene Smvth, 

quién es mayor de edad de nacronalidad canadiense, de estado 

evil casado domicihiado cn la emudad de Quito, Dist to 

Metropulitano en su cahdad de Gereme Lenesal Y 

representante legal. conformo constu del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante, Tres) TI +cñor Jan Piene 

Jarma Peters, quen es major di cdad de nacionalidad 

ecuntoriana, de estado cia] casado, dormrorlrado en la ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano por sms propios y personales 

derechos, y en calidad de apoderado ospocial del señor Erik 

Fabian Jarrin Peters y apoderado general dul señor David Philip 

Jar Peters, conforme los documentos que se adjuntan como 

habilitantes, Cuatro) 1) señor lishe Allan Smith, quien us 

mavor de edad, de nacionalidad canadiense, de estado cial 

casado demminiado en la cmdad de Quito,  Distuito 

Metropolitano, en calidad de apoderado general del señor Diego 

Ricardo Villagumez Diaz, de estado civil soltero, conforme 

consta del documento que se adjunta como nahiilanto - 

CLAUSULa SFGUNDA: ANIRCEDENTFS.- 1) Con techa 

drecisiete de abril de dos mul trece, las partes ccicbraron un 

contrato de Cen de Participaciones de la compañia 

WHISTLER COWNSITTORA CIA LIDA, aute la Nolama 

£ uadragesima (E) del canton Quito, Doctora Paola Andrade 

Torres en la cual el, señor Felix Antomo Ranurez Henera, a 

través de vu apoderado especial señor Jeslie Allan Smith, en 

calidad de CTDFNTT cedro la cantidad de ochenta (80) 

parucipaciones sociales de vn dolar de Jos Estados Unidos de 
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America (US$ 1,00) de valor cada una a tavor de la compañia 

SYR GLOCIENSIA SYRGEOSCIENCE SA en calidad de 

CFSIONARIA Dicha cesion de partivipaciones se realizo 

conjuntamente con la eesion que realizaron los señares Trimk 

tabian Jarnn Peters David Philip Jarrm Peters y Jan Pierre 

lar Puters, todos en calidad de Hireduros del señor Fabian 

Ramiro Jure Chiriboga quienes en calidad de CIDINTES, 

cedieron la cantidad de doscientas cuarenta (240) 

parucipaciones sociales de un dolar de los Estados Umdos de 

America (L 5h 1.00) ezxda una, a favor de la compañia SYR 

GFOCIFNCIA SYRGFOSCIFNCF SA y. com la cesión 

rualicada por cl señor Diego Eicardo Villagomez Diaz, a traves 

de su apoderado especial señor Teshe Allan Smith, en calidad 

de CEDENTE, cedió la cantidad de setenta y nueve (79) 

participaciones sociales de un dolar de los Estados Lmdos de 

America (115 $ 1,00) cada una, 3 favor de la compañia SYR 

GEOCTENCIA —SYRGFOSCIFNCF SA, 3, ma (1) 

participacion social do un dolar de los Estados Unidos de 

America (US $ 1,00) de valor, a lavor del señor Jan Pierre 

Jorma Peters Ll señor [elix Antonio Ramirez Herrera, en 

calidad de CEDENTE y la compañia SYR GEOCIENCIA 

SYROLUSCILNCL SA. en calidad de CESIONARIO 

resolvieron dejar sim clicto da Cosion de participaciones por 

ochenta (80) parterpaciones sociales de un dolar de las | stadas 

Unidos de America (LSS 1,00) de valor cada una, que los 

corresponde dentro del imstrumunto susento el diecisiote de 

>pbril de dos mul trece anto la Votaria Cuadragésima (F) del ? Cl 
a) ¿cantón Quito Tira Paola Andrade Tosres Cl AUSULA 

4 
4



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CLADRAGESIMA (E) € ANTÓN QUITO 

TERCERA: RESCILIACION.- Con los  antevedentes 

expueslos, el señor lelix Antomo Kamjrez Hericia en calidad 

  

de CEDENTT, y la compañia SYR GTOCIENCIA SYR 

GFOSCIENCE SA. un calidad de CESIONARÍIA, declaran y 

acuerdan que reserlam y dejan sm etecto la Cosión de 

Participaciones de ochenta parmeipaciones sociales (US 5 

30,001 de un dólar de los Estados Lnidos de America (US $ 

1,00) cada una, constante un la escritura publica de cesión de 

participaciones otorgada el diecisiete de abril de dos mil trece 

ante la Mutaria Cuadragesima (E) del canton Quito. Tra Paola 

Andrade Jorres Lu virtud de esta resciliación, las partes 

adicionalmento declaran expresamente que nada Lenen que 

reclamarse mutuamente, por ningun concepto - CLAUSULA 

QLINTA.- REO THC A LORIA.- As MISMO, los 

comparecientes como resultado de la rescibacion, declaran que 

la nueva estructura de capital socral de Ja compañia WHISTI FR 

CONSULIORA CIA LIDA, queda de la siguiente manera 

  

Nambre de las shetos Capital Social No, de parhcipaciónes 
  

SYR GEOCIPNCTA US $319 319 
SYR G-OSCIFNCES 4 

  

Feliz Antomo Us $ 80 30 
Ramruz Herrera 
  

Jan Pierre Jarrin Peters us$ 1 1 
  

Totales” US $ 400 400         
  

CLAUSULA CUARTA: MARCINACI 

  

La Notaria 

  

Cuadragessma del canton Quito y el Notario Noveno del



canton Quito, <e serrano marginar la present reserliación y 

reclibicatora on la cscrrtura pública de «sión de 

parnorpaciones otorgada el discisieto de abril de des mal trece, 

y co la esuritura publica de constitución de la compañia 

otorgada cl treznta de jumo de dos mil cuatro, respectivamente 

Y std, señas Notario, se servira agregar las demás clavsulas de 

estilo necesarias para la plena validez y eficacia de este 

instramenta - (firmado) doctor Diego Rodriguez, con matrícula 

prolesional número stete mil sustientos cuarenta y sel del 

CAP? MASIA AQUÍ EL CONTENIDO DE La MINUIA 

que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal 

lerda que lus fue a los comparecientes por mi la Nolarta en alta 

y clara voz, se afirman y ratifican en su comcnido y pura 

consíancia de ello firman ¡untamente conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de 

todo lo cual doy lu = 

A — 

  

    
Di RE JARRIN PETERS. 

  

2 

AAC 
f) LESLIE ALLANAMITI 

C.LNo 

  

0   
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DOCIORA PAOLA ANDRADT TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTÓN QUITO 

O La Yaco Ac 
1) GRAEME EUGENF SMITH. 

CL No. 172127585 Y 

£ FELIX ANTONIO e HERRERA. 

CONO PROG Be, 

  

    



   



     



  

  



  

 



     



   

     

Quto, 28 de dicierabre del 2012 

Señor r 
Graeme Eugene Smith 
Presento - 

  

De anu consideración 

La Junta General Umversal de Accionistas de SYR  GEOCTENCIA 

SYRGEOSCIENCE 5.4., celebrada el 27 de diciembre de 20£2, 1esolvio por 
unammudad, elegu a usted como GERENTE GENERAL de la compaña, por el 
periodo estaluluro de doy años, con todas las obligaciones y deberes que la Loy y los 
estatutos le confieren 

En el desempeño de sus funciones, ustod ejercerá la representación Jegal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, conjunta o indtvidualmente con el Presidente, de acuerdo 

con las facultades previstas en la Ley y el Estatuto Social. 

Su designación se efectúa en reemplazo del antenor Gerento Goneral, señor Leshe Alla 
Suutb, cuyo nombramiento so halla insonto e el Registro Mercantl del canton Quito, 
el 7 de marzo de 2012 

SYR. GEOCIENCIA SYRGEOSCIENCE 5.8. sc conststuyo bajo la denominación 
de SERVICIOS $: REMEDIACION SERVIREMEDIACION 3 A, mediante escritura 
publica otorgada el 17 de diciembre de 1999, en la Notaría Décimo Octava del canton 

Quito, a cergo del Dr Eanque Díaz Ballesteros, debidamente iscnta en el Registro 
Mercantil del canton Quito, el 14 de enera del 2000 Cambió su denomnación, 

mediante escritura pública otorgada el 17 de octubre de 2012 en la Notana 
Cuadragesima del canton Quito, a cargo de la Dra. Paola Andrade lores. detidariente 

ansenta en cl Registro Mercanil del cantón Quito, el 27 de diciembre de 2012. 

Le auguro amehos éxitos en su gestión 

Atentamente, 

LA 
Leshc Allau Suarta 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- En Quito, el día de hoy, 28 de diciembre de 2012 
cepto el cargo 

e LA Hace Lo 
Graeme Eugene Smith 
CL4 172127565-7



  

Conesaleshagueda 

bene NP 312 
wecito e presente documento 

Harare vos Torio Ne 

Cuna a. 

Lor Rusen Entiaus Agunre López 
e PERLA LONE 

peon 
e 

18 Ro 

  

  

TO de z 

IS 

      

“e copio ao? 

    
     

      

NOTARÍA TRIGESIMa NOVENA DE QUO. 
En aplicación a la Ley Moter-al doy a que 15 Telde que entezaan au calorias 
elongina que me lu: o 

en Pose VE 0 

  

   

 



RL. 
te har bien anar 

RECISTRO UNICO DE CONTRIBUYELTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791714369001 

RAZON SOCIAL. SYR GEOCIENCIA SYRGEOSCIENCE S.A 

NOMBRE COMERCIAL SYP GEOTIEFNCIA 

u-ASE CONTRISUYENTE OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL SMITH GRAEME EUGENE 

CONTADOR CARRERA PALMA CRISTINA BLANCA. 

FEC NICIÓ ACTIADADES 14/01/2000 FEC, CONSTITUCIÓN HQ1/2000 

FEC IsomIrCION 1aImr200O FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 00120 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

EJECUCION DE CONSULTORIAS Y ESTUDIOS RELACIONADOS CON CIENCIAS DE LA TIERRA Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO" 

Provincia PICHANGHA Cantón, QUITO Parroquia CUMBAYA Bamo SANTA LUCIA TRES Gallo” F Número LOTE 150 
Conjunto SANTA LUCIA Oficina PB Retergncia ubicación JUNTO A PLAZA MODENA Yetefono Trabajo D2Z896091 Fax 
022606091 Telefono Trabajo. 022891418 Email. criscamerafQsyr-vhistlor com Cslular 0994303783 Tetofono Yrabayo 
VALES TIS> Wob SYRANHÍSLER COM. 
DOMICILIO ESPECIAL: 

GBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 

“ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADIeINSI1 SADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLFICADO. 
* DECLARACIÓN OE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA EMENTE 

. A 

L Los Ss TR : 
JURISRIGÓION — 1 REGIONAL NOCTEL PICHIA CHA, ene ro L 

    

[SBiore 

0 6 EN 1 
z Sc 

    
  

  

Ena NEL OSyTRIRen—e A Ar



II 

UMERO RUC: 1791714369001 

AZON SOCIAL: SUR OTNTIENTIS SYRGEOSCIENCE S A 

STABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  y ESTABLECIMIENTO: 00" ESTADO AMERTO MATRIZ FECONICIO ACT 1ai0T2000 
QMBRE COMERCIAL SYRGEOCIEN CA FFC CIERRE: 

FEC REINICIO 
ETIVIDADES ECONOMICAS" 

JEGUCIÓN DC CONSULTORIAS Y ESTUDIOS RELADIONADOS CON CIENCIAS Di LA TIERRA Y TEMAS AMBIENTALES 
ROYECTOS DE PROTECCION ECOLOGICA Y AMBIENTAL 
ONSERVAGION Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE IDENTIFICACION DE PASIVOS AMBIENTALES Y DE REMEDIACION 
MBIENTAL, SIOREMEDIACION DL SUELOS, AGUA AIRE 
ECUCION DE PROYECTOS RELACIONADOS CÓN CIENCIAS DE LA TIERRA Y TEMAS AMBIENTALES PROYECTOS DF 
ZOTECCION ECOLOGICA Y AMBIENTAL 
ONSULTORIA Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CARTOGRAFIA Y TEMAS DE INFORMACION GEOGRÁFICA. 
ISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE YODO TIPO DE MAQUINARIAS, EQUIPOS HERRAMIENTAS Y FISCALIZACIÓN | 
BRAS Y PROYECTOS 
SESORIA Y ASISTENCIA TECNICA DUE DILIGENCE RARA TODA CLASE DE EMPRENDIMIENTO 

IRECCION ESTABLECIMIENTO 

rovincia PECHINCHA Cantón, QUITO Parroquia. CUMBAYA Barri: SANTA LUCIA TRES Cale: F Numero LOTE 150 Reference 
UNTO A PLAZA MODENA Conjurto: SANTA LUCIA Oficina: PB Telefono Trabajo 022896091 Fax" 022896091 1 elefono Trabaje 
22091448 Email cnscomeradisyrwvtuster.com Celular 0998303783 Telefono Trabajo” (22897385 Web SYR-WWHISLER COM 

  

Lazo es compulsa de la coma cue EN 
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PONEP ESPLOLAL 2, 

¿ou? % 2 E 
QUE OTORGA: VILLAGOMEZ DIAZ DIZGO PICARDO AS Sa 

AJFAVOR DE + LESLTE ALLAN SMITE 

CUANTIA : INDETERMINADA 

    

   

    

  

DJ 2 COPIAS 

la ciuded de san Francisco de Quito, Distrito 

Metbopolatano, Capital de la Republica del Ecuado1, el dia 

de Hay jueves UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, ante m2, 

DOCTOR JUAN VIBLACIS MEDIMA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

compa ce 25 de oe 00 dra 

Diego Ricardo Villagómez Díaz, soltero, por sus propios y 

respectivos derechos; el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

guito, a quien conozco de que cuy le, y me presenta para



que eleve a pub. ra da Siguiente ue ak 

  

ESTFCIBL que se coorione en la mínuta cuyo Lense l1teral a 

cont. mación tiarscrebo “giñoL pterio Eg el protumolo de 

  

escecturas publicas de la gortarín a sv dagnv caigo, simwace 

1LOLDO CAL uña más ae LODER SVPECIRI, ls misma gue se 

contiene en las “iguientes cláusulas: PRIMERA - 

COMPARECTENTE al ctomgamente y epeocipción de la preseme 

escritura publica de PODER FSPECIAL, comparece el señor 

Ingeniero DIEGO RICANDO VILLAGOMEZ DIAZ, soltero, 

por sus prop103 y respectivos derechos¿ el compareciente es 

ecuaroriano, mayor de edad, hábil en derecho para obligarse 

ANTECEDENTES; 51 señor ingeniero 

  

SEGUNDA. 

  

y contratar. 

Diego Ricardo vY1ltagómez Diaz, es socio de la compañía 

WUTSTLER CONSULTORA COMPAÑÍA LIMITADA , conptituida ante el 

doctor dnan Villacis Medans, Rotario Noveno del Cantón 

Quíto. Encargado, el treinta de Junio del dos mil cuatro y 

que actualmente uc encuentra en proceso de inscrip-1ón en 

el degistro Mercantil de este Canton.- TERCERA — FODLR 

ESPECIAL: En virtud del antecedente expuesto, el 

compareciente señor ingeniero Diego Ricardo Villagómez 

Díaz, Fibre y voluntariamente otorga y confiere PODER 

“Ebc 

  

WUL a o . € . 

nombre: y en su 1epresentación realice lo siguio. a) 

Foncurra a las Juntas Ordinarias y Extreordinscias de 

Socios de la compañía "WHISTLER CONSULTORA COMPAÑÍA 

LIMITADA", pod oso al oferto suscribir las actes vr mas 

  

pocumentos que seañ neresarios, aclarando que su  



      

miatarto ticas sn la 

  

eur as parrac.paciones que el 

OTRA ORIATIAN CONSULTORA COMPRAÍA LIMITADA", ceutón 

que la hará a cuslquier persona netural u juiidios, 

puñisndo para este Sfecto pacta! prerao foma de magu y 

suscrabii las correspondientes escuitu-as de cesión. 

CUARTA. - CUANTTA" La cuantía de esa erccitusa es 

    

       
    

  

inqeterminada. - Usted señor Notario, 50 dianará agregar 

demás clgusulas de estilo necesarias para la completa 

vallides de esta olase de 3pwtrumentos pobiscos.* HASTA 

AQUÍ 1A MINUTA, la misus que queda eleveda a escritura 

pública con todo gu valor legal, minuta que ha sidu 

torhulada y por lo mamo suscrita por al cofor doctoL Jnse 

Lulp Viteri Lastra, portador de la matrícula profesions1 

áda con el numero tres mil sereriontos cinco nel 

Le de 

  

glo de Abogados de Pichincha.- Para el otorgémie 

la ilresente escritura pública, se han observado y cumplido 

con bodos y cada uno de los preceptos y reiisitos legales 
i 

que fl caso así lo requiere y demanda; y, lelóa que le fue 

por dí el Notario, integramente al compareciente, éste se 

afirqe y tatifica en todas y cada una de las partes de su 

  

total contes zo 

Ing. Diego RI VÍllagórmes D- 

co IROTOPRGE-E 

PY. 132-0326 

firmado). Doctor Juan Vilacis Medina, Notario Noveno.



  

frita 
CL. HOrer9ges 

PY 139-0226 

% se conforoudad eon la facultei prevista crol A. 1 
tv So 2386 publicada en Zegistro lictal $04, de 

pi xt de 1925, gue aeplla el As. 18 e la ly Notaria 
'FATIFIPA que Ta prtestole copa es Igual 2 20 original que se 
o A 204 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

ODER SERERAL 

OTORGADO POR: 

DAVID PHILIP JARRIN PETERS 

  

AYAVOR DE; 

JAN PIERAE JARRIN PETERS 

CUANTÍA INDEXYERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

(WLNS) 

ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y 

DOS (4322) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, enpital de la Republica del 

Ecuador, boy día diez de octubre del año dos mil doce, ante sí, Doctor 
Femendo Arregui Aguinre, Notario Tngásmo Novena del cantor Quito, 

comparcos el señor DAVID PHILIP JARRIN PEVURS, soltero, por sus 

propios y personales dercchos- El compereciente es de nacionalidad 

ecuntoriana, mayor de edad, donuciliado ca la ciudad de Vasteras, Suecia y 
de transito por esta eendad de Quito, Deetrito Meisonoltano — legalmente 

que clovo a cocrifta” presa la 5 gurznle mdimata ei enn 

continuación transcribo; “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrifaras 

púbhcas a su cargo, sírvase extender ima de la que conste el PODER 

GENERAL, que se confiere, al tenor de Jas siguentes chíusulas y 

estipulaciones: PRIMERA - COMPAPECIENTE - Comporece el señor 

  

  

De Fersando Arregui Agurte 
NOTARIO



  

   

  

    

    

DAVID PHILIP JARRIN PETERS, de nacionalidad ecuatonana, mayor de 

edad, de estado civil soltero, domiciliado en la cudad de Vasteras, Suecta y 

de transito por esta crudad de Quito, Distrito Metropolrtano, legalmente capaz 

para contarar y obligarse, en calidad de mandante. SEGUNDA.- PODER 

CENERAL. Por medio del presente documento, el señor DAVID PHILIP 

JARRIN PETERS, por sus proptos derechos, de forma Libre y voluntaria 

confiere Poder General, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor del señor JAN PIERBE JARRIN PETERS, para que a su nombre y 

representación, pueda realizar los siguientes actos y contratos" 2) Para que 

aduunistro sin restncción todos los hienes muebles e muebles, presentes o 

futuros y que sc encuentren a nombre del mandante; b) Para que pueda 

comprar, vender, donar, permutar, dar en arrendamiento o antieresís, recibir 

adjudicaciones, celebrar contratos de compravenía a promesas de venta, 

respecto a los bienes muebles e nmnebles de propiedad del mandante, pactar 

precios y suscribir lus escrituras públicas correspondientes, recíbir y aceptar 

donaciones agradeciendo por tal acto; c) Para cobrar créditos, pagar deudas, 

recibir arriendos, extender recibos, fíniquitos y cancelaciones, según sea del 

caso, d) Para suscribir toda clase de instrumentos públicos o privados; e) 

Abris, cexrar, guar sobre las cuentas bancarias a nombre del mandante, ya 

scan cuentas corrientes o de ahorro en instituciones bancarias, asociaciones 

mutualistas, cooperativas o instituciones análogas, girar cheques, retirar 

dinero o realizar depósitos, endosar y cancelar cheques, pagarés o letras do 

cambia o girarlos y emitirlos, contratar, sobregiros, efectuar transferencias, 

solicitar scrvicios y efectuar todo tipa de transacciones y operaciones 

bancarias permitidas por la ley respecto de tales cuentas; para estos efectos, 

* podrán xegistrar su firma, para que pueda ejerver estas facultades; 1) Para 

actos y contratos civiles, mercentiles, bancarios o financieros 

permitidos por las leyes sn limitación alguna, sean estos focales O 

 



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

anternacionales, g) Para representar al mandante, ca las compañilas a las 5 

cuales pertenezca como socio 0 acciomisia, ejerciendo los derechos que sl S 

zorresponda por disposiciones de la Ley « de los Estatutos, cndose títulos de 2 day 

* 7 acuiones Ú Ceda participaciones, intervenga en aumentos de capital y, cn 

    
general, todas las facultades societarias, sin limtacion alguns, hb) Para 

intervensr como actor o demandado o tercer mteresado, en oualquier clase de 
sucios e mstanesas de carácter civil, mercantil, butano o ademnustrativo, 
suscribicndo demandas o peticiones o esentos necesarios, auspiciados por un 
profesional en derecho, y para delegar este poder tinicamente cn caso de ser 

necesario cn una persona de su confanza y reasumirlo a su arbitro; 1) Para. 
que intervenga presentando solicitudes, reclamos, cualquier petición a escrito 
ante autoridades odministrativas de cualquier sector, y ante entidades 

. seccionales; ¿) Para realizar pagos de impuestos o contabuciones fiscalos o 
municipales a que pudhere estar obligado; k) Para realizar peticiones, para 
levantar el patrimonio familar, solicitar posesiones efectivas, para obtener 

masimusciones Judiciales a Notanales; 1) Para que solicite declaratorias de 
Propiedad Horizontal, subámasiones o freocionamientos, en cualquier 
Muncipio de la República del Ecuador, para la cuel queda facultada para 
firmar toda class de documentos sean públicos o privados, relacionados com 

la obreación de estos trámites, así mismo, si es del caso, poder fismar 
, aclaratorias o modificatorías, 1D) Para que pueda realizar convalidaciones y 

representaciones en cualquier lugar del país; 0) Para que cjorza 
representación ante toda y cualesquera autoridad administrativa, privada, 
Pública, civil, policia, judicial, militar, eclesiástica, ctodtera, para presentar 

. ante ellos cualesquier solicitud, petición, memorial, reclamo, demanda, 

contestación, ctcétera, aca de la naturaleza que fuere.- El presente mandato 

A incluye todas las facultades accesorias inherentes al mismo, que sean propias 

y necesarias al pleno camplrmento de su objeto, pudiendo delegar total o 

  

Da. Fernando Arregus Agníree 
NOTARIO



  

parctalmente el piescnte poder en persona de su confianza, sombrar 

procurador judictal, confinéndole las facultades determunadas ea el articulo 
cusrenta y cuatro del Codigo de Proceumento Civil, y, en fin, roalizar todas 

las gestiones que Fiore munesler paca el complimiento dul mandato que se 
10shluye por estu mmstrumento, so necesidad de extubir ningún otro 

documento mu de cumplur con ningun otro requisito.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás lormalidades de estlo para el perfescionamento de 
la prescale escritura pública Farmedo) Dr. Walter Norambuena Seguel, con 
matrícula profesional murpero ocho ml trescientos treinta y siete del Colegio 

de Abogados de Pichincha”.- Hasta aquí la minuts que queda elevada a 

esonttara pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron 
todos los preoaptos legalos del caso - Y lefda que fus al compareciento por mf 
cl Notario, se ratifica y firma conmgo, en unidad de acta, de todo lo cxal doy 

fe- 
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Notaria 3902" 
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CERTIFICADO 

«Consejo Naclonal Electoral, extiande el presente cartificadó provisional de las 
lar del 7 do mayo del 2011, 
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Se otorgó ante mz, doctor Femando Arregar Aguirte, Notano Irigesimo 
Noveno del Cantón Quito, en le de ello conliero csta PRIMERA COPIA 
CERFIFICADA, de la escritura número 4322 - 2012 que conticne el Poder 
Genaral, que Otorga DAVID PHILIP JARRIN PETERS, a favor de JAN 
Ph RRE JARRIN PETERS, firmada y sellada en Quito, a once de vuinbre 
del año dos mul doce.- 

Ca 

  

otana 40 

Y RAZON Es compulsa dez la copia que en 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

PODER ESPECTAL 

OTORGADA POR 

SR. ERICK FABIAN JARRÍN PETERS. 

AFAVORDE: 

SR, JAN PIERRE JARRÍN PETERS. 

CUANTIA, Indotermunada 

(DÍ 2. COPIAS) 

DRS 

Esentura No 17+2 

Ea el Distrto Metropolitano de Quito, espital de la Republica del Ecuador, hoy 
día tres ( 03 ) de Encro del año dos mil trece, ante mí, Doctora PAOLA 

ANDRADE TORRES, Notara Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, 

comparece cl sefor ERICK FABIAN JARRIN PETERS, por sus propios 

dereshos - El compareciente es mayor de cad, de estado civil casado, de 

racionalidad ecuatoriana, domiciliado. en ta ciudad de Miarm, Estados Unidos 

de América y de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente enpaz para 

contratar y obligarse a quien de conocerlo doy fe, en virtud de laberme 

ado su documento de idenbficación, buya Copia se adjunta a este 

jmstramento público, y, me pide que eleve la escritusa pública el contenido de la 

minuta que me estrega cuyo tenor literal y que transcribo es el sigwente: 

 



    
“SEÑORA NOTARIA: bn el registro de escrituras públicas 4 SU cargo, sirvase 

msertar ona de poder especial, al temor de las siguientes Clausulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Compareco al otorgamiento del presente 

poder especial el s.Bor ERICK Fabsan Jana Peters quien es de nacionalidad 

ecuatoriana mayor de edad de estado env! casado, dormertado en la ciudad de 

Miarri, Estados Unidos de Aménca, por sus propios y personales derechos - 
SEGUNDA - ANTECIDENIES: TL compareciente es copropieiano de 
doscientas cuarenta porticipaciones socieles de la compañía WHISTLER 

CONSULTORA CIA LTDA, adquundas por herencia de su padre señor Fabián 

Raomo —Jarín Clumboga- TERCERA- PODER ESPECIAL: El 
compareciente, señor ERICK Fabián Jarrin Peters, otorga PODER 

ESPECIAL, psto amplio y suficiente cual en derecho es necesano y se 

requiere, en favor de su hermano Jan Pierre Jarno Peters, con códula 
  

de cxudadania Námero uno sÍete coro cmco seis dos umo cufiro cuatro guión 
siete (170562144-7), quien es snayor de edad, de nacionalidad ecuatonans y de 
estado civil ¿so que, a nombre y en representación suya, acfue en la 
Junta General de Sacios de la compañia WHISTLER CONSULTORA CIA 
LIDA, para decidir socros de la cesión de dichas participaciones, ¿st como 
también para que coda las participaciones anteriormente detalladas y susenba la 

escritura pública de cesión de participaciones, así como cualquier otro 

documento, solicitud 9 comunicación que se requiera dentro del trámite de 

formalización de dicha cesión de participaciones.- El mandante 1víste a sa 

mandatario especial de todas las facultades necesarias para ejecutar todo cuanto 

fuere antecedente, nexo o consecuencia del ejercicio de este mandato, de 

manera que nadie pueda alegar flia, insuficiencia o indetermivación de poder - 

Usted, Señora Notaria, se "servirá agregar las deriás solemuidades de estlo 

necesarias para la plena validez y perfeccionammento de este docwmento.- 

TA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con tado 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

el valor legal, junto con el documento fabihtante que se agrega, la misma que 

se halla firmada por el doctor Diego Rodrigues Roénguez, atado bayo el 

mumero ici mil sesscuentos cuarenta y sere del Colega de Ahogados de 

  

Pichincha - Para la celebracion de «a presente escritura se observaron todos Ins 

preceptos Ingales que el caso requiere, y, Jerda que Je tue ol Lompareciene 

usegramente por mm la Notana se ratulica en todus sus partes, y firma conmigo 

en unidad de acto, quedando en el protocolo de esta notaría — De toda cuanto 

doy fe - 

ES SAO, 

SR. ERICK FABIAN JARRIN PET] 

cc.no. 17056764393 : 

E Atico 

a] 
7 Áioraens 40 - 

. La 3 
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5e otorgo ante im, en le de ello conficro esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA Irmada y sellada te Quito, a los dieciocho días del mes 

de Diciembre del año dos ani mese 

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN: Tomé nota de la Resuliación y Recficatoma de la Cosuon de 
Participaciones de la compañia que antecedo, al margen de la respecuva matriz de 
la escritura de Coston de Parucipaciones de la compañía WITISITIR 
CONSLETORA CIA LIDA. que otorga Jan Piero Jareim Doters y otros a tavor 
de la compañía Syr Genciencta Syrgeoscience $ A otorgada ante mu. el diecisi 
de abril del año dos mil treci - Quito, a diccrocho de Diciembre del aña dos ml 
breve 

  

* mn ( Ca 
> —DEXPAOLA ANDRADE TORRES. . 

NOTARIA CU ADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 
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RAZON Tomé nota de la Rescliacion y Recificatona que antecede al margen de la 

matnz de la escritura Publica de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA WHISTLER 

CONSULTORA COMPAÑIA LIMITADA celebrada ante el Doctor Juan Villacis 

Media, Notano Noveno Encargado, el tremta de junto del das mi cuatro protocolo 

que se encuentra actualmente a mi cargo, según Acción de Personal del 

Consejo de la Judicatura de la República del Ecuador, número uno tres dos 

tres cuatro guión DNTH guión NB de nueve de diciembre de dos mil trece 

Qurta, a 14 de enero del 2014 

2. 
coronan JUELA TOAPANTÁ.* car % 

Y t 
NOTARIA NOVENA DEL CANTÓNAUITO CS 3
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

TRÁMITE NÚMERO 3238 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCION 

UN LA CIUDAD DE QUITO QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCONZACION QUE SE PRESENTO FI ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL LESION DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RFSPONSARIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1924 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 21/01/2011 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 54 
REGISTRO BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 7 
  

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES 

  

  

  

    

      
  

Kdennficación Nombres | Canton de | Cañad en que Estado Civil 
| domeho comparece 

1705679866 VILLACÓMEZ DIAZ | Quito CEDENTE Soltero 
DIEGO RICAROO. 

Uirsiria362001 | | SYR GEOCIENCIA — Quo CESIONARIO No Aplica A 
SYRGEOSCIENCE 
5A. 

vos6ñiaa7 TARRIN PETERS IAN | fhurto CEDENTE Casado 
PIERRE CESIONARIO 

[1714935699 TIARRIN PETERS No Determinado — | CEDENTE Soliero 
DAVID PULP HEREDERO 

1705676433 JARRIN PETERS Na Determinado — | CEDENTE Casado 
ERICK FABIAN HEREDERO       
  

3_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 
RESPUNSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑIA” 

FECHA ESCRITURA. 17/04/2013 

NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA ENCARGADA 
NOMBRE DEL NOTARIO” DRA PAOLA ANDRADE TORRES (E) 
CANTÓN QUITO. 
NOMBRE BETA COMPAÑÍA Co | WHISTEFR CONSULTORA CLA TTD   QUITO, 
  

4 DAJOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

          

      

Capital Valor 
Capital 280,00. 

é 

Ju Pagina 1de2 
/ y ” + D431789 

INS oso NO 
 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

$. DATOS ADICIONALES _ 
105 CEDENTES CEDEN 320 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLÁN CADA UNA A LOS CESIONARIOS - 
ESCRITURA DU RESCILIACION Y RECIIFICAFORIA DE FECHA 18/12/2013 NOTARA LUADRAGESIMA (E) DRA 

( PAOLA ANDRADE TORRES (2) SETOMO NOTA AL MARGEN DE La INSCRIPLION N* 1925 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 28 DE JULIO DEI 2004 + 
  

  , CUALQUIER UNMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, ÍA 
V INVALIDA LOS CAMPOS QUE 5L ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

| PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA no osnre   
FECHA DE EMISION, QUITO, A 24 DIA(S) Pa DE a 014 

et 
DR RUBEN ENÉÍQUE AGUIRRE LOPEZ mn. $ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ORO” 1 

Merca an 
DIRECCIÓN BELREGISTRO AV 6 DÉ DICIEMBRE NSS 28 Y GASPAR DE VILLAROEL 

£ 

    

2. > Página 2 de 2 
SN « y 24317283 

   



    

DOCTORa PAQTA ASDRADF TORRI > 
NOTARIA CL ADRAGESIVA (F) CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARESCIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA M HIS LLER 

CONSULTORA CIA. LIDA 

QUE OJORGA: 

SR JAN PIFRRF JARRIN PFTERS Y OTROS 

AFAVORDF 

LA COMPAÑIA SYR GFOCIENCIA 

SYRGFOSCIENCE S.A 

CUANTIA USD $460 00 

DE Y COPIAS) 

DRS 

Escruura No. 2013-17-01-040 P002542 

En el Distrito Metropolirano de Quito. capital de la Republica del Feuado,. 

hos die diecisiete (17) de Abril del año dos mil trece, ante uu. doutora 

PAOLa ANDRADE TORRES, Notana Cuadragesima Licargada del 

Canton Quito comparecen el señor Jun Pierre Jurrín Peters, por sus 

propios y pursonales dercuhos, y en «u calidad de apoderado especial det 

s.Bor Enck babian Jarro Peters y apoderado general del señor Dasad Pint:p 

Jara Peters, contorme los documentos quí ol adjuntan como habilitantes 

el señor Leslie Alan Smith, en su calidad de apoderado general del señor 

Diego Ricardo Villagomuz Diaz, estado caval soltero 3 apoderado especial 

del señor Felrs Antomo Ramírez Herrera, ek. estado erval divorciado segon 

consta de los documentos que su adjuntan como habilitantes. y cl suñor 

Gracme Eupeno Smith, cn su calidad de Geren. Gunral y representame 

Jegal de la compañia SYR GEOCIENCIA SYRGFOSCIENCF 5.4, 

segun tonsta del documento que se agrupa como habilitante, bien mstemdos 

or mí la Notaria sobro «1 objeto y resultados de ¿sta esentura publica, a la 

que procede de una manera Libre + voluntaria - Los comparcesentes som de 
1 

 



nac cualidad ccuatouaot com ex epern de los señores Deli Mira Sm nh 

Cracme | ugene anti q uen.s som de 1 ecionalidad coxadins. - nalga 

en lidia castellano e estado oral casas rr res de tal 

    omic tados en esta cradad de Goa legabrenta capas 

  

para comifatas y 

obligarse a quienes de onocer doy le en varid de habe=me extih do sus 

lacumentos de dentificación cuyas tu ptes e luna a esti a traento 

publico y, me pulen que eleve a esrura publica el contenido de la minita 

que me entregar cuso fenor Ineral + que transcribo os el siemente 

  

ORA NOTARI. 

  

+ Enel registro de esuriuras publicas a su co. Bo 

sirva uncerporar una de CFSION DE PARTICIPACIONES de la compañia 

MISTER CONSUTTORA CIA TTDA al tenor de las siguientes 

clausolas — PRIMERA - COMPARFCIENTES: Por <a paro y on 

calidad de CEDFNILS Lao) LI señor Jan Pierte Jarrin Peters, quien €s 

mayor de edad. de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil casado, 

domiciliado en la emudad de Quito Distato Metropolitano. pez sus propios y 

personales derechos y en calidad de apoderado especial de señor Eniek 

Fabian Jam Peters y apoderado general del señor David Plulip Jarno 

Peters, vonlorme los decumentos que se adjuntan Lomo habitantes Dos] Fl 

señor Lesle Allan Sth quien es mayor de edad de nacionalidad 

canadiense, de estado crul casado, domuciliado co la edad de Quito 

Distriwo Metropolitano en calidad de apoderado general del señor Diego 

Raardo Villagornez Diaz, estado cil soltero, y apoderado especial del 

señor Félix Antonio Ramirez Herrera, de estado cival divorciado, segun 

consta de los documentos que se adjuntan como habilitantes, y por otra 

e 

máyor de edad, de nacionalidad camadiense de estado civil casado, 

  

, como CESIONARIOS Uno) El señor Gracme Engenc Simth quien es 

domcihado en la ciudad de Quito Distrito Metropolaano, ex su calidad de 

Sierente General y representante legal de la compaña SYR GFOCIENCIA



   

1 j i 

  

   

DOCTORA PAOLA AYDRADE TORRES 
NOTARIA € UADRAGLAMA (1) CAYTON QUITO 

SYROLOSOMACE 53 cortoime consta del nombramiento que >> 

adgune Des) 1 seror lan Pier art Pelos amen 6 major de cdac de 

racionalidad ec tatorz ima de estado crval casado dormuiade co de cruda de 

Quito Doro Merepelicaro: por «es promos y pesemales debo 

SFGUNDA — ANTECEDENTES. Unor la compañia WHISIITR 

CONSULTORA CIA LIDA se comio medraris curra: puelaca 

erurgada el ircimte de ¡uno del dos mul cuatro en la Notrra Novena 

Encoruada del cantón (uo a cargo del Dro Juan Villscis Medina, 

debidas unscrita en el Regisria Mercantil del canon Quilo, el vemtrocho 

ve julio del dos mul cuamo Dos) Vicdiane. acta notaria] de poseston electiva 

de bienes celcbrada ul were de encio de dos mul uece arte la Notaria 

Cuadragésima | ncargada del canton Quite, Dra Paola Andradi Losres 108 

señores bueh Fabian Tarn Peters David. Pluhp Jara Vetuss y Jan Picrro 

Jamn Peters realizaron la Posesión Pfeutiva de los Bus de 3u padre 

si for Fabian Ramuto Jara Chnboga Tres) La unta Creneral Unwersal de 

Sowos de la compañsa reumda el dra quince de abril de dos ml trece. cuya 

acta se adjunta al presente instrumento, resolvio. por unanimidad. autorizar 

al socio Horoderos de Fabian Ramiro Jar Chinboga, para que cedan la 

totalidad de sus participaciones sociales, esto es, la cantidad de doscientas 

cuarenta (240) particapaciones sucralos de un dolar de los Estados Usudos de 

Aménca (LS $ 100), de valor cada una, a favor de la compañia SYR 

GEOCIENCIA SYRGEOSCIENCE SA, autorizar al socio Félix Antomo 

Rannroz Hortera, para que ceda Ja totalidad de las parnerpaciones socrales, 

esto 45, la cantidad de pchenta (80) partiupaciones sociales de un dolar de 

los Estados Unidos de Amenca (US $ 1,00) de valo cada wna, a tavor de la 

compañia SYR GTOCINCIA SYROLOSCUNCE SA y, autorizar al 

socio Diego Ricardo Villagomez Diaz, para que ceda setenta 3 mueve (79) 

participaciones sucrales de un dolar de los Fsiados Unidos de Amenca (1 SS 

3



   

LO e= rclor bduo aa 

  

re Da compaño SYR GLULIENCIA 

SROROSOMA CES A 10 011 participacion soc alado an o ar e dos 

Ustacos Ton los: America 115 $ 1900 e liver dl señor lan Piero Jarro 

Putera ent os tLrmInOs que cor «tan en et certiticado excendado por el Gerente 

General + representante legal de dicta compana cue e com aña como 

domi nemo halal tante TERCERA. CESION DF PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes uapuestos dos señora Emek Fa nan Jam Pelors, 

David Phulsp Tacon Peter» y Tan Pierre farrin Polers, todos Herederos del 

suñor 1abian Ruomro lama Chinboga ceden. por su valor nominal la 

totalidad de sas participaciones srerales esto 1s la cantidad de doscicotas 

cuarenta (240) paruespaciones socralos de un dólar de tos Estados Lamdos de 

Amer (18 $ 1007 de valor cada ima, a tavor de la rompuñia SVP 

GEOCIENCIA 5YRGIOSCILNCI 5 A, al señor Félix Amtomo Ramurez 

Berrea cedo per su valor rrmmal la iutalidad de das participaciones 

sociales esto es la cantidad de ochenta (80) participaciones socialis de un 

dólar de los Fstadus Unidos de menta (US $ 1,00) de valor cada una. 

fasor de la compañia STR GEOCIENCIA SYRULOSCILNCF SA. y, el 

seño: Diego Ricordo Villagómez Diaz cede, por su valor nomunal la 

enatidad de setenta y mueve (79) parmpaciones somales de vn dolar de los 

Estadus Unidos de Amenca (LS $ 1 00) de valor cada una. a lavor do la 

compaíla SYR GFÓCIENCIA SYRGEOSCIENCE SA, y una (1) 

paruespación social de un dolar de los Estados Unidos America (Us $ 1 00), 

a favor del señor Jan Pierre Jarn Peters- Los cestonanos quedan 

subrogados en lodos los derechas y Obligaciones que se derivan de la 

condicion de socio, por las participaciones cedidas En adelante y en virtud 

de la cesión de pareipaciones que anteceden, el capital social de la 

contpallía estará distribuido de la siguiente manera.   
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

  

POLBRK LOPECIAL 

OIORGADA POR 

SR. ERICK FABIAN JARRÍN PE EERS. 

AFAVORDF 

SR. JAN PIERRE JARRÍN PFTFRS, 

CUANTIA Indeterminada 

Dr,» COPIAS) 

DRS 

Esentura No 172 

En el Distrito Metsopolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día tros (03 ) de Enero del año dos mul irece, ante 11, Doctora PAOLO 

ANDRADE TORRES, Notana Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, 

comparece el señor ERICK FABIAN JARRIN PETERS, por sus propios 

2. - . o pan e 

Po 

de Aménca y de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

e contratar y obligarse a quién de conocerlo doy fe, en vutud de haberme 

        
-xhibido su documento de identificación, cuya copia se adjunta a este 

instrumento público, y, me pude que cleve la escuetora pública el contenido de la 

$ vammuta que me entrega Cuyo tenor Iiteral y que Lremscido 1 UE guiso 

A e” 

 



  

"SEÑORA MOSARIA: En cl registro de eseritures públicas a su cargo vasc 

mascar una de medar emeual ol tenor ce las siames ala culos    

PRIVIERA - COMPARECIENTE Compacece al otougamuente del presente 

  

qaede especial el ¿or ERICA alar Jeri Pete ss que sa ada   

euarcianz mayor de edo A ce osado cil casado las lid ca la cidad de 

MO Listado U mio de Ad tacos PU alos plus 0 de ls 

SEGLNDA- ANTICEDFNTES TI comparurcot es copruprlano ue 

doscientas cuarenta pariicipaciones sociales de la compañta —WINSII ER 

CONSETTORA CIA LTDA, adquindas par herencta de su padre señor Fabian 

Ramo Jamín Chuiboga- TERCERA.- PODER ESPECIAL: El 

comparcuente, señor ERICK Fabian Jesín Peters, otorga PODER 

ESPECIAL, pero ampho y suficiente cual en derecho es neccsario y se 

requiere, en favor de su hermano Jan Pierre Jarmn Peters con vedula 

de vudadanía Número uno siete cero cinco sen dos uno cuatro cuatro guion 

sicte (170562144-7), quien es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana y de 

estado civil casado para que, a nombre y en representacion suya, actue en la 

Junta General de Soctos de la compañía WHISTLER CONSULTORA CIA 

LIDA, para decada acerca de la cesión de dichas partuipeciónes «st Lomo 

“arú én para que cu di. las participociones an encrmente det 

  

ladas y suscriba la 

esentura publica de cesión de participaciones, así como cualquier otro 
documento, soliestud o comunicación que se requiera dentro del trate de 

focalización de diria cesión ce paruipsooros > El hi andante incre a 

“ 

fuere antecLaemie, mExO O GtsWo le a JON O e E ala, o 

manewa que nadie pueda alegar falta, insuficiencia o imdeteramunación de poder - 

Usted, Señora Notana, se servira agregar las dentás solemmidades de estlo 

necesanas para la plena validez y perteccionamiento de este documento - 

ag A AQUÍ LA MINUTA ave queda elevada a esertura publica con tado
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DOCTORA PAULA ANDRADE 1UKRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTÓN QUITO 

alo le. + ne des eno ha aer es 

Me fias eldoctor Tiepo Rod pez Pedra Gte 

  

mumero siete us seiscientos cuarenta y sersdel Colegín de Abrgados de 

  

Pichmoha- Pon la celebración el la presente esccutura se observaron todos los 

precspto. galos que eu toga y less que de fal emma 

integramente porn la Notaria se ratrhica en todas sus partes. y fima cora ig 

en unidad de acto, quedando en el protocolo de esta notaria - De tudo Luento 

doy de - 

Zé Mo 

1) SR. ERICK FABIAN JARRIN PET] 

CeNIDE GS E 
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Se otorgo ante m, on fo de ello conficio cta PRIMERA 

COLA € FRIGEICADA, irriada y selisua en Ganto, a hos tres des 0el mes 

de Pnero del año dos mil trece - 

  

RAZON Es compuba-de12 
3 “oa fue presen 

oa 
    

  

( A 

pra.FADLA ARDKADL fORRES 
NOTARIA CUADRAGE SIMA (El



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

OTORGADO POR» 

DAVU) PIP 10 JARRÍN PETERS 

AFAVOR DE 

JAN PIERRE JARRÍN PETERS 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

(WINS) 

ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y 

DOS (4322) 

En la crudad de Quito, Distnto Metropolitano, capital de la Republica del 

Ecuador. hoy dia diez de octubre del año dos ul doce, ante me, Doctor 
Festando Arregw Águime, Normo Tngésimo Noves del canton Quita, 

comparece el señor DAVID PHILIP JARRIN PETERS, soltero, por sus 

propios y personales derechos El compareciente es de nacionalidad 

  

ec tomama, 97, de edad 90 la cm la eradad de Vasteras 

o ws My ' 

ae ol eS 

que eleve a escritura publica la siguiente menuta cuyo lenor bicral a 
continuación transcribo “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de cscnituras 
Públicas a su cargo, sírvase extender une de ln que conste el PODER 

GENERAL, que se confiere, al tenor de Jas siguientes cláusulas y 

  

esipulacione CIUAERA CO TARDUExTE- Comparceo cl sa 

  

Dr. Fernando Árregus Aguirre 
NOTAMIO   RS e RR IN A



2d Ra decada AA ect o ey AN 10 PELTR AR 

  

edad, de estado cl soltero, domcrltado un la ciudad de Vasturas Secta y 

de mansito por tsta cuidad de Queo: Distrito Metropablano, l galmente capaz 

pasa contrata, + obugarse er csudad de mandan SEGUNDA. FODLR 

GEVERAL. Por medio dk] presto documenta el señor DAVID PHILIP 

JABRIN PETERS, por sus propios derechos, de forma libre y voluntana 

confiete Pader General, amplio y suficiente cual en derecho se requiero 4 

tavor del señor JAN PIERRE JARRIN PETERS, para que a su nombre + 

representación, pueda realizar los siguientes actos y contratos a) Para que 

administre sin restricción todos los bienes ¡muebles e mmuebles. presentes 

futuros y que se encuentren a nombre del mandante, b) Para que pueda 

coniprar, vender, donar, permutar, dar en arrendamiento o anticresis, recibir 

adyudicaciones, oclebras contentos dl compraventa O promesas de venia, 

respecta a los bienes muebles e: inmuebles de propicdad del mandante, pactar 

precios y suscribir las esenturas públicas correspondientes, rocibr y aceptar 

donaciones agradeciendo por tal acto, «) Para cobrar creditos, pagar deudas, 

recabar arnendos, extender recibos, fimiquitos y cancelaciones, según sea del 

caso, d) Para suscriba tnda class de instrumentos publicos o priva e) 

Abr, cemar, guar sobre las cuentas bancanas a nombre del mandante, ye 

scan cuentas comentes o de ahorro en instituciones bancariss, asociaciones 

murtaalistas, eooperaivas o instluciones análogas, guar cheques un 

    Cabo By 
    

   
   

  

soluitar gemuas y efectuar todo tipo de transacciones y Oporaciones 

bancanas permitidas por la ley respecto de tales encnsas; para estos efectos, 

podrán regístcar su firma, para que pueda ejercer estas facultades; £) Para 

lebrar actos y contratos civiles, mercantiles, bancanos e financieros 

permitados por les leyes sin lumitación alguna, sean estos lower o 

 



a NOTARÍA TRIGÉSIMA ' NOVENA 
  

imterascionales, y) Paro represcmuor al mandan, en las compaílas 6 las 

  

eadlos porinezca omo So Larios eyer tao lor Comes que La 
      corresponda por disposiciones de la ) ey o de los Tstatutus erdose stas de 

acuores o ceda partimos ne mtcivenen en eumentos de exprtal y en 

goneral, “odas las facultades somretarias, san liwntación algara, hi) Peza 

intervenir como actos o demandado 0 lercer mturusado. en cuelquier clase do 

Juicios « mstancias de caracter civil mercantil, tabutano o admimisteauvo, 

suseriviendo demandas v peticiones o escritos necesarios, auspiciados por un 

profesional en derecho, y para delegar este poder inicamerie en caso de ser 

necesario en una persona de su confianza y reasumuo a su aubrlao, 1) Para 

que inlervenga presentando solicitudes, reclamos, cualquier petición o escrito 

ante autoridades sdmmisuativas de cualquier soctor, y ante entidades 

. seccionales; $1 Para sealtzsr pagos de impuestos o contribuciones fiscales e 

murucipales a que pudiere estar obhgada, k) Para ¿calizar peticjones, para. 

levantar el patumomo fanulzar, solicitar pnsesiones efectivas, para obtener 

insinuaciones Judiciales o Notariales, 1) Para que solicite declaratorias de 

Propucilad Horizontal, subdivisiones o fraccionamientos en cualquier 

Muucipio de la República del Ecuador, para lo cual queaz farullada pria 

firmar toda clase de dncumentos sean públicos o privados, relacionados cun 

ÓN la obtención de estos trámites, así mismo, si es del caso, poder firmar 
' , a ac    a Porzm A 

presenta ión ante toda y cuz quier utondad adunmstrativa, privada, 

pública, civil, pokcial, juducia), multar, eclesiastica, etocter», para presentar 
ante ellos cualesquier soliestud, petición, memorial, reclamo, demanda, 

Í contestación, ctoéíera, sea de la naturaleza que fuere - Fi presente mandato 

  

meluye todas las facultades accesorias inherentes al bso, que sean propias 

y necesaras al pleno cuinphmuento de su 0* eto, pudiendo delegar total o 

  
  

Dr Peruando Arregia Aguirre 
NOTARIO



parcia mente e peso peta persona de e co 7 2d a 

procurador judicial. confiriendale las facultades determinadas en el artículo 

cuarenta y cuatro del Cadiga de Procedinuento Civ, y, en fin, realizar todas 

Las 2 tores que Lucro Pieresar para el camplimmen y del mindara que se 

rastiluye por esto mstrumento sin meersulad de exfubir mungun otro 
documento mu de cumplir con mgun afro requisito — Usted señor Notano, se 
servirá agregar las demas formalidades de estilo para el perteccionamiento de 

la presente escritura publica - Firmado) De Walter Norambuena Seguel, con 

matrícula profeszonal numuro veho mul trescientos treinta y siete del Colegio 

de Abogados de Pichuncha”- Hasta aquí ta munuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el vator legal - Para su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso Y leída que fue al comparcciente por mu 

el Notario, se ratifica y firma conmigo, en wudad de acto, de lodo la cual doy 

ke- 

    
PHILIP JARRIN PETERS 

¡NUSDRA A 

   



  

  

  

CERTIFICADO 

La Delegación Py 
lacciones del Re 

| Gonsejo Nacional Electoral, extende sl presente cerificado provisional de las 

ls 10 agus Who 
   
   

    

   

Argdñata) 
portador(a) de 14 cie PE E Bb, ¿cualquier trámite. 

tanto publico cabía . A E      

    

    

aan —. Válida pá 
E al certificado de votación 

Este documento det 
eleccionario 

El presente osvtificadal 

    
   

   ES “o ng Barrecueta 2 SECRETARIO DE LA DÉ EGACION PROVINCIAL DY, IMAN Quito, 1 de octubre del 2012 AICAINCHADEL CONSEJO NACIONAL ELECTORA? 
  

   



  

Se cogaounteomo acne ler ndo Aricgas de am Pot mr 7 
Noseno del Canton Quito en fe de ello confivro ¿sta PRIMERA COPIA 
CERHIFICADA, de la escritura numero 477 - 2012 que contiene el Poder 
Goneral. que o orga DAVID PHILIP JARRPY PELERS, a lavo” ce JAM 
PITRRE JARRIN PLLERS, firmada y sellada an Q ato, a ones de actunre 
ue año dos mil doce - 

esas 
ARA 

od CA 
CA 
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NOTARIA CUADRAGESIMA (E) 

     

    

Pr Paola Azurado Torres



PODER ESPECTAL 

opu omonGA- VINLAGOMEZ AZ LEO ETURRMO a, E 

   

    

A|FAVOR DE + LESLIE ALLAN SMATk 

CUANTIA 3 INDETERMINADA 

2 COPLAS 

la ciudad de San biereisto de Quita, Distrito 

0 Metkopolitano, Capital de la Republica el Ecuador, el día 

oy jueves UNO DF JULIO DEL AÑO DOS MI. CURTRO, ale m1, 

IOCTOP JUAN YILLAC 7 PFDTETO Pad PURO O TA 

1 

treo aL - .. ao a 

tres, comparece en calidad Y A4PAN=>, el señor inaenlezo 

Diego Ricardo Villagónez Díaz, soltero, por sus Prop10s y 

respectivos derechos; el compareciente er re nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, demiciliadu en esta ciudad de 

2u1to, a quien conoz.o de que doy fc, v 1 presenta para 

   



    

Me CAEYE a Ed ULA Ps e 

DI 290 BUT Cto 

    

Lomtanusriór o ano riao 0 AL Mc Za el piarcenio de 

Ctro tarea patrios ade da hola 1 dogo rarco, sinva 

, POR add TER LE LCLAL r a T e 

antros 2n los sizosemtes elénentas:  PFINGRA 

  

COMPARICTTNTAS y, 

  

ctotyaienoo y "uscripetón de la presente 

escritura pobulec de PODER ESPECIAL, comparece el señor 

ingeniero DILGO KICARDO VILLAGOMEZ DIAZ soltera, 

Dor sus proptos y ¡empectivos derecho; el compareciente es 

e vatoriano, mayor de edad, hábil en derecho para oblfgarse 

y contister,- >EGUMDA. ANTECEDENTES: Bl señor ingeniero 

Diego Ricardo V1'lagómez Días, es socio de la compañia 

WHISTLER CONTULTORA COMPAÑÍA LIMITADA , Constituida ante el 

destor Juan Vilacis Medina, Motatio Noveno del Cantón 

Quíto. Encargado, el Lreinta de junio del dos mil cuatro y 

que ac“urimente se encuentra en proceso de inscripción en 

  el 1ezistro Mercentid do este Cantón. TPRCERA.- PORER 

ESPECIA. En v.ctud del antecedente eapuesto, el 

compareciente señor :ngemiero Diego Ricardo Villagómez 

der libre y vo mntetriamente oTotg? Y cos 1 OLE 

favor sel sedor LESLIE ALLAN SMITH 9 11m um La 

nompre y en cu tepresentacion Lealice lo siguiente: a) 

roneurra a las Juntas Ordinarias y Extraordinarias de 

Socios de la compañía "WMISTLER CONSULTORA COMPAÑIA 

LIPITADA", pudiendo el etecto suscribir Jas perras vomito 

acrimentor que segs ueccsarios aclaren men



  

> 

    
compañia "UULSTLER CONSULTORA COMEATT” GUNITADA  aDabr 

ue la hara 4 (LalqLi6r porsare tiró. 0% 1 dto, 

1 trees pa fe lo baeraton La dee 

uusoribir las 1 respondis ies esctla 03 clk cesión - 

CUBUID.— CUARTIA ja cuantia de ira <SCrirara es 

  

     

    
    

indeterminada, - Usted señor Notario, er digiaró agregar 

las] demás cláusulas de estilo necesarias prod da competa 

vallides de esta clase de insteumentos .ubiicos ATA 

AOUÍÉ 1h MINITA, la momo que queda elevada a escritiia 

pública con todo su valor legal minuto que hai sido 

  

foLhulada y por lo mismo suscrita pu el señor docto Jus 

budh Viteri Lastiz, portador de la “uv icuna protesoral 

ada con el murero tres mil seiscientos «anto del 

slo de Abogados de Pichincha, - Pera el .Lorgamienta de 

    

la Mresente eserituta pública, se han omsetvado y cumpTido 

con odos y cada uno de los precep 02 y +equieitos lega 

que Ll caso así lo requiere y demanda; y, +eióa que de fue 

por dí el Notario, integramente al Lompaueciente, énte se 

atorado y ratifica or tires porloro . 2 las mentor de sa 

La 1 

Ing. Diebo KViilagómez D. 

e. 1F0S679É€-6 
Y. 132-0326 

  

firmado). — Doctor Juan Yallacis Medina, Nolario Noveno.
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NOTARIO NOVENO PEL CANTON QUITO ¿El 
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b 
REPUBLICA DEL ECUADOR. enirarto 
Consalaco se Lenacar e Awaciones Exenes, El curo-Egipo Comet intggrción 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA OFICINA CONSULAR DE LA 

EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA REPÚBLICA ÁRABE DE EGIPTO 

PODER ESPECIAL N*03/13 

TOMO CUATRO - PAGINA VEINTICUATRO 

En la ciudad de El Carro — Egipto a los cinco dias del mes de marzo de 2013, ante mí 
Carlos Anas Luna, Encargado de las Funciones Consulares del Ecuador en Egipto 
comparece por sus propios derechos el señor FELIX ANTONIO RAMIREZ 
HERRERA, de nacionalidad ecuatonana portador del pasaporte numero 0905231536 
residente en El Caio-Egipto legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 
conocer doy fe por los documentos que me presenta, quien libre. y voluntariamente y 
en uso de aus legítimas derechos confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiento, 
cuanto en derecho se requiere a favor del señor Leslie Allan Smith con cédula de 
eludadama No 171605221-0, para que a su nombre y representación proceda a 

realizar los siguientes actos, con base en la minuta anexa que me entregan, cuyo texto 
es como sigue “SEÑOR NOTARIO en el registro de escnturas públicas a su cargo 
sirvase insertar una de poder espectal, al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA - COMPARECIENTES 

Comparece al otorgamiento del presente poder especial, el señor FSIX Antonio 
Ramirez Herrera quien es de nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, de estado qual 
divorcrado, domiciliado en fa ciudad del Carro - Egipto, por sus propios y personales 
derechos 

SEGUNDA - ANTECEDENTES 

El compareciente es propietario de achenta (80) participaciones sociales de un dólar de 
los Estados Unidos de Amenca cada una de la compañia WISTLER CONSULTORA 
CIA, LTDA. 

TERCERA. PODER ESPECIAL 

El compareciente, señor Félix Antomo Ramirez Herrera, otorga PODER ESPECIAL, 
pero amplio y suficrante cual en derecho es necesano y se requiere, en favor del señor 
Leslie Allan Smith, con cédula de cludadanla No 171605221-0, quien es mayor de 
edad de nacionalidad ecuatonana y de estado ewil casado, para que, a nombre y en 
representación suya actúe en la Junta Genera! de Socios de la compañía WHISTLER 
CONSULTORA CÍA. LTDA, para decidir acerca de la cesión de dichas participaciones, 
así como también para que ceda las partraipaciones y suscriba la esentura pública de 

¡ón de participaciones, así como cualquier otro docemento, solicitud o comunicación 
(que se requiera dentro del trámite de formalización de dicha cesión de parhopaciones 

El mandante inviste a su mandatario especial de todas las facultados necesarias para 
ejecutar todo cuanto fuere antecedente, nexo p consetuencia del ejercioso de este 

33 lema tachar SC Zamalok Te ZIST2TIO Fan 273611 ema sc mt



b 
REPUBLICA DEL ECLADOR. "nigeria Consalade delegados en e Retama Esbiogas, 

AS Barman e rnogración 

  

mandato, de manera que nadie pueda alegar falta, msuficiencia o indeterminación de 
poder 

Usted Señor Notano se servirá agregar las demás solemnidades de estlo necesanas 
para la plena validez y perteccionamiento de este documento "- Hasta aquí la voluntad 
expresa del mandante - Para el otorganvento de este Poder Especial se cumplieron 
con todos los requisitos y formalidades legales del caso y leido que “ue por mí 
integramente al Ororgante, se ratifica en su contenida y aprobando en todas sus partes 
firma conmigo en unidad de acto ge toda lo cual day fe 077" 

    
      f) FELIX ANTONIO RAM 

Mandante 
HERRERA    

  

Encargadó de Funciones Consulares 

  

37, lsmad Motonoe Se 2amlek. Tel 22372116 Foo 2756134) mad soudemgin



REPUBLICA DET PETADOR: 
Constlado del Ecnador ea de itaianes Entes. 

Cat Ego omar e ageción 

Copia. Cerbiico que la presente es fiel y primera copia de su onginal que se encuentra 
inserto en la página vembiicuatro Tomo Cuatro año dos mil trece del Libro de 

Escnturas Publicas que de acuerdo con la Ley se lleva en esta Oficina Consular Dade 
y sellado el dla de hay cinco de marzo de 2013. 
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Quito, 28 de clicsembre del 2012 

Señor 
Gracie Eugene Smuth 
Presunto 

  

De pr vonsiceración 

la tina General Timscisol de Auctomstas de SR GEOCIENCIA 
SYRGEOSCIEMCE 54. celebrada el 27 de diciembre de 2012, tesalwo por 
onaramadad elegir a stud coro GERENTE GENERAL de la compañía, por ul 
penado estalurano de do años, con “olas las obligaciones y deberes que la Loy 3 los 
estalulos le coneren 

En el desempeño de sus [unciomes, usted ujercera la representación legal, judicial y 
extajudicial de la cotopaña, congunta O mexvidualmente con ul Piesidente, ue acuerdo 
con las facultades previstas en la Loy y el Estatulo Social 

Su desigmaciun se efectua en suemplazo del anienor Cierente General, señor Leslee Alien 
Smuth, cuyo nombramiento se halla inserto en el Registro Mercantil del camion Quito, 
el 7 de marzo de 2012 

SYR CEOCIENCÍA SYRGEOSCIFNCE 5$.A., se constituyo bajo la denominación 
de SLRVICIOS £ REMEDIACION SERVIRMEDIACION S A. znudiante escritura 
publica otorgada el 17 de diciembre de 1999, en la Notaria Décimo (utava del vanton 
Quito, a cargo del Dr Enrique Diaz Rallesteros, debidamente inscrita en e] Registro 
Mercantil del canton Qunto, el 14 de enero del 2000 Cambiw su denormnacion, 
medianis esertura publica otorgada «l 17 de octubro de 2012 en la Notama 
Cuadragésima del cantón Quito, a cargo de la Dra Paola Andrado Torres, debidamente 

anserita en el Regastro Mercantil del camión Chuto, el 27 de diciembre de 2012 

   

Lo anguro muchos éxttos en su gestión 

Atentamente, 

A 
Leslio Allan Smuth 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

___ RAZÓN DE ACEPTACION.- En Quito, el día de hoy, 28 de diciembre de 2012, 
"auepto el cargo ? 

? A 

AN ES 
Gráaeme Eugene Smith 
CAM A72127568-7 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Pare nes 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791714369001 

RAZON SOCHAL: SYR GEOCIENCIA SYRGEOSCIENCE S A 

NGUBRE COMERCIAL RECI 
CLASE CONTRIBUYENTE orRos 
PEPROSEMTANTE LEGAL SM oRAEME ELGENE 

CONTADOR CARRERS PALMA CRISTINA BLANCA 

FEO INICIO ACTIVIDADES. 1440112000 FEE, COMSTITUGION 14/012900. 

Ec INscRcIoN Aioirzo0o FECHA DE ACTUALIZACIÓN ¡or oota 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL, 

EJECUCION DE CONSUL] ORIAS Y ESTUDIOS RELALIONADOS CON CIENCIAS DE LA TIERZA Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
  

Provincia PICHINCHA Cantón QUILO Parroquia CUMBAYA Bamo SANTA LUCIA TRES Cate F Numero LOTE 155 
Cenjunto SANTA LUCIA Otcina. PB Referencia ubicación JUNTO A PLAZA MODENA Telefono Trabajo 022895951 Fax 
022896091 "cletono Trabaja 022891418 Emal cnscameraflsyrwhister com Celular 0998303783 Telcfono Tratrayo. 
092697355 Wen. SYR-WHISLER COM 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES FRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINSITRADORFS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FLENTE 
* PIOLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS" del 001 8l 001 ABIERTOS 1 

JURISDICCION AREGIONAL NORTC; PICHINCHA CERRADOS- 0 

=D 
f 

AGE | 
TER RESONANTE y 

WSRponiob 
1    

  

FIRMAN DL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS



Ir AS hr 

JUMERO RUC: 1791714369001 

"AZON SOCIAL: SYR GEOCIENCIA SYRGEOSCIENCE S.A, 

STABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  lo ESTABLECIMIENTO — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIÓ ACT ni 

lOMBRE COMERCIAL Syk GEOCIENCIA FIC CIERRE 
FEC REINICIO 

vOTIVIDADES ECONOMICAS 

FCULION DE CONSULTORIAS Y ESTUDIOS RELACIONADOS CON CIENCIAS DELA TERA Y TEMAS AWRIEN ALES 
*2(VECTOS DE PROTECCION ECOLOGICA Y AMBIENTAL 
“ONSERVACION Y PRESTACION DE SERVICIOS DE IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES Y DF RENELIAC ON 
AMBIENTAL, BIOREMEDIACION DE SUELOS, AGUA MRE 
ZJECUCION DE PROYECTOS RELACIONADOS CON CIENCIAS De LA TIERRA Y TEMAS AVIBITNTALES PRO+ESTOS de 
¿ROTECCION ECOLÓGICA Y AMBIENTAL 
JONSULTORIA Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CARTOGRAFÍA Y TEMAS DE (INFORMACION GEOGRAFICA, 
DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE TODO TIFO DE MAQUINARIAS EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y FISCALIZACIÓN £ 
DBRAS Y PROYECTOS 
ASESORÍA Y ASISTENCIA TEUNICA DUE DILIGENCE PARA TODA CLASE DE EMPRENDIMIENTO 

ARECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

Provincia PIGHINCHA Cantón QUITO Parga CUMBAYA Baro SANTA LUCIA TRES Calle F Número LOTE 150 Ra eren. 
JUNTO A PLAZA MODENA Conjunto SANTA LUCIA Ollegna PB Telefono Trabajo 022896001 Fax 022896091 Teran” Traba” 
022891418 Email cascareraGlsyt-wnstiar com Calular 0398303783 Telefono Trabajo 022897255 Web SYR-WH"SLER COM 

Ts como usa de la copa gue en 

oran 49 A mee . 
Quitar” 4 y 

Ó% ) 
A TORRES - ” 

.ESIMA (E) 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 



  

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL pXIRADRDINARIÍA. 
DE SOCIOS DF WHISILER CONSULTORA CTA, LEÑA 

CELEBRADA FT 55DE ABRÍ Di 2013 

          

Ly la ciudad de Quit vapital de la Republica «dl Ecuador el día quince de abrrl de dos 
ul rece, a las diez horas. 67 las oficinas de la compara, ubaadas en la calle F numero 
150 co la E rbamización Santa Luna 3, Cumhaya en esta cala, se reunen los socios 
en Junta Cueneral Unmersal, de conformdad con lo dispuesta en el articulo 119 00 
relación «gu el artienlo 238 de la l e, de Compañias 

Por secretaria se certlica la presencia dul cien por ciento del capitas social de la 
con pama. de la sigue manera 
  
      Nombre de los socivs Capital Socral 

Herodras de Fabián Ramno Jara Chinboga US$ 240,00 
Félix Antonto Rarmrez Herrera US$ 8000 

Diego Ricardo Villagomcz Diaz US$ 80.90 

Lotat: US 400,00 = 100% 
          

Actua en representación de los Henuduros de Tabián Ramiro Jarría Chinboga el señor 
Jan Pierre Jarrín Peters en su calidad de apoderado especial del Horedero Pri Fabián 
Jamin Perors, 3 apoderado general del Huredero David Phulip Jarno Puters de 
conformidad con los paderes entregados, así como lambien acrúa por sus propios y 
porsonales derechos, en su calidad de lleredero Actua en reprisuntenion del socio Felix 
Antonio Ramirez Herrera, el señor Lesho Allan Smith, conformo consta del poder que 
se entrega, 3, actua (n representación del socio Diego Ricardo Villegomez Diaz el 
señor Lestie Allan Smuth, contare censta det poder entregado 

Los socios presentes, que así representan la totalidad del capital social de la compañra 
aceptan, por umanmidad rewurse en Junta Giencral Unversal para tratar y resolver 
sobio el siguiente punto 

Canocumente y resolución acerca de cesiones de participaciones 

4, petición de los presentes. preside la rcumón el señor Graco Eugene Sith, quien 
también se encuentra presente, y actua en Seureana el señor Thcgo Rodnguez 
Rodnguez quien tambien se encuentra presento 

Una vez instalado la Junta General, se somete a conocumienta de la tutalulad de las 
«0ctos, el unio punto del orden del día, en el que se trata la ceston de partieipacionos 
que desean llevar a cabo los socias, para la cual luego de algunas deliberaciones la 
Junta General resuelvo por unanimidad, autorizar al socto Llerederos de Fabian Rarmro 
Jarrín Chunboga, para que codan la totalidad de sus participaciones suurales, esto Es, la 
cantidad de doscientas cuarenca (240) parucipaciones sociales de un dólar du los 
Estados Unidos de Aménca (US $ 1 06), de valor vada una, a favor de a compama SYR 
GFOCIENCIA SYR GTOSCITNCE $.A., autorizar al socio Felix Antonio Ramírez



Herrera. para que ceda la totalidad de las participaciones soerales esto es la cantidad de 
ochenta (80) participaciones sociales de un dolar de los Estados L.nidos de Aménca 
4US $ 1,00) de valor Lada ur. a favor de la compañía SYR GTOCIPNCIA SYR 
GPOSCUIENCL 54 y, auronzar al soto Diego Ricardo Villagomez Disz. para que 
veda setenta y nueve (79) participaciones sociales de mn dolar de les Estados Unidos de 
America (US $ 100) de valor cada una a favor de la compañia SYR GTUCIENCIA 
SYR GEOSCIESCE $ A, y una (1) participacion social de un dolar de los Pstados 
Uridos Amerma (US $ 1,00), a Favor del suñor Jan Pirro Jarrin Peters 

Para el efeca, cedormes y costonanos deberán ctomgar la esurtura publica 
Lorrespurdime. 

Se autoriza al representante legal de 11 compañía pora que exuenda la certiticacion 
exigida por cl Art 113 de la l ey de Compañtas 

Por no tener otros asuntos que tratar la Presidengia conceda Ln roo para la reduvcion 
del acta, terminado el cual se reinstala la reumón 3 se da lectura de la mrsma la cual es 

aprobada sin modilicaciones por tados los socios, quienes para constaucia firman, por 
tratarse de vna Junta General Universal 

Se levanta la reunion a las once horas del mismo día. 

Herederas de Fabian Ranura Jarrn Chiriboga 

  

  

p Enick Fabian Jar Peters p David Palip Jara Batata, 
a == 7 RL AD 

27 
Jan Prepeés Jarrin Peters 

    

   

    
    

Apoderado Especsal A 

p Félia Antomo Ramirez Herrera p Diego Ricardo Vllagomse Diaz 

de DAA Leslic AllateSaudo 
Apoderado Tspecial Apoderado General 

d.. 
Graeme Fugene Smith 

PRESIDENTE AD HOC DF 1.4 JUNTA $



  

CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto e el Art 113 de la 
Ley de Corapañas CERTÍFICO 

Que la Junta General de Socios de la compañía 
WHISILER CONSULTORA CIA LTDA reunida el día 
quince de abril de dos mii tt, rusolao, por 
unanimidad 

Autonzar al 50c1n Herederos de Fabian Rarmro Jaran 
Chimboga, para que cedan la totalidad de sus 
parneipaciones sociales esto cs, la cantidad de 
doscientas cuprenta (240) parterpaciones sociales de 
un dolar de los Estados Unidos de Aménta (US $ 

1,00), de valor cada una, a favar de la compañla SYR 
GEOCIENCIA SYR GFOSCIENCE $4 autouzal al 
socio Felix Antamo Ramirez Herrera para que ceda 
la totalidad de las participaciones sociales esto es, la 
cantidad de ochenta (80) participaciones sociales de 
un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 
1,00) de valor cada una, a favor de la compañia SYR 
GEOCIENCIA SYR GEOSCIENCE SA, y, autoruar al 

socio Tego Ricardo Villagomez Diaz, para que ceda 
setenta y nueve (79) parherpaciones sociales de un 
dolar de los Estados Umdos de America (US $ 1,00] 
de valor cada una, a favor de la compañía SYR 
GEOCIENCIA SYR GEOSCIENCE $3, y vna (1) 
parucipación social de un dolar de los Estados 
Unidos Aménca (US $ 100), a favor del señor Jan 
Pierce Jarrin Peters 

Quo, 15 de abril de 2013 

WHISTLER CONSULTORACIA. LTDA. 

  

:mte y representante legal
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SEÑOR NOTARIO 

Nasotros Enck Falaan Jarin Peters David Phibp Jar Peters y Jan Pierre 
Jar: n Peters mayores de edad de nacionalidad ecuatonana domllados en la 
cudac de Miam — Estados Unudos el primero en Vasteras - S.ecia el segundo y 
el la ciuead de Quto Disinto Metropolitano el taroera tedos go sus Propio Y 
resonalas derechos ante Usted Te resverosament= Lemparecemos y 
salitamos lo siguente 

  

Le la copia verificada de la partida de defunc»on que acompañamos vendra a su 
conocimuLnto que al señor FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRÍBOGA, ce estado ci! 
viudo fallecio en la crudad de Quito Ecuador el 8 de octubre de 2012, quedando 
como unicos y universales herederos sus hyos Erick Fabián Jarrin Peters Jan 
Pierre Jarmin Peters y Davd Phalip Jarrla Peters 

Con lal antecedente amparados en lo que dispane el numeral 12 agregado por el 
Art 7 de la Ley sín publicada en el Suplemento del Reglstro Oficial No 64 de 8 de 
noviembre de 1396 al artículo 18 de la Ley Notaria! del Art 674 de la Codificación 
del Código de Procedmento Civ y del Artículo 1029 de la Codificación al Código 
Civil solicitamos se sirva conceder a favor de Enck Fabián Jam Peters Jan 
Pierre Jar Psters y Dave Philip Jamn Peters mediante acta respectiva la 
posesión efectiva de los bienes dejados por su padre FABIAN RAMIRO JARRIN 
CHIRIBOGA y disponer que una copia cerificada de dia acta notarial se 
rasca en el Registro Civil y Registro de la Propiedad correspondiente 

E tramite es especial y por su naturaleza Indetemmmada 

Finnamos conjuntamente con nuestra abogado patrocinador 

   jada Mat No 7646 CA P   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
Ditectian General de Regus'ro Cv Identificación y Cedutacion mín 

  

1D 201 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

GERTIFICO Que con humera fe egsto ae ms.rp vw D-060-000157-20 en ECUADOR arownc a 
de PICHINCHA carton QUIFO parroquia INAQUITO y con farha 8 DE OCTUBRE DE 2012 esta 
insento el registro de defunaión de 

Wom3res Y APELLIDOS DEL FALLECIDO FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRIBOGA 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, SEXO MASCULINO, ESTADO CIVIL VIUDO EDAD 71 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO 
parroquia CHAUPICRUZ 8 DE OCTUBRE DE 2014 
CAUSA DE LA MUERTE CANCER MIE COLON) DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN DR. 
ROGELIO PAREDES 131 FS5 N164, 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE MARIO E JARRIN 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MAORE, MARIA CHIRISOGA. 

losttución que solia la msempciór MONTEOLIVO Nombres y Apellidos de amen sotunló la 
¡nsermcion SEGUNDO LUIS PILAQUINGA AMBAS, cédula/pasaporte No. 1704953247 navonalidad 
ECUATORIANA. 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

ACTA NOTARIAL DF POSFSION LIECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CALSANTE 

SR, FABIAN RAMIRO JARRIN A MIRIBOS a 

A TAVOR DF SUS HFREDEROS 

En el Distro Metropolitano de Chis Capel de la Repull dol Exa lor 
how día tres de amor del año dos pnl trece yo. doctora PAQI A ANDRADE 
TORRES Notana Cuadragusima Fnear gado del Camion Qu tu y es atención 

a la petición formulada por los señores TRICK E ABIAN JARKIN PETPRS 
por sus propias derechos, de estado coval casado, dumiciiaco en la crudad de 
Muaran y de tránsito por esta caudad de Quito, DAVID PHILIP JARRIN 
PETFRS, por sus propios derechos, de estado enul sofiers, dormueilcado en la 

esudad de Vasteras — Suecia y de trénsile por esta ciudad ce Quito y el señor 
JAN PIERRE JARRIN PITERS, por vus propios derechas ae estado ev 
casado, domiciliado en esta cuudad de Quito, quienes manifiestan scr hos 

del causan, señor FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRIBOGA 
sclieuándome sc proccda a receptar su declaracion aramontada tendiente a 
Ootener la poscsion efecuva de sus brenes, para lo Lial me presenta los 

siguientes docuncitos A) Cops ceruficada de la partido de cafincion d.- 
causante señor FABIAN RAMIRO JARRIN CHIKIBOGA, en la que 

Consta su fallecimiento acaecido el ocho de Qtubre del dos mal docx, sa la 
ciudad de Quito, promncia de Pichuncho, B) Copias de las parte de 
nacimcato de los huyos del causante, C) Copa de las cédulas Ce «qudadansa 

dí los petcionartos.- Al efecto en ejereicao de la 1e pública de la que me 
hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista en el numeral doce 

del Artículo diez y ocho de la Ley Notanal, incorporado por la Loy 

Relormatoha expedida el caco de moviembre del año mul novecientos 
1 

 



roventa y sets y promulgada «a cl Regisho Oficial mumsro sesente y cuatro 

decae de es mbr del ares eo procezo » receptar la declaración 

Ur entado de ls comomecientes cetscs TPICA FAMIAN JAPkIN 

ZE ERS Las PAI IO JAPR ON 2LTZRS y JAN PORT apro, 

PI RI dos ryan ce a ac nd est e a cil ado 

er Miri Fsades E nados el ar mero en vasteris am Lsrgundes el 

lescer compareciews en asta caudal de Que o, a quiero de 1 mues des le 

cn sum de cabra exbubado q cedo las de CU GaCaMEs cue en Lopras se 

agregan, y al efecto, instandos par me sore la responsabalidad que tienen de 

decir la verdad bajo Juramento declaran 4) Que el señor FABIAN 

RAMIRO JARRIN CIIRIBOGA, ha fallocido en la cudad de Quiso, 

prosartia de Pichucha es día ocho de octubre del año dos xl doce, 8) Que 

a la muene del señor FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRIBOGA. 

quedaron como unicos y umversales herederos lus petcionenos en caludad 

  

dle b.los y Iugtimemos, C) Que lo afirmado se ratifica con las coptas de las 
partidas de lofanción nacimiento y, fotocopias de las cedulas de 
eruciadanía de les comparecientes incorporadas a csta acta, por lo que 
cumplidos los requisitos previstos en la refenda Norma  egal antes cxtada, 
en mu calidad de Mutana Cuadragésima Encargada del Canton Quito, 

CONLEDO LA FPUSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEL 

CAUSANTF SFÑOR FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRIBOGA, EN 

FAVOR DE SUS HUOS LOS SEÑORES ERICK FABIAN JARRIN 

PETERS JAN PIERRE JARRIS PETERS, y DAVID PHILIP JARRIN 
PETERS — sin perjuicio del derecho de terceros» El omginal de esta 

diligencias, se sicorpura al Libro de Posesiones Efectivas de esta Notaria, 

extendiendose des 0optas certificadas de la misma, a fin de que se proceda a 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA UUADRAGESIMA (E) DEL CANFON QUITO 

cansiancra suscrben la presente Acta Notarial los comparccientes en unidad 

ceato font” Lan   ougo ls Sotana De tuco de cual doy fa 
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'É ANDRADE TORRES 4 
¡GÉSIMA (E) DEL CANTON QUITO



RAZON DA PROLOOUISAC: IN A peta del Lacio. Dicgo Rondt puee 
Roliguee, e día de hos en doce lujas uales pro ocolizo cn da Notana 
Cueinazona del a va vago LA 
DOCUMENTACIÓN que a tevedo yaedan lo im arporada cu al protaci lo 4 
Es name uno a Fo de Erro cel año das mm treo 

    
   

    

e 
Mo oricaRÓLA ANDIADE TORRFS, j 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEI CANTON QUIÉO. 

      

be protocohzó ante mu, on fe de ello confiero esta PRIMI COPIA 
CER IFICADA, firmada y sellada en Quito, a los ocho días de] mes de 
Enero del año das ml trece + 
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ar ANDRADE TORRES. ——--7 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTON QUITO, 

   



REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO. 

RECSTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razon de smscmpeioo 

Conse Sula q ea macro le prose — Esortured PORASION E LE Adra 

TIGL> Res OL SERTENCIAS VABIAS 19 00 144 ese tornado 58d 

  

Martes, 2401761. 21319 

  

Causanto (2) 
Señor FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRIBOGA - 
Beneficianio ($) 
Sus hyos señores. ERICK FABIAN JARRIN PETERS, JAN PIERRE JARRES PETEBS y DAVID PHILIP 
JARRÍN PETERS Dejando salvo el derecho ue erro. 

Resporsablo    
mana pra. PAOJ A ANDRADF TORRES- 

Dr Psols Azara furrgo NOTARIA CUADRAGESIMAA (El 

   



Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMFRA 

COPTA CERTIFICADA, firmada + <cllada en Quito, a los diecisiete 

dias del mes de Abril del año dos mul troce - 

   
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARTA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 
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REGISTRO 

  

TRÁMITE NÚMERO 3233 

REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN QUITO 
RAZON DE INSCRIPCION 

EN LA CIUDAD DE QUIJO QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO CUYO DETALLE SE MUESTRA M CONTINUACION 

1 RAZÓN DEINSCRIPCION DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACI ARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO. 1924 7 Z O 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/01/2013 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN El 
REGISTRO LIBRO DE CESION DL PARTICIPACIONES — 

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
Identificación Nombres Lanton de T Calidad en que Estado Civil 

Domo | comparece 
1705679856 VILLAGOMEZ DIAZ. | Quo CELENTE Soltero 

DIEGO RICARDO 
1791718369001 — | SYRGEGUENCIA | Quno CESIONARIO Na Aplica 

SYRGEOSIENCE 
SA 

1705671347 JARRÍN PETERS JAN | Quo CEDENTE Casado 
PIFRRE CESIONARIO 

1714835699 JARIUN PETERS No Determinado — | CEDENTE Soltero 
DAVID PHILIP HEREDERO 

1705076433 JARRIN PETERS No Determmado | CEDENTE Casado 
ERICK FABIAN HEREDERO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA MF 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
FECHA ESCRITURA, 17/04/2013 

NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA FHCARGADA, 
NOMBRE DEL NOTARIO DRA, PAOLA ANDRADE TORRES (E) 
CANTÓN, QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WHISTLER CONSULTORA CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA QUITO. 

4. DATOS CAPITAL /CUANTÍA _ 
Capnal valor 
Capstal 400,     

o Pagina 1de 2 

0431301    
   



       5_ DATOS ADICIONALES e 
LOS CEDENTES CEDFN 320 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CES! 
ESCRITURA DF RESCILIACION Y RECTIFICATORIA DE FECHA 18/12/2013 NOTARIA CUADRAGESI 
PADEA ANDRADE TORRES (1) SE FUMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1545 DEL REÍ 
MERCANTIL DE 28 OL JULIO DEL 2004, 
  

  

CUALQUIER FNMENDADURA AUERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESEN 
| IRVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, EN BLANCU NO SON NECESARIOS PARA 
PROCESO DE INSCRIFCION, SEGUN LA NOAPAATÍVA VIGENTE 

FECHA DEEMISIÓN, QUITO, A 24 DIA(5) DEL AEES'DE-ER$gO DE 2014 
9, 

E 
A 2 yA 
A] 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ a Bay 

0 
so
pa
s 

DIREGEION DELREGISTRO AY 5 DICTEN 5 TE CÉSAR DE VILLAROEL 

y 

   

   



      

DOCTORA P401 A ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTÓN QUITO 

RESCILIACION Y RECTIFICATORIA DF 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA WHISTUER CONSULTORA CIA, LTDA 

QUE OTORGA: 

FELIX ANLONIO RAMÍREZ HERRERA Y OTROS 

CUANLIA Indetenmnada 

ps COPIAS) 

DRS 

Eseritura No. 2013-£7-01-040-P00g 496 

En el Distro Metrepolrano de Quito. capatal de la Republica del 1 ecuador, 

hoy dia dieciocho ( 18 ) de Diciembre del año das ml trecc, 

ante mi, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, hotana 

Cuadragosima Entargada del Cantón Quito Lompsrecen el 

señor lejix Antonio Ramurcz Herrora, por sus propios y 

personales derechos de estado exvil divorcrado, domicilrdo en 

la ciudad de Quito, Disirto Metropolitano. la compañra SYR 

GEOLITNCIA SYROTOSCIENCE CIA LTDA. debidameni 

representada poz el señor Gracins Eugene Smith, quien os 

mayor de edad, de nacionalidad canadiense e iteligunte en el 

idioma castellano, de estado civil casado domiciliado en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano en su calidad de 

Lerento General y 1epresentant. lugul, conforme consta del 

nombramiento que sí adjunta como documento habibiante el 

soñor Jan Pierre Jarmn Peters quien cs mayor de edad. de 

nacionalidad ecuatoriana de estado cmal casado domieidirdo 

<a la crudad de Quito, Distrito Metropolitano, por sus propios y 
1 

 



pursonales dercohos, y en calidad de apoderado especial del 

señor Im habrán Jar Parors y apoderado general del señor 

David Philip Jarrín Peters contorme los documentos que se 

apunten como habrl tantos, e] señor Leslie Allan Sith, quien 

€s mayor de adad. de nacionalidad canadicnso de estado civil 

ersado, domcslrado en la emdad de Quiio, Distrito 

Metropolitano, en calidad de apoderado general del señor Diego 

Kiuardo Villagómes Dias, de estado civil soltero, conforme 

consta del documento que se adjunta como habilitante, bien 

instruidos por mi la Notansa sobre el objeto y resultados de esta 

escritura publica a la que procede de una manera hbre y 

voluntaria Los comparecientes som  mavores de edad, 

lugalmente capas para contratar y obligarst, a quienes de 

conocer duy le, en virtud de haberme extubido sus documentos 

de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

publico. y. me piden que eleve a eseritura publica el contenido 

de la mimuta que me colrogan. cuyo tonos Íiteral y que 

transersbo es el siguiente “SEÑORA NOLARIA: —Fn el 

protocolo de escrituras publicas a su cargo sírvase insertar una 

do la cual conste la siguiente Resciliación y Rectificatoria de 
una Cesión de Participaciones, al tenor de Jas siguentes 

clausulas CLÁLSTLA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Compercicn al otorgemmento de la presente osorura publica de 

Resciliación 3 Aclaratotía de una Cesion de Participaciones 

Tino) el señor Felix Antomo Ramirez Herrera, por sus propios 
  

y personales derechas, quien es mayos de edad, de nacionalidad 

  

ecuatoriana de estado crvil divorciado dumucidiado en la 

eradad de Quito Distuto Metropolitano. Dos) La compañía 
> 

 



mas DUCIORA PAOLA ANDRAD! TORRES 
E NOTARIA CLADRAGESIMA (E) CANTÓN QUIIO 

e SYRo GEOCIFNCTA — 5YRGEOSCIENCF  CiAá — TTDa, 

debidamente representada por el señor Oraeme Eugene Smvth, 

quién es mayor de edad de nacronalidad canadiense, de estado 

evil casado domicihiado cn la emudad de Quito, Dist to 

Metropulitano en su cahdad de Gereme Lenesal Y 

representante legal. conformo constu del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante, Tres) TI +cñor Jan Piene 

Jarma Peters, quen es major di cdad de nacionalidad 

ecuntoriana, de estado cia] casado, dormrorlrado en la ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano por sms propios y personales 

derechos, y en calidad de apoderado ospocial del señor Erik 

Fabian Jarrin Peters y apoderado general dul señor David Philip 

Jar Peters, conforme los documentos que se adjuntan como 

habilitantes, Cuatro) 1) señor lishe Allan Smith, quien us 

mavor de edad, de nacionalidad canadiense, de estado cial 

casado demminiado en la cmdad de Quito,  Distuito 

Metropolitano, en calidad de apoderado general del señor Diego 

Ricardo Villagumez Diaz, de estado civil soltero, conforme 

consta del documento que se adjunta como nahiilanto - 

CLAUSULa SFGUNDA: ANIRCEDENTFS.- 1) Con techa 

drecisiete de abril de dos mul trece, las partes ccicbraron un 

contrato de Cen de Participaciones de la compañia 

WHISTLER COWNSITTORA CIA LIDA, aute la Nolama 

£ uadragesima (E) del canton Quito, Doctora Paola Andrade 

Torres en la cual el, señor Felix Antomo Ranurez Henera, a 

través de vu apoderado especial señor Jeslie Allan Smith, en 

calidad de CTDFNTT cedro la cantidad de ochenta (80) 

parucipaciones sociales de vn dolar de Jos Estados Unidos de 

  

3 

tit 
 



America (US$ 1,00) de valor cada una a tavor de la compañia 

SYR GLOCIENSIA SYRGEOSCIENCE SA en calidad de 

CFSIONARIA Dicha cesion de partivipaciones se realizo 

conjuntamente con la eesion que realizaron los señares Trimk 

tabian Jarnn Peters David Philip Jarrm Peters y Jan Pierre 

lar Puters, todos en calidad de Hireduros del señor Fabian 

Ramiro Jure Chiriboga quienes en calidad de CIDINTES, 

cedieron la cantidad de doscientas cuarenta (240) 

parucipaciones sociales de un dolar de los Estados Umdos de 

America (L 5h 1.00) ezxda una, a favor de la compañia SYR 

GFOCIFNCIA SYRGFOSCIFNCF SA y. com la cesión 

rualicada por cl señor Diego Eicardo Villagomez Diaz, a traves 

de su apoderado especial señor Teshe Allan Smith, en calidad 

de CEDENTE, cedió la cantidad de setenta y nueve (79) 

participaciones sociales de un dolar de los Estados Lmdos de 

America (115 $ 1,00) cada una, 3 favor de la compañia SYR 

GEOCTENCIA —SYRGFOSCIFNCF SA, 3, ma (1) 

participacion social do un dolar de los Estados Unidos de 

America (US $ 1,00) de valor, a lavor del señor Jan Pierre 

Jorma Peters Ll señor [elix Antonio Ramirez Herrera, en 

calidad de CEDENTE y la compañia SYR GEOCIENCIA 

SYROLUSCILNCL SA. en calidad de CESIONARIO 

resolvieron dejar sim clicto da Cosion de participaciones por 

ochenta (80) parterpaciones sociales de un dolar de las | stadas 

Unidos de America (LSS 1,00) de valor cada una, que los 

corresponde dentro del imstrumunto susento el diecisiote de 

>pbril de dos mul trece anto la Votaria Cuadragésima (F) del ? Cl 
a) ¿cantón Quito Tira Paola Andrade Tosres Cl AUSULA 

4 
4



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CLADRAGESIMA (E) € ANTÓN QUITO 

TERCERA: RESCILIACION.- Con los  antevedentes 

expueslos, el señor lelix Antomo Kamjrez Hericia en calidad 

  

de CEDENTT, y la compañia SYR GTOCIENCIA SYR 

GFOSCIENCE SA. un calidad de CESIONARÍIA, declaran y 

acuerdan que reserlam y dejan sm etecto la Cosión de 

Participaciones de ochenta parmeipaciones sociales (US 5 

30,001 de un dólar de los Estados Lnidos de America (US $ 

1,00) cada una, constante un la escritura publica de cesión de 

participaciones otorgada el diecisiete de abril de dos mil trece 

ante la Mutaria Cuadragesima (E) del canton Quito. Tra Paola 

Andrade Jorres Lu virtud de esta resciliación, las partes 

adicionalmento declaran expresamente que nada Lenen que 

reclamarse mutuamente, por ningun concepto - CLAUSULA 

QLINTA.- REO THC A LORIA.- As MISMO, los 

comparecientes como resultado de la rescibacion, declaran que 

la nueva estructura de capital socral de Ja compañia WHISTI FR 

CONSULIORA CIA LIDA, queda de la siguiente manera 

  

Nambre de las shetos Capital Social No, de parhcipaciónes 
  

SYR GEOCIPNCTA US $319 319 
SYR G-OSCIFNCES 4 

  

Feliz Antomo Us $ 80 30 
Ramruz Herrera 
  

Jan Pierre Jarrin Peters us$ 1 1 
  

Totales” US $ 400 400         
  

CLAUSULA CUARTA: MARCINACI 

  

La Notaria 

  

Cuadragessma del canton Quito y el Notario Noveno del



canton Quito, <e serrano marginar la present reserliación y 

reclibicatora on la cscrrtura pública de «sión de 

parnorpaciones otorgada el discisieto de abril de des mal trece, 

y co la esuritura publica de constitución de la compañia 

otorgada cl treznta de jumo de dos mil cuatro, respectivamente 

Y std, señas Notario, se servira agregar las demás clavsulas de 

estilo necesarias para la plena validez y eficacia de este 

instramenta - (firmado) doctor Diego Rodriguez, con matrícula 

prolesional número stete mil sustientos cuarenta y sel del 

CAP? MASIA AQUÍ EL CONTENIDO DE La MINUIA 

que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal 

lerda que lus fue a los comparecientes por mi la Nolarta en alta 

y clara voz, se afirman y ratifican en su comcnido y pura 

consíancia de ello firman ¡untamente conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de 

todo lo cual doy lu = 

A — 

  

    
Di RE JARRIN PETERS. 

  

2 

AAC 
f) LESLIE ALLANAMITI 

C.LNo 
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DOCIORA PAOLA ANDRADT TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTÓN QUITO 

O La Yaco Ac 
1) GRAEME EUGENF SMITH. 

CL No. 172127585 Y 

£ FELIX ANTONIO e HERRERA. 

CONO PROG Be, 

  

    



   



     



  

  



  

 



     



   

     

Quto, 28 de dicierabre del 2012 

Señor r 
Graeme Eugene Smith 
Presento - 

  

De anu consideración 

La Junta General Umversal de Accionistas de SYR  GEOCTENCIA 

SYRGEOSCIENCE 5.4., celebrada el 27 de diciembre de 20£2, 1esolvio por 
unammudad, elegu a usted como GERENTE GENERAL de la compaña, por el 
periodo estaluluro de doy años, con todas las obligaciones y deberes que la Loy y los 
estatutos le confieren 

En el desempeño de sus funciones, ustod ejercerá la representación Jegal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, conjunta o indtvidualmente con el Presidente, de acuerdo 

con las facultades previstas en la Ley y el Estatuto Social. 

Su designación se efectúa en reemplazo del antenor Gerento Goneral, señor Leshe Alla 
Suutb, cuyo nombramiento so halla insonto e el Registro Mercantl del canton Quito, 
el 7 de marzo de 2012 

SYR. GEOCIENCIA SYRGEOSCIENCE 5.8. sc conststuyo bajo la denominación 
de SERVICIOS $: REMEDIACION SERVIREMEDIACION 3 A, mediante escritura 
publica otorgada el 17 de diciembre de 1999, en la Notaría Décimo Octava del canton 

Quito, a cergo del Dr Eanque Díaz Ballesteros, debidamente iscnta en el Registro 
Mercantil del canton Quito, el 14 de enera del 2000 Cambió su denomnación, 

mediante escritura pública otorgada el 17 de octubre de 2012 en la Notana 
Cuadragesima del canton Quito, a cargo de la Dra. Paola Andrade lores. detidariente 

ansenta en cl Registro Mercanil del cantón Quito, el 27 de diciembre de 2012. 

Le auguro amehos éxitos en su gestión 

Atentamente, 

LA 
Leshc Allau Suarta 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- En Quito, el día de hoy, 28 de diciembre de 2012 
cepto el cargo 

e LA Hace Lo 
Graeme Eugene Smith 
CL4 172127565-7
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NOTARÍA TRIGESIMa NOVENA DE QUO. 
En aplicación a la Ley Moter-al doy a que 15 Telde que entezaan au calorias 
elongina que me lu: o 
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RL. 
te har bien anar 

RECISTRO UNICO DE CONTRIBUYELTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791714369001 

RAZON SOCIAL. SYR GEOCIENCIA SYRGEOSCIENCE S.A 

NOMBRE COMERCIAL SYP GEOTIEFNCIA 

u-ASE CONTRISUYENTE OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL SMITH GRAEME EUGENE 

CONTADOR CARRERA PALMA CRISTINA BLANCA. 

FEC NICIÓ ACTIADADES 14/01/2000 FEC, CONSTITUCIÓN HQ1/2000 

FEC IsomIrCION 1aImr200O FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 00120 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

EJECUCION DE CONSULTORIAS Y ESTUDIOS RELACIONADOS CON CIENCIAS DE LA TIERRA Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO" 

Provincia PICHANGHA Cantón, QUITO Parroquia CUMBAYA Bamo SANTA LUCIA TRES Gallo” F Número LOTE 150 
Conjunto SANTA LUCIA Oficina PB Retergncia ubicación JUNTO A PLAZA MODENA Yetefono Trabajo D2Z896091 Fax 
022606091 Telefono Trabajo. 022891418 Email. criscamerafQsyr-vhistlor com Cslular 0994303783 Tetofono Yrabayo 
VALES TIS> Wob SYRANHÍSLER COM. 
DOMICILIO ESPECIAL: 

GBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 

“ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADIeINSI1 SADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLFICADO. 
* DECLARACIÓN OE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA EMENTE 

. A 

L Los Ss TR : 
JURISRIGÓION — 1 REGIONAL NOCTEL PICHIA CHA, ene ro L 

    

[SBiore 

0 6 EN 1 
z Sc 

    
  

  

Ena NEL OSyTRIRen—e A Ar



II 

UMERO RUC: 1791714369001 

AZON SOCIAL: SUR OTNTIENTIS SYRGEOSCIENCE S A 

STABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  y ESTABLECIMIENTO: 00" ESTADO AMERTO MATRIZ FECONICIO ACT 1ai0T2000 
QMBRE COMERCIAL SYRGEOCIEN CA FFC CIERRE: 

FEC REINICIO 
ETIVIDADES ECONOMICAS" 

JEGUCIÓN DC CONSULTORIAS Y ESTUDIOS RELADIONADOS CON CIENCIAS Di LA TIERRA Y TEMAS AMBIENTALES 
ROYECTOS DE PROTECCION ECOLOGICA Y AMBIENTAL 
ONSERVAGION Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE IDENTIFICACION DE PASIVOS AMBIENTALES Y DE REMEDIACION 
MBIENTAL, SIOREMEDIACION DL SUELOS, AGUA AIRE 
ECUCION DE PROYECTOS RELACIONADOS CÓN CIENCIAS DE LA TIERRA Y TEMAS AMBIENTALES PROYECTOS DF 
ZOTECCION ECOLOGICA Y AMBIENTAL 
ONSULTORIA Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CARTOGRAFIA Y TEMAS DE INFORMACION GEOGRÁFICA. 
ISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE YODO TIPO DE MAQUINARIAS, EQUIPOS HERRAMIENTAS Y FISCALIZACIÓN | 
BRAS Y PROYECTOS 
SESORIA Y ASISTENCIA TECNICA DUE DILIGENCE RARA TODA CLASE DE EMPRENDIMIENTO 

IRECCION ESTABLECIMIENTO 

rovincia PECHINCHA Cantón, QUITO Parroquia. CUMBAYA Barri: SANTA LUCIA TRES Cale: F Numero LOTE 150 Reference 
UNTO A PLAZA MODENA Conjurto: SANTA LUCIA Oficina: PB Telefono Trabajo 022896091 Fax" 022896091 1 elefono Trabaje 
22091448 Email cnscomeradisyrwvtuster.com Celular 0998303783 Telefono Trabajo” (22897385 Web SYR-WWHISLER COM 
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Dra PAOLA ANURADA TORRES. 
REI? CUADRAGESIMA (El 

  
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS)MiLRNAS    
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PONEP ESPLOLAL 2, 

¿ou? % 2 E 
QUE OTORGA: VILLAGOMEZ DIAZ DIZGO PICARDO AS Sa 

AJFAVOR DE + LESLTE ALLAN SMITE 

CUANTIA : INDETERMINADA 

    

   

    

  

DJ 2 COPIAS 

la ciuded de san Francisco de Quito, Distrito 

Metbopolatano, Capital de la Republica del Ecuado1, el dia 

de Hay jueves UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, ante m2, 

DOCTOR JUAN VIBLACIS MEDIMA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

compa ce 25 de oe 00 dra 

Diego Ricardo Villagómez Díaz, soltero, por sus propios y 

respectivos derechos; el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

guito, a quien conozco de que cuy le, y me presenta para



que eleve a pub. ra da Siguiente ue ak 

  

ESTFCIBL que se coorione en la mínuta cuyo Lense l1teral a 

cont. mación tiarscrebo “giñoL pterio Eg el protumolo de 

  

escecturas publicas de la gortarín a sv dagnv caigo, simwace 

1LOLDO CAL uña más ae LODER SVPECIRI, ls misma gue se 

contiene en las “iguientes cláusulas: PRIMERA - 

COMPARECTENTE al ctomgamente y epeocipción de la preseme 

escritura publica de PODER FSPECIAL, comparece el señor 

Ingeniero DIEGO RICANDO VILLAGOMEZ DIAZ, soltero, 

por sus prop103 y respectivos derechos¿ el compareciente es 

ecuaroriano, mayor de edad, hábil en derecho para obligarse 

ANTECEDENTES; 51 señor ingeniero 

  

SEGUNDA. 

  

y contratar. 

Diego Ricardo vY1ltagómez Diaz, es socio de la compañía 

WUTSTLER CONSULTORA COMPAÑÍA LIMITADA , conptituida ante el 

doctor dnan Villacis Medans, Rotario Noveno del Cantón 

Quíto. Encargado, el treinta de Junio del dos mil cuatro y 

que actualmente uc encuentra en proceso de inscrip-1ón en 

el degistro Mercantil de este Canton.- TERCERA — FODLR 

ESPECIAL: En virtud del antecedente expuesto, el 

compareciente señor ingeniero Diego Ricardo Villagómez 

Díaz, Fibre y voluntariamente otorga y confiere PODER 

“Ebc 

  

WUL a o . € . 

nombre: y en su 1epresentación realice lo siguio. a) 

Foncurra a las Juntas Ordinarias y Extreordinscias de 

Socios de la compañía "WHISTLER CONSULTORA COMPAÑÍA 

LIMITADA", pod oso al oferto suscribir las actes vr mas 

  

pocumentos que seañ neresarios, aclarando que su  



      

miatarto ticas sn la 

  

eur as parrac.paciones que el 

OTRA ORIATIAN CONSULTORA COMPRAÍA LIMITADA", ceutón 

que la hará a cuslquier persona netural u juiidios, 

puñisndo para este Sfecto pacta! prerao foma de magu y 

suscrabii las correspondientes escuitu-as de cesión. 

CUARTA. - CUANTTA" La cuantía de esa erccitusa es 

    

       
    

  

inqeterminada. - Usted señor Notario, 50 dianará agregar 

demás clgusulas de estilo necesarias para la completa 

vallides de esta olase de 3pwtrumentos pobiscos.* HASTA 

AQUÍ 1A MINUTA, la misus que queda eleveda a escritura 

pública con todo gu valor legal, minuta que ha sidu 

torhulada y por lo mamo suscrita por al cofor doctoL Jnse 

Lulp Viteri Lastra, portador de la matrícula profesions1 

áda con el numero tres mil sereriontos cinco nel 

Le de 

  

glo de Abogados de Pichincha.- Para el otorgémie 

la ilresente escritura pública, se han observado y cumplido 

con bodos y cada uno de los preceptos y reiisitos legales 
i 

que fl caso así lo requiere y demanda; y, lelóa que le fue 

por dí el Notario, integramente al compareciente, éste se 

afirqe y tatifica en todas y cada una de las partes de su 

  

total contes zo 

Ing. Diego RI VÍllagórmes D- 

co IROTOPRGE-E 

PY. 132-0326 

firmado). Doctor Juan Vilacis Medina, Notario Noveno.



  

frita 
CL. HOrer9ges 

PY 139-0226 

% se conforoudad eon la facultei prevista crol A. 1 
tv So 2386 publicada en Zegistro lictal $04, de 

pi xt de 1925, gue aeplla el As. 18 e la ly Notaria 
'FATIFIPA que Ta prtestole copa es Igual 2 20 original que se 
o A 204 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

ODER SERERAL 

OTORGADO POR: 

DAVID PHILIP JARRIN PETERS 

  

AYAVOR DE; 

JAN PIERAE JARRIN PETERS 

CUANTÍA INDEXYERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

(WLNS) 

ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y 

DOS (4322) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, enpital de la Republica del 

Ecuador, boy día diez de octubre del año dos mil doce, ante sí, Doctor 
Femendo Arregui Aguinre, Notario Tngásmo Novena del cantor Quito, 

comparcos el señor DAVID PHILIP JARRIN PEVURS, soltero, por sus 

propios y personales dercchos- El compereciente es de nacionalidad 

ecuntoriana, mayor de edad, donuciliado ca la ciudad de Vasteras, Suecia y 
de transito por esta eendad de Quito, Deetrito Meisonoltano — legalmente 

que clovo a cocrifta” presa la 5 gurznle mdimata ei enn 

continuación transcribo; “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrifaras 

púbhcas a su cargo, sírvase extender ima de la que conste el PODER 

GENERAL, que se confiere, al tenor de Jas siguentes chíusulas y 

estipulaciones: PRIMERA - COMPAPECIENTE - Comporece el señor 

  

  

De Fersando Arregui Agurte 
NOTARIO



  

   

  

    

    

DAVID PHILIP JARRIN PETERS, de nacionalidad ecuatonana, mayor de 

edad, de estado civil soltero, domiciliado en la cudad de Vasteras, Suecta y 

de transito por esta crudad de Quito, Distrito Metropolrtano, legalmente capaz 

para contarar y obligarse, en calidad de mandante. SEGUNDA.- PODER 

CENERAL. Por medio del presente documento, el señor DAVID PHILIP 

JARRIN PETERS, por sus proptos derechos, de forma Libre y voluntaria 

confiere Poder General, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor del señor JAN PIERBE JARRIN PETERS, para que a su nombre y 

representación, pueda realizar los siguientes actos y contratos" 2) Para que 

aduunistro sin restncción todos los hienes muebles e muebles, presentes o 

futuros y que sc encuentren a nombre del mandante; b) Para que pueda 

comprar, vender, donar, permutar, dar en arrendamiento o antieresís, recibir 

adjudicaciones, celebrar contratos de compravenía a promesas de venta, 

respecto a los bienes muebles e nmnebles de propiedad del mandante, pactar 

precios y suscribir lus escrituras públicas correspondientes, recíbir y aceptar 

donaciones agradeciendo por tal acto; c) Para cobrar créditos, pagar deudas, 

recibir arriendos, extender recibos, fíniquitos y cancelaciones, según sea del 

caso, d) Para suscribir toda clase de instrumentos públicos o privados; e) 

Abris, cexrar, guar sobre las cuentas bancarias a nombre del mandante, ya 

scan cuentas corrientes o de ahorro en instituciones bancarias, asociaciones 

mutualistas, cooperativas o instituciones análogas, girar cheques, retirar 

dinero o realizar depósitos, endosar y cancelar cheques, pagarés o letras do 

cambia o girarlos y emitirlos, contratar, sobregiros, efectuar transferencias, 

solicitar scrvicios y efectuar todo tipa de transacciones y operaciones 

bancarias permitidas por la ley respecto de tales cuentas; para estos efectos, 

* podrán xegistrar su firma, para que pueda ejerver estas facultades; 1) Para 

actos y contratos civiles, mercentiles, bancarios o financieros 

permitidos por las leyes sn limitación alguna, sean estos focales O 

 



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

anternacionales, g) Para representar al mandante, ca las compañilas a las 5 

cuales pertenezca como socio 0 acciomisia, ejerciendo los derechos que sl S 

zorresponda por disposiciones de la Ley « de los Estatutos, cndose títulos de 2 day 

* 7 acuiones Ú Ceda participaciones, intervenga en aumentos de capital y, cn 

    
general, todas las facultades societarias, sin limtacion alguns, hb) Para 

intervensr como actor o demandado o tercer mteresado, en oualquier clase de 
sucios e mstanesas de carácter civil, mercantil, butano o ademnustrativo, 
suscribicndo demandas o peticiones o esentos necesarios, auspiciados por un 
profesional en derecho, y para delegar este poder tinicamente cn caso de ser 

necesario cn una persona de su confanza y reasumirlo a su arbitro; 1) Para. 
que intervenga presentando solicitudes, reclamos, cualquier petición a escrito 
ante autoridades odministrativas de cualquier sector, y ante entidades 

. seccionales; ¿) Para realizar pagos de impuestos o contabuciones fiscalos o 
municipales a que pudhere estar obligado; k) Para realizar peticiones, para 
levantar el patrimonio familar, solicitar posesiones efectivas, para obtener 

masimusciones Judiciales a Notanales; 1) Para que solicite declaratorias de 
Propiedad Horizontal, subámasiones o freocionamientos, en cualquier 
Muncipio de la República del Ecuador, para la cuel queda facultada para 
firmar toda class de documentos sean públicos o privados, relacionados com 

la obreación de estos trámites, así mismo, si es del caso, poder fismar 
, aclaratorias o modificatorías, 1D) Para que pueda realizar convalidaciones y 

representaciones en cualquier lugar del país; 0) Para que cjorza 
representación ante toda y cualesquera autoridad administrativa, privada, 
Pública, civil, policia, judicial, militar, eclesiástica, ctodtera, para presentar 

. ante ellos cualesquier solicitud, petición, memorial, reclamo, demanda, 

contestación, ctcétera, aca de la naturaleza que fuere.- El presente mandato 

A incluye todas las facultades accesorias inherentes al mismo, que sean propias 

y necesarias al pleno camplrmento de su objeto, pudiendo delegar total o 

  

Da. Fernando Arregus Agníree 
NOTARIO



  

parctalmente el piescnte poder en persona de su confianza, sombrar 

procurador judictal, confinéndole las facultades determunadas ea el articulo 
cusrenta y cuatro del Codigo de Proceumento Civil, y, en fin, roalizar todas 

las gestiones que Fiore munesler paca el complimiento dul mandato que se 
10shluye por estu mmstrumento, so necesidad de extubir ningún otro 

documento mu de cumplur con ningun otro requisito.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás lormalidades de estlo para el perfescionamento de 
la prescale escritura pública Farmedo) Dr. Walter Norambuena Seguel, con 
matrícula profesional murpero ocho ml trescientos treinta y siete del Colegio 

de Abogados de Pichincha”.- Hasta aquí la minuts que queda elevada a 

esonttara pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron 
todos los preoaptos legalos del caso - Y lefda que fus al compareciento por mf 
cl Notario, se ratifica y firma conmgo, en unidad de acta, de todo lo cxal doy 

fe- 
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CERTIFICADO 

«Consejo Naclonal Electoral, extiande el presente cartificadó provisional de las 
lar del 7 do mayo del 2011, 
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Se otorgó ante mz, doctor Femando Arregar Aguirte, Notano Irigesimo 
Noveno del Cantón Quito, en le de ello conliero csta PRIMERA COPIA 
CERFIFICADA, de la escritura número 4322 - 2012 que conticne el Poder 
Genaral, que Otorga DAVID PHILIP JARRIN PETERS, a favor de JAN 
Ph RRE JARRIN PETERS, firmada y sellada en Quito, a once de vuinbre 
del año dos mul doce.- 

Ca 

  

otana 40 

Y RAZON Es compulsa dez la copia que en 

j Y ca Y 

Dra ANDRADF TORRES 
* c+ NOTARIA CUADRAGESIMA (E) 

   



  
     

    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

PODER ESPECTAL 

OTORGADA POR 

SR. ERICK FABIAN JARRÍN PETERS. 

AFAVORDE: 

SR, JAN PIERRE JARRÍN PETERS. 

CUANTIA, Indotermunada 

(DÍ 2. COPIAS) 

DRS 

Esentura No 17+2 

Ea el Distrto Metropolitano de Quito, espital de la Republica del Ecuador, hoy 
día tres ( 03 ) de Encro del año dos mil trece, ante mí, Doctora PAOLA 

ANDRADE TORRES, Notara Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, 

comparece cl sefor ERICK FABIAN JARRIN PETERS, por sus propios 

dereshos - El compareciente es mayor de cad, de estado civil casado, de 

racionalidad ecuatoriana, domiciliado. en ta ciudad de Miarm, Estados Unidos 

de América y de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente enpaz para 

contratar y obligarse a quien de conocerlo doy fe, en virtud de laberme 

ado su documento de idenbficación, buya Copia se adjunta a este 

jmstramento público, y, me pide que eleve la escritusa pública el contenido de la 

minuta que me estrega cuyo tenor literal y que transcribo es el sigwente: 

 



    
“SEÑORA NOTARIA: bn el registro de escrituras públicas 4 SU cargo, sirvase 

msertar ona de poder especial, al temor de las siguientes Clausulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Compareco al otorgamiento del presente 

poder especial el s.Bor ERICK Fabsan Jana Peters quien es de nacionalidad 

ecuatoriana mayor de edad de estado env! casado, dormertado en la ciudad de 

Miarri, Estados Unidos de Aménca, por sus propios y personales derechos - 
SEGUNDA - ANTECIDENIES: TL compareciente es copropieiano de 
doscientas cuarenta porticipaciones socieles de la compañía WHISTLER 

CONSULTORA CIA LTDA, adquundas por herencia de su padre señor Fabián 

Raomo —Jarín Clumboga- TERCERA- PODER ESPECIAL: El 
compareciente, señor ERICK Fabián Jarrin Peters, otorga PODER 

ESPECIAL, psto amplio y suficiente cual en derecho es necesano y se 

requiere, en favor de su hermano Jan Pierre Jarno Peters, con códula 
  

de cxudadania Námero uno sÍete coro cmco seis dos umo cufiro cuatro guión 
siete (170562144-7), quien es snayor de edad, de nacionalidad ecuatonans y de 
estado civil ¿so que, a nombre y en representación suya, acfue en la 
Junta General de Sacios de la compañia WHISTLER CONSULTORA CIA 
LIDA, para decidir socros de la cesión de dichas participaciones, ¿st como 
también para que coda las participaciones anteriormente detalladas y susenba la 

escritura pública de cesión de participaciones, así como cualquier otro 

documento, solicitud 9 comunicación que se requiera dentro del trámite de 

formalización de dicha cesión de participaciones.- El mandante 1víste a sa 

mandatario especial de todas las facultades necesarias para ejecutar todo cuanto 

fuere antecedente, nexo o consecuencia del ejercicio de este mandato, de 

manera que nadie pueda alegar flia, insuficiencia o indetermivación de poder - 

Usted, Señora Notaria, se "servirá agregar las deriás solemuidades de estlo 

necesarias para la plena validez y perfeccionammento de este docwmento.- 

TA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con tado 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

el valor legal, junto con el documento fabihtante que se agrega, la misma que 

se halla firmada por el doctor Diego Rodrigues Roénguez, atado bayo el 

mumero ici mil sesscuentos cuarenta y sere del Colega de Ahogados de 

  

Pichincha - Para la celebracion de «a presente escritura se observaron todos Ins 

preceptos Ingales que el caso requiere, y, Jerda que Je tue ol Lompareciene 

usegramente por mm la Notana se ratulica en todus sus partes, y firma conmigo 

en unidad de acto, quedando en el protocolo de esta notaría — De toda cuanto 

doy fe - 

ES SAO, 

SR. ERICK FABIAN JARRIN PET] 

cc.no. 17056764393 : 

E Atico 
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5e otorgo ante im, en le de ello conficro esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA Irmada y sellada te Quito, a los dieciocho días del mes 

de Diciembre del año dos ani mese 

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN: Tomé nota de la Resuliación y Recficatoma de la Cosuon de 
Participaciones de la compañia que antecedo, al margen de la respecuva matriz de 
la escritura de Coston de Parucipaciones de la compañía WITISITIR 
CONSLETORA CIA LIDA. que otorga Jan Piero Jareim Doters y otros a tavor 
de la compañía Syr Genciencta Syrgeoscience $ A otorgada ante mu. el diecisi 
de abril del año dos mil treci - Quito, a diccrocho de Diciembre del aña dos ml 
breve 

  

* mn ( Ca 
> —DEXPAOLA ANDRADE TORRES. . 

NOTARIA CU ADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 
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RAZON Tomé nota de la Rescliacion y Recificatona que antecede al margen de la 

matnz de la escritura Publica de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA WHISTLER 

CONSULTORA COMPAÑIA LIMITADA celebrada ante el Doctor Juan Villacis 

Media, Notano Noveno Encargado, el tremta de junto del das mi cuatro protocolo 

que se encuentra actualmente a mi cargo, según Acción de Personal del 

Consejo de la Judicatura de la República del Ecuador, número uno tres dos 

tres cuatro guión DNTH guión NB de nueve de diciembre de dos mil trece 

Qurta, a 14 de enero del 2014 

2. 
coronan JUELA TOAPANTÁ.* car % 

Y t 
NOTARIA NOVENA DEL CANTÓNAUITO CS 3
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

TRÁMITE NÚMERO 3238 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCION 

UN LA CIUDAD DE QUITO QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCONZACION QUE SE PRESENTO FI ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL LESION DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RFSPONSARIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1924 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 21/01/2011 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 54 
REGISTRO BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 7 
  

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES 

  

  

  

    

      
  

Kdennficación Nombres | Canton de | Cañad en que Estado Civil 
| domeho comparece 

1705679866 VILLACÓMEZ DIAZ | Quito CEDENTE Soltero 
DIEGO RICAROO. 

Uirsiria362001 | | SYR GEOCIENCIA — Quo CESIONARIO No Aplica A 
SYRGEOSCIENCE 
5A. 

vos6ñiaa7 TARRIN PETERS IAN | fhurto CEDENTE Casado 
PIERRE CESIONARIO 

[1714935699 TIARRIN PETERS No Determinado — | CEDENTE Soliero 
DAVID PULP HEREDERO 

1705676433 JARRIN PETERS Na Determinado — | CEDENTE Casado 
ERICK FABIAN HEREDERO       
  

3_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 
RESPUNSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑIA” 

FECHA ESCRITURA. 17/04/2013 

NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA ENCARGADA 
NOMBRE DEL NOTARIO” DRA PAOLA ANDRADE TORRES (E) 
CANTÓN QUITO. 
NOMBRE BETA COMPAÑÍA Co | WHISTEFR CONSULTORA CLA TTD   QUITO, 
  

4 DAJOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

          

      

Capital Valor 
Capital 280,00. 

é 

Ju Pagina 1de2 
/ y ” + D431789 

INS oso NO 
 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

$. DATOS ADICIONALES _ 
105 CEDENTES CEDEN 320 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLÁN CADA UNA A LOS CESIONARIOS - 
ESCRITURA DU RESCILIACION Y RECIIFICAFORIA DE FECHA 18/12/2013 NOTARA LUADRAGESIMA (E) DRA 

( PAOLA ANDRADE TORRES (2) SETOMO NOTA AL MARGEN DE La INSCRIPLION N* 1925 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 28 DE JULIO DEI 2004 + 
  

  , CUALQUIER UNMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, ÍA 
V INVALIDA LOS CAMPOS QUE 5L ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

| PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA no osnre   
FECHA DE EMISION, QUITO, A 24 DIA(S) Pa DE a 014 

et 
DR RUBEN ENÉÍQUE AGUIRRE LOPEZ mn. $ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ORO” 1 

Merca an 
DIRECCIÓN BELREGISTRO AV 6 DÉ DICIEMBRE NSS 28 Y GASPAR DE VILLAROEL 

£ 
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DOCTORa PAQTA ASDRADF TORRI > 
NOTARIA CL ADRAGESIVA (F) CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARESCIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA M HIS LLER 

CONSULTORA CIA. LIDA 

QUE OJORGA: 

SR JAN PIFRRF JARRIN PFTERS Y OTROS 

AFAVORDF 

LA COMPAÑIA SYR GFOCIENCIA 

SYRGFOSCIENCE S.A 

CUANTIA USD $460 00 

DE Y COPIAS) 

DRS 

Escruura No. 2013-17-01-040 P002542 

En el Distrito Metropolirano de Quito. capital de la Republica del Feuado,. 

hos die diecisiete (17) de Abril del año dos mil trece, ante uu. doutora 

PAOLa ANDRADE TORRES, Notana Cuadragesima Licargada del 

Canton Quito comparecen el señor Jun Pierre Jurrín Peters, por sus 

propios y pursonales dercuhos, y en «u calidad de apoderado especial det 

s.Bor Enck babian Jarro Peters y apoderado general del señor Dasad Pint:p 

Jara Peters, contorme los documentos quí ol adjuntan como habilitantes 

el señor Leslie Alan Smith, en su calidad de apoderado general del señor 

Diego Ricardo Villagomuz Diaz, estado caval soltero 3 apoderado especial 

del señor Felrs Antomo Ramírez Herrera, ek. estado erval divorciado segon 

consta de los documentos que su adjuntan como habilitantes. y cl suñor 

Gracme Eupeno Smith, cn su calidad de Geren. Gunral y representame 

Jegal de la compañia SYR GEOCIENCIA SYRGFOSCIENCF 5.4, 

segun tonsta del documento que se agrupa como habilitante, bien mstemdos 

or mí la Notaria sobro «1 objeto y resultados de ¿sta esentura publica, a la 

que procede de una manera Libre + voluntaria - Los comparcesentes som de 
1 

 



nac cualidad ccuatouaot com ex epern de los señores Deli Mira Sm nh 

Cracme | ugene anti q uen.s som de 1 ecionalidad coxadins. - nalga 

en lidia castellano e estado oral casas rr res de tal 

    omic tados en esta cradad de Goa legabrenta capas 

  

para comifatas y 

obligarse a quienes de onocer doy le en varid de habe=me extih do sus 

lacumentos de dentificación cuyas tu ptes e luna a esti a traento 

publico y, me pulen que eleve a esrura publica el contenido de la minita 

que me entregar cuso fenor Ineral + que transcribo os el siemente 

  

ORA NOTARI. 

  

+ Enel registro de esuriuras publicas a su co. Bo 

sirva uncerporar una de CFSION DE PARTICIPACIONES de la compañia 

MISTER CONSUTTORA CIA TTDA al tenor de las siguientes 

clausolas — PRIMERA - COMPARFCIENTES: Por <a paro y on 

calidad de CEDFNILS Lao) LI señor Jan Pierte Jarrin Peters, quien €s 

mayor de edad. de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil casado, 

domiciliado en la emudad de Quito Distato Metropolitano. pez sus propios y 

personales derechos y en calidad de apoderado especial de señor Eniek 

Fabian Jam Peters y apoderado general del señor David Plulip Jarno 

Peters, vonlorme los decumentos que se adjuntan Lomo habitantes Dos] Fl 

señor Lesle Allan Sth quien es mayor de edad de nacionalidad 

canadiense, de estado crul casado, domuciliado co la edad de Quito 

Distriwo Metropolitano en calidad de apoderado general del señor Diego 

Raardo Villagornez Diaz, estado cil soltero, y apoderado especial del 

señor Félix Antonio Ramirez Herrera, de estado cival divorciado, segun 

consta de los documentos que se adjuntan como habilitantes, y por otra 

e 

máyor de edad, de nacionalidad camadiense de estado civil casado, 

  

, como CESIONARIOS Uno) El señor Gracme Engenc Simth quien es 

domcihado en la ciudad de Quito Distrito Metropolaano, ex su calidad de 

Sierente General y representante legal de la compaña SYR GFOCIENCIA
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DOCTORA PAOLA AYDRADE TORRES 
NOTARIA € UADRAGLAMA (1) CAYTON QUITO 

SYROLOSOMACE 53 cortoime consta del nombramiento que >> 

adgune Des) 1 seror lan Pier art Pelos amen 6 major de cdac de 

racionalidad ec tatorz ima de estado crval casado dormuiade co de cruda de 

Quito Doro Merepelicaro: por «es promos y pesemales debo 

SFGUNDA — ANTECEDENTES. Unor la compañia WHISIITR 

CONSULTORA CIA LIDA se comio medraris curra: puelaca 

erurgada el ircimte de ¡uno del dos mul cuatro en la Notrra Novena 

Encoruada del cantón (uo a cargo del Dro Juan Villscis Medina, 

debidas unscrita en el Regisria Mercantil del canon Quilo, el vemtrocho 

ve julio del dos mul cuamo Dos) Vicdiane. acta notaria] de poseston electiva 

de bienes celcbrada ul were de encio de dos mul uece arte la Notaria 

Cuadragésima | ncargada del canton Quite, Dra Paola Andradi Losres 108 

señores bueh Fabian Tarn Peters David. Pluhp Jara Vetuss y Jan Picrro 

Jamn Peters realizaron la Posesión Pfeutiva de los Bus de 3u padre 

si for Fabian Ramuto Jara Chnboga Tres) La unta Creneral Unwersal de 

Sowos de la compañsa reumda el dra quince de abril de dos ml trece. cuya 

acta se adjunta al presente instrumento, resolvio. por unanimidad. autorizar 

al socio Horoderos de Fabian Ramiro Jar Chinboga, para que cedan la 

totalidad de sus participaciones sociales, esto es, la cantidad de doscientas 

cuarenta (240) particapaciones sucralos de un dolar de los Estados Usudos de 

Aménca (LS $ 100), de valor cada una, a favor de la compañia SYR 

GEOCIENCIA SYRGEOSCIENCE SA, autorizar al socio Félix Antomo 

Rannroz Hortera, para que ceda Ja totalidad de las parnerpaciones socrales, 

esto 45, la cantidad de pchenta (80) partiupaciones sociales de un dolar de 

los Estados Unidos de Amenca (US $ 1,00) de valo cada wna, a tavor de la 

compañia SYR GTOCINCIA SYROLOSCUNCE SA y, autorizar al 

socio Diego Ricardo Villagomez Diaz, para que ceda setenta 3 mueve (79) 

participaciones sucrales de un dolar de los Fsiados Unidos de Amenca (1 SS 

3



   

LO e= rclor bduo aa 

  

re Da compaño SYR GLULIENCIA 

SROROSOMA CES A 10 011 participacion soc alado an o ar e dos 

Ustacos Ton los: America 115 $ 1900 e liver dl señor lan Piero Jarro 

Putera ent os tLrmInOs que cor «tan en et certiticado excendado por el Gerente 

General + representante legal de dicta compana cue e com aña como 

domi nemo halal tante TERCERA. CESION DF PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes uapuestos dos señora Emek Fa nan Jam Pelors, 

David Phulsp Tacon Peter» y Tan Pierre farrin Polers, todos Herederos del 

suñor 1abian Ruomro lama Chinboga ceden. por su valor nominal la 

totalidad de sas participaciones srerales esto 1s la cantidad de doscicotas 

cuarenta (240) paruespaciones socralos de un dólar de tos Estados Lamdos de 

Amer (18 $ 1007 de valor cada ima, a tavor de la rompuñia SVP 

GEOCIENCIA 5YRGIOSCILNCI 5 A, al señor Félix Amtomo Ramurez 

Berrea cedo per su valor rrmmal la iutalidad de das participaciones 

sociales esto es la cantidad de ochenta (80) participaciones socialis de un 

dólar de los Fstadus Unidos de menta (US $ 1,00) de valor cada una. 

fasor de la compañia STR GEOCIENCIA SYRULOSCILNCF SA. y, el 

seño: Diego Ricordo Villagómez Diaz cede, por su valor nomunal la 

enatidad de setenta y mueve (79) parmpaciones somales de vn dolar de los 

Estadus Unidos de Amenca (LS $ 1 00) de valor cada una. a lavor do la 

compaíla SYR GFÓCIENCIA SYRGEOSCIENCE SA, y una (1) 

paruespación social de un dolar de los Estados Unidos America (Us $ 1 00), 

a favor del señor Jan Pierre Jarn Peters- Los cestonanos quedan 

subrogados en lodos los derechas y Obligaciones que se derivan de la 

condicion de socio, por las participaciones cedidas En adelante y en virtud 

de la cesión de pareipaciones que anteceden, el capital social de la 

contpallía estará distribuido de la siguiente manera.   
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

  

POLBRK LOPECIAL 

OIORGADA POR 

SR. ERICK FABIAN JARRÍN PE EERS. 

AFAVORDF 

SR. JAN PIERRE JARRÍN PFTFRS, 

CUANTIA Indeterminada 

Dr,» COPIAS) 

DRS 

Esentura No 172 

En el Distrito Metsopolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día tros (03 ) de Enero del año dos mul irece, ante 11, Doctora PAOLO 

ANDRADE TORRES, Notana Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, 

comparece el señor ERICK FABIAN JARRIN PETERS, por sus propios 

2. - . o pan e 

Po 

de Aménca y de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

e contratar y obligarse a quién de conocerlo doy fe, en vutud de haberme 

        
-xhibido su documento de identificación, cuya copia se adjunta a este 

instrumento público, y, me pude que cleve la escuetora pública el contenido de la 

$ vammuta que me entrega Cuyo tenor Iiteral y que Lremscido 1 UE guiso 

A e” 

 



  

"SEÑORA MOSARIA: En cl registro de eseritures públicas a su cargo vasc 

mascar una de medar emeual ol tenor ce las siames ala culos    

PRIVIERA - COMPARECIENTE Compacece al otougamuente del presente 

  

qaede especial el ¿or ERICA alar Jeri Pete ss que sa ada   

euarcianz mayor de edo A ce osado cil casado las lid ca la cidad de 

MO Listado U mio de Ad tacos PU alos plus 0 de ls 

SEGLNDA- ANTICEDFNTES TI comparurcot es copruprlano ue 

doscientas cuarenta pariicipaciones sociales de la compañta —WINSII ER 

CONSETTORA CIA LTDA, adquindas par herencta de su padre señor Fabian 

Ramo Jamín Chuiboga- TERCERA.- PODER ESPECIAL: El 

comparcuente, señor ERICK Fabian Jesín Peters, otorga PODER 

ESPECIAL, pero ampho y suficiente cual en derecho es neccsario y se 

requiere, en favor de su hermano Jan Pierre Jarmn Peters con vedula 

de vudadanía Número uno siete cero cinco sen dos uno cuatro cuatro guion 

sicte (170562144-7), quien es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana y de 

estado civil casado para que, a nombre y en representacion suya, actue en la 

Junta General de Soctos de la compañía WHISTLER CONSULTORA CIA 

LIDA, para decada acerca de la cesión de dichas partuipeciónes «st Lomo 

“arú én para que cu di. las participociones an encrmente det 

  

ladas y suscriba la 

esentura publica de cesión de participaciones, así como cualquier otro 
documento, soliestud o comunicación que se requiera dentro del trate de 

focalización de diria cesión ce paruipsooros > El hi andante incre a 

“ 

fuere antecLaemie, mExO O GtsWo le a JON O e E ala, o 

manewa que nadie pueda alegar falta, insuficiencia o imdeteramunación de poder - 

Usted, Señora Notana, se servira agregar las dentás solemmidades de estlo 

necesanas para la plena validez y perteccionamiento de este documento - 

ag A AQUÍ LA MINUTA ave queda elevada a esertura publica con tado
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DOCTORA PAULA ANDRADE 1UKRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTÓN QUITO 

alo le. + ne des eno ha aer es 

Me fias eldoctor Tiepo Rod pez Pedra Gte 

  

mumero siete us seiscientos cuarenta y sersdel Colegín de Abrgados de 

  

Pichmoha- Pon la celebración el la presente esccutura se observaron todos los 

precspto. galos que eu toga y less que de fal emma 

integramente porn la Notaria se ratrhica en todas sus partes. y fima cora ig 

en unidad de acto, quedando en el protocolo de esta notaria - De tudo Luento 

doy de - 

Zé Mo 

1) SR. ERICK FABIAN JARRIN PET] 

CeNIDE GS E 

   



  

REPÚEI.A 
FDO 

    

ECO     
Pot eican v Coco 7 May 20 

Irosereas 3 259 006 
operen cuca 

PICHISCHA. aura e 
TENALEIAR 
anIcÍOn tala 440 Cass E TALUD SAS 
DESEGACION PROVINCIAL DE PICHINCIA Do0gi 

ep incas a 

 



Se otorgo ante m, on fo de ello conficio cta PRIMERA 

COLA € FRIGEICADA, irriada y selisua en Ganto, a hos tres des 0el mes 

de Pnero del año dos mil trece - 

  

RAZON Es compuba-de12 
3 “oa fue presen 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

OTORGADO POR» 

DAVU) PIP 10 JARRÍN PETERS 

AFAVOR DE 

JAN PIERRE JARRÍN PETERS 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

(WINS) 

ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y 

DOS (4322) 

En la crudad de Quito, Distnto Metropolitano, capital de la Republica del 

Ecuador. hoy dia diez de octubre del año dos ul doce, ante me, Doctor 
Festando Arregw Águime, Normo Tngésimo Noves del canton Quita, 

comparece el señor DAVID PHILIP JARRIN PETERS, soltero, por sus 

propios y personales derechos El compareciente es de nacionalidad 

  

ec tomama, 97, de edad 90 la cm la eradad de Vasteras 

o ws My ' 

ae ol eS 

que eleve a escritura publica la siguiente menuta cuyo lenor bicral a 
continuación transcribo “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de cscnituras 
Públicas a su cargo, sírvase extender une de ln que conste el PODER 

GENERAL, que se confiere, al tenor de Jas siguientes cláusulas y 

  

esipulacione CIUAERA CO TARDUExTE- Comparceo cl sa 

  

Dr. Fernando Árregus Aguirre 
NOTAMIO   RS e RR IN A



2d Ra decada AA ect o ey AN 10 PELTR AR 

  

edad, de estado cl soltero, domcrltado un la ciudad de Vasturas Secta y 

de mansito por tsta cuidad de Queo: Distrito Metropablano, l galmente capaz 

pasa contrata, + obugarse er csudad de mandan SEGUNDA. FODLR 

GEVERAL. Por medio dk] presto documenta el señor DAVID PHILIP 

JABRIN PETERS, por sus propios derechos, de forma libre y voluntana 

confiete Pader General, amplio y suficiente cual en derecho se requiero 4 

tavor del señor JAN PIERRE JARRIN PETERS, para que a su nombre + 

representación, pueda realizar los siguientes actos y contratos a) Para que 

administre sin restricción todos los bienes ¡muebles e mmuebles. presentes 

futuros y que se encuentren a nombre del mandante, b) Para que pueda 

coniprar, vender, donar, permutar, dar en arrendamiento o anticresis, recibir 

adyudicaciones, oclebras contentos dl compraventa O promesas de venia, 

respecta a los bienes muebles e: inmuebles de propicdad del mandante, pactar 

precios y suscribir las esenturas públicas correspondientes, rocibr y aceptar 

donaciones agradeciendo por tal acto, «) Para cobrar creditos, pagar deudas, 

recabar arnendos, extender recibos, fimiquitos y cancelaciones, según sea del 

caso, d) Para suscriba tnda class de instrumentos publicos o priva e) 

Abr, cemar, guar sobre las cuentas bancanas a nombre del mandante, ye 

scan cuentas comentes o de ahorro en instituciones bancariss, asociaciones 

murtaalistas, eooperaivas o instluciones análogas, guar cheques un 

    Cabo By 
    

   
   

  

soluitar gemuas y efectuar todo tipo de transacciones y Oporaciones 

bancanas permitidas por la ley respecto de tales encnsas; para estos efectos, 

podrán regístcar su firma, para que pueda ejercer estas facultades; £) Para 

lebrar actos y contratos civiles, mercantiles, bancanos e financieros 

permitados por les leyes sin lumitación alguna, sean estos lower o 

 



a NOTARÍA TRIGÉSIMA ' NOVENA 
  

imterascionales, y) Paro represcmuor al mandan, en las compaílas 6 las 

  

eadlos porinezca omo So Larios eyer tao lor Comes que La 
      corresponda por disposiciones de la ) ey o de los Tstatutus erdose stas de 

acuores o ceda partimos ne mtcivenen en eumentos de exprtal y en 

goneral, “odas las facultades somretarias, san liwntación algara, hi) Peza 

intervenir como actos o demandado 0 lercer mturusado. en cuelquier clase do 

Juicios « mstancias de caracter civil mercantil, tabutano o admimisteauvo, 

suseriviendo demandas v peticiones o escritos necesarios, auspiciados por un 

profesional en derecho, y para delegar este poder inicamerie en caso de ser 

necesario en una persona de su confianza y reasumuo a su aubrlao, 1) Para 

que inlervenga presentando solicitudes, reclamos, cualquier petición o escrito 

ante autoridades sdmmisuativas de cualquier soctor, y ante entidades 

. seccionales; $1 Para sealtzsr pagos de impuestos o contribuciones fiscales e 

murucipales a que pudiere estar obhgada, k) Para ¿calizar peticjones, para. 

levantar el patumomo fanulzar, solicitar pnsesiones efectivas, para obtener 

insinuaciones Judiciales o Notariales, 1) Para que solicite declaratorias de 

Propucilad Horizontal, subdivisiones o fraccionamientos en cualquier 

Muucipio de la República del Ecuador, para lo cual queaz farullada pria 

firmar toda clase de dncumentos sean públicos o privados, relacionados cun 

ÓN la obtención de estos trámites, así mismo, si es del caso, poder firmar 
' , a ac    a Porzm A 

presenta ión ante toda y cuz quier utondad adunmstrativa, privada, 

pública, civil, pokcial, juducia), multar, eclesiastica, etocter», para presentar 
ante ellos cualesquier soliestud, petición, memorial, reclamo, demanda, 

Í contestación, ctoéíera, sea de la naturaleza que fuere - Fi presente mandato 

  

meluye todas las facultades accesorias inherentes al bso, que sean propias 

y necesaras al pleno cuinphmuento de su 0* eto, pudiendo delegar total o 

  
  

Dr Peruando Arregia Aguirre 
NOTARIO



parcia mente e peso peta persona de e co 7 2d a 

procurador judicial. confiriendale las facultades determinadas en el artículo 

cuarenta y cuatro del Cadiga de Procedinuento Civ, y, en fin, realizar todas 

Las 2 tores que Lucro Pieresar para el camplimmen y del mindara que se 

rastiluye por esto mstrumento sin meersulad de exfubir mungun otro 
documento mu de cumplir con mgun afro requisito — Usted señor Notano, se 
servirá agregar las demas formalidades de estilo para el perteccionamiento de 

la presente escritura publica - Firmado) De Walter Norambuena Seguel, con 

matrícula profeszonal numuro veho mul trescientos treinta y siete del Colegio 

de Abogados de Pichuncha”- Hasta aquí ta munuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el vator legal - Para su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso Y leída que fue al comparcciente por mu 

el Notario, se ratifica y firma conmigo, en wudad de acto, de lodo la cual doy 

ke- 

    
PHILIP JARRIN PETERS 

¡NUSDRA A 
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La Delegación Py 
lacciones del Re 

| Gonsejo Nacional Electoral, extende sl presente cerificado provisional de las 

ls 10 agus Who 
   
   

    

   

Argdñata) 
portador(a) de 14 cie PE E Bb, ¿cualquier trámite. 

tanto publico cabía . A E      

    

    

aan —. Válida pá 
E al certificado de votación 

Este documento det 
eleccionario 

El presente osvtificadal 
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Se cogaounteomo acne ler ndo Aricgas de am Pot mr 7 
Noseno del Canton Quito en fe de ello confivro ¿sta PRIMERA COPIA 
CERHIFICADA, de la escritura numero 477 - 2012 que contiene el Poder 
Goneral. que o orga DAVID PHILIP JARRPY PELERS, a lavo” ce JAM 
PITRRE JARRIN PLLERS, firmada y sellada an Q ato, a ones de actunre 
ue año dos mil doce - 
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Pr Paola Azurado Torres



PODER ESPECTAL 

opu omonGA- VINLAGOMEZ AZ LEO ETURRMO a, E 

   

    

A|FAVOR DE + LESLIE ALLAN SMATk 

CUANTIA 3 INDETERMINADA 

2 COPLAS 

la ciudad de San biereisto de Quita, Distrito 

0 Metkopolitano, Capital de la Republica el Ecuador, el día 

oy jueves UNO DF JULIO DEL AÑO DOS MI. CURTRO, ale m1, 

IOCTOP JUAN YILLAC 7 PFDTETO Pad PURO O TA 

1 

treo aL - .. ao a 

tres, comparece en calidad Y A4PAN=>, el señor inaenlezo 

Diego Ricardo Villagónez Díaz, soltero, por sus Prop10s y 

respectivos derechos; el compareciente er re nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, demiciliadu en esta ciudad de 

2u1to, a quien conoz.o de que doy fc, v 1 presenta para 

   



    

Me CAEYE a Ed ULA Ps e 

DI 290 BUT Cto 

    

Lomtanusriór o ano riao 0 AL Mc Za el piarcenio de 

Ctro tarea patrios ade da hola 1 dogo rarco, sinva 

, POR add TER LE LCLAL r a T e 

antros 2n los sizosemtes elénentas:  PFINGRA 

  

COMPARICTTNTAS y, 

  

ctotyaienoo y "uscripetón de la presente 

escritura pobulec de PODER ESPECIAL, comparece el señor 

ingeniero DILGO KICARDO VILLAGOMEZ DIAZ soltera, 

Dor sus proptos y ¡empectivos derecho; el compareciente es 

e vatoriano, mayor de edad, hábil en derecho para oblfgarse 

y contister,- >EGUMDA. ANTECEDENTES: Bl señor ingeniero 

Diego Ricardo V1'lagómez Días, es socio de la compañia 

WHISTLER CONTULTORA COMPAÑÍA LIMITADA , Constituida ante el 

destor Juan Vilacis Medina, Motatio Noveno del Cantón 

Quíto. Encargado, el Lreinta de junio del dos mil cuatro y 

que ac“urimente se encuentra en proceso de inscripción en 

  el 1ezistro Mercentid do este Cantón. TPRCERA.- PORER 

ESPECIA. En v.ctud del antecedente eapuesto, el 

compareciente señor :ngemiero Diego Ricardo Villagómez 

der libre y vo mntetriamente oTotg? Y cos 1 OLE 

favor sel sedor LESLIE ALLAN SMITH 9 11m um La 

nompre y en cu tepresentacion Lealice lo siguiente: a) 

roneurra a las Juntas Ordinarias y Extraordinarias de 

Socios de la compañía "WMISTLER CONSULTORA COMPAÑIA 

LIPITADA", pudiendo el etecto suscribir Jas perras vomito 

acrimentor que segs ueccsarios aclaren men



  

> 

    
compañia "UULSTLER CONSULTORA COMEATT” GUNITADA  aDabr 

ue la hara 4 (LalqLi6r porsare tiró. 0% 1 dto, 

1 trees pa fe lo baeraton La dee 

uusoribir las 1 respondis ies esctla 03 clk cesión - 

CUBUID.— CUARTIA ja cuantia de ira <SCrirara es 

  

     

    
    

indeterminada, - Usted señor Notario, er digiaró agregar 

las] demás cláusulas de estilo necesarias prod da competa 

vallides de esta clase de insteumentos .ubiicos ATA 

AOUÍÉ 1h MINITA, la momo que queda elevada a escritiia 

pública con todo su valor legal minuto que hai sido 

  

foLhulada y por lo mismo suscrita pu el señor docto Jus 

budh Viteri Lastiz, portador de la “uv icuna protesoral 

ada con el murero tres mil seiscientos «anto del 

slo de Abogados de Pichincha, - Pera el .Lorgamienta de 

    

la Mresente eserituta pública, se han omsetvado y cumpTido 

con odos y cada uno de los precep 02 y +equieitos lega 

que Ll caso así lo requiere y demanda; y, +eióa que de fue 

por dí el Notario, integramente al Lompaueciente, énte se 

atorado y ratifica or tires porloro . 2 las mentor de sa 

La 1 

Ing. Diebo KViilagómez D. 

e. 1F0S679É€-6 
Y. 132-0326 

  

firmado). — Doctor Juan Yallacis Medina, Nolario Noveno.
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b 
REPUBLICA DEL ECUADOR. enirarto 
Consalaco se Lenacar e Awaciones Exenes, El curo-Egipo Comet intggrción 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA OFICINA CONSULAR DE LA 

EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA REPÚBLICA ÁRABE DE EGIPTO 

PODER ESPECIAL N*03/13 

TOMO CUATRO - PAGINA VEINTICUATRO 

En la ciudad de El Carro — Egipto a los cinco dias del mes de marzo de 2013, ante mí 
Carlos Anas Luna, Encargado de las Funciones Consulares del Ecuador en Egipto 
comparece por sus propios derechos el señor FELIX ANTONIO RAMIREZ 
HERRERA, de nacionalidad ecuatonana portador del pasaporte numero 0905231536 
residente en El Caio-Egipto legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 
conocer doy fe por los documentos que me presenta, quien libre. y voluntariamente y 
en uso de aus legítimas derechos confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiento, 
cuanto en derecho se requiere a favor del señor Leslie Allan Smith con cédula de 
eludadama No 171605221-0, para que a su nombre y representación proceda a 

realizar los siguientes actos, con base en la minuta anexa que me entregan, cuyo texto 
es como sigue “SEÑOR NOTARIO en el registro de escnturas públicas a su cargo 
sirvase insertar una de poder espectal, al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA - COMPARECIENTES 

Comparece al otorgamiento del presente poder especial, el señor FSIX Antonio 
Ramirez Herrera quien es de nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, de estado qual 
divorcrado, domiciliado en fa ciudad del Carro - Egipto, por sus propios y personales 
derechos 

SEGUNDA - ANTECEDENTES 

El compareciente es propietario de achenta (80) participaciones sociales de un dólar de 
los Estados Unidos de Amenca cada una de la compañia WISTLER CONSULTORA 
CIA, LTDA. 

TERCERA. PODER ESPECIAL 

El compareciente, señor Félix Antomo Ramirez Herrera, otorga PODER ESPECIAL, 
pero amplio y suficrante cual en derecho es necesano y se requiere, en favor del señor 
Leslie Allan Smith, con cédula de cludadanla No 171605221-0, quien es mayor de 
edad de nacionalidad ecuatonana y de estado ewil casado, para que, a nombre y en 
representación suya actúe en la Junta Genera! de Socios de la compañía WHISTLER 
CONSULTORA CÍA. LTDA, para decidir acerca de la cesión de dichas participaciones, 
así como también para que ceda las partraipaciones y suscriba la esentura pública de 

¡ón de participaciones, así como cualquier otro docemento, solicitud o comunicación 
(que se requiera dentro del trámite de formalización de dicha cesión de parhopaciones 

El mandante inviste a su mandatario especial de todas las facultados necesarias para 
ejecutar todo cuanto fuere antecedente, nexo p consetuencia del ejercioso de este 

33 lema tachar SC Zamalok Te ZIST2TIO Fan 273611 ema sc mt
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AS Barman e rnogración 

  

mandato, de manera que nadie pueda alegar falta, msuficiencia o indeterminación de 
poder 

Usted Señor Notano se servirá agregar las demás solemnidades de estlo necesanas 
para la plena validez y perteccionamiento de este documento "- Hasta aquí la voluntad 
expresa del mandante - Para el otorganvento de este Poder Especial se cumplieron 
con todos los requisitos y formalidades legales del caso y leido que “ue por mí 
integramente al Ororgante, se ratifica en su contenida y aprobando en todas sus partes 
firma conmigo en unidad de acto ge toda lo cual day fe 077" 

    
      f) FELIX ANTONIO RAM 

Mandante 
HERRERA    

  

Encargadó de Funciones Consulares 
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Constlado del Ecnador ea de itaianes Entes. 

Cat Ego omar e ageción 

Copia. Cerbiico que la presente es fiel y primera copia de su onginal que se encuentra 
inserto en la página vembiicuatro Tomo Cuatro año dos mil trece del Libro de 

Escnturas Publicas que de acuerdo con la Ley se lleva en esta Oficina Consular Dade 
y sellado el dla de hay cinco de marzo de 2013. 

    8 ARAS UNA 

ton TÉ as FUACIORES CONSUL 
e ADA DEL ECUADOR EN EGIPTO     

  

: 

o EG DN 

  

Mode, 

  

  

Z ME on T 
ar Pan    

ARANCEL 16.2 
VALOR: $ 20 DOLARES 

3% embole SL Zar Lo) IITINSF 216121 ome certeza



Quito, 28 de clicsembre del 2012 

Señor 
Gracie Eugene Smuth 
Presunto 

  

De pr vonsiceración 

la tina General Timscisol de Auctomstas de SR GEOCIENCIA 
SYRGEOSCIEMCE 54. celebrada el 27 de diciembre de 2012, tesalwo por 
onaramadad elegir a stud coro GERENTE GENERAL de la compañía, por ul 
penado estalurano de do años, con “olas las obligaciones y deberes que la Loy 3 los 
estalulos le coneren 

En el desempeño de sus [unciomes, usted ujercera la representación legal, judicial y 
extajudicial de la cotopaña, congunta O mexvidualmente con ul Piesidente, ue acuerdo 
con las facultades previstas en la Loy y el Estatulo Social 

Su desigmaciun se efectua en suemplazo del anienor Cierente General, señor Leslee Alien 
Smuth, cuyo nombramiento se halla inserto en el Registro Mercantil del camion Quito, 
el 7 de marzo de 2012 

SYR CEOCIENCÍA SYRGEOSCIFNCE 5$.A., se constituyo bajo la denominación 
de SLRVICIOS £ REMEDIACION SERVIRMEDIACION S A. znudiante escritura 
publica otorgada el 17 de diciembre de 1999, en la Notaria Décimo (utava del vanton 
Quito, a cargo del Dr Enrique Diaz Rallesteros, debidamente inscrita en e] Registro 
Mercantil del canton Qunto, el 14 de enero del 2000 Cambiw su denormnacion, 
medianis esertura publica otorgada «l 17 de octubro de 2012 en la Notama 
Cuadragésima del cantón Quito, a cargo de la Dra Paola Andrado Torres, debidamente 

anserita en el Regastro Mercantil del camión Chuto, el 27 de diciembre de 2012 

   

Lo anguro muchos éxttos en su gestión 

Atentamente, 

A 
Leslio Allan Smuth 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

___ RAZÓN DE ACEPTACION.- En Quito, el día de hoy, 28 de diciembre de 2012, 
"auepto el cargo ? 

? A 

AN ES 
Gráaeme Eugene Smith 
CAM A72127568-7 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Pare nes 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791714369001 

RAZON SOCHAL: SYR GEOCIENCIA SYRGEOSCIENCE S A 

NGUBRE COMERCIAL RECI 
CLASE CONTRIBUYENTE orRos 
PEPROSEMTANTE LEGAL SM oRAEME ELGENE 

CONTADOR CARRERS PALMA CRISTINA BLANCA 

FEO INICIO ACTIVIDADES. 1440112000 FEE, COMSTITUGION 14/012900. 

Ec INscRcIoN Aioirzo0o FECHA DE ACTUALIZACIÓN ¡or oota 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL, 

EJECUCION DE CONSUL] ORIAS Y ESTUDIOS RELALIONADOS CON CIENCIAS DE LA TIERZA Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
  

Provincia PICHINCHA Cantón QUILO Parroquia CUMBAYA Bamo SANTA LUCIA TRES Cate F Numero LOTE 155 
Cenjunto SANTA LUCIA Otcina. PB Referencia ubicación JUNTO A PLAZA MODENA Telefono Trabajo 022895951 Fax 
022896091 "cletono Trabaja 022891418 Emal cnscameraflsyrwhister com Celular 0998303783 Telcfono Tratrayo. 
092697355 Wen. SYR-WHISLER COM 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES FRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINSITRADORFS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FLENTE 
* PIOLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS" del 001 8l 001 ABIERTOS 1 

JURISDICCION AREGIONAL NORTC; PICHINCHA CERRADOS- 0 

=D 
f 

AGE | 
TER RESONANTE y 

WSRponiob 
1    

  

FIRMAN DL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS



Ir AS hr 

JUMERO RUC: 1791714369001 

"AZON SOCIAL: SYR GEOCIENCIA SYRGEOSCIENCE S.A, 

STABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  lo ESTABLECIMIENTO — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIÓ ACT ni 

lOMBRE COMERCIAL Syk GEOCIENCIA FIC CIERRE 
FEC REINICIO 

vOTIVIDADES ECONOMICAS 

FCULION DE CONSULTORIAS Y ESTUDIOS RELACIONADOS CON CIENCIAS DELA TERA Y TEMAS AWRIEN ALES 
*2(VECTOS DE PROTECCION ECOLOGICA Y AMBIENTAL 
“ONSERVACION Y PRESTACION DE SERVICIOS DE IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES Y DF RENELIAC ON 
AMBIENTAL, BIOREMEDIACION DE SUELOS, AGUA MRE 
ZJECUCION DE PROYECTOS RELACIONADOS CON CIENCIAS De LA TIERRA Y TEMAS AVIBITNTALES PRO+ESTOS de 
¿ROTECCION ECOLÓGICA Y AMBIENTAL 
JONSULTORIA Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CARTOGRAFÍA Y TEMAS DE (INFORMACION GEOGRAFICA, 
DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE TODO TIFO DE MAQUINARIAS EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y FISCALIZACIÓN £ 
DBRAS Y PROYECTOS 
ASESORÍA Y ASISTENCIA TEUNICA DUE DILIGENCE PARA TODA CLASE DE EMPRENDIMIENTO 

ARECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

Provincia PIGHINCHA Cantón QUITO Parga CUMBAYA Baro SANTA LUCIA TRES Calle F Número LOTE 150 Ra eren. 
JUNTO A PLAZA MODENA Conjunto SANTA LUCIA Ollegna PB Telefono Trabajo 022896001 Fax 022896091 Teran” Traba” 
022891418 Email cascareraGlsyt-wnstiar com Calular 0398303783 Telefono Trabajo 022897255 Web SYR-WH"SLER COM 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL pXIRADRDINARIÍA. 
DE SOCIOS DF WHISILER CONSULTORA CTA, LEÑA 

CELEBRADA FT 55DE ABRÍ Di 2013 

          

Ly la ciudad de Quit vapital de la Republica «dl Ecuador el día quince de abrrl de dos 
ul rece, a las diez horas. 67 las oficinas de la compara, ubaadas en la calle F numero 
150 co la E rbamización Santa Luna 3, Cumhaya en esta cala, se reunen los socios 
en Junta Cueneral Unmersal, de conformdad con lo dispuesta en el articulo 119 00 
relación «gu el artienlo 238 de la l e, de Compañias 

Por secretaria se certlica la presencia dul cien por ciento del capitas social de la 
con pama. de la sigue manera 
  
      Nombre de los socivs Capital Socral 

Herodras de Fabián Ramno Jara Chinboga US$ 240,00 
Félix Antonto Rarmrez Herrera US$ 8000 

Diego Ricardo Villagomcz Diaz US$ 80.90 

Lotat: US 400,00 = 100% 
          

Actua en representación de los Henuduros de Tabián Ramiro Jarría Chinboga el señor 
Jan Pierre Jarrín Peters en su calidad de apoderado especial del Horedero Pri Fabián 
Jamin Perors, 3 apoderado general del Huredero David Phulip Jarno Puters de 
conformidad con los paderes entregados, así como lambien acrúa por sus propios y 
porsonales derechos, en su calidad de lleredero Actua en reprisuntenion del socio Felix 
Antonio Ramirez Herrera, el señor Lesho Allan Smith, conformo consta del poder que 
se entrega, 3, actua (n representación del socio Diego Ricardo Villegomez Diaz el 
señor Lestie Allan Smuth, contare censta det poder entregado 

Los socios presentes, que así representan la totalidad del capital social de la compañra 
aceptan, por umanmidad rewurse en Junta Giencral Unversal para tratar y resolver 
sobio el siguiente punto 

Canocumente y resolución acerca de cesiones de participaciones 

4, petición de los presentes. preside la rcumón el señor Graco Eugene Sith, quien 
también se encuentra presente, y actua en Seureana el señor Thcgo Rodnguez 
Rodnguez quien tambien se encuentra presento 

Una vez instalado la Junta General, se somete a conocumienta de la tutalulad de las 
«0ctos, el unio punto del orden del día, en el que se trata la ceston de partieipacionos 
que desean llevar a cabo los socias, para la cual luego de algunas deliberaciones la 
Junta General resuelvo por unanimidad, autorizar al socto Llerederos de Fabian Rarmro 
Jarrín Chunboga, para que codan la totalidad de sus participaciones suurales, esto Es, la 
cantidad de doscientas cuarenca (240) parucipaciones sociales de un dólar du los 
Estados Unidos de Aménca (US $ 1 06), de valor vada una, a favor de a compama SYR 
GFOCIENCIA SYR GTOSCITNCE $.A., autorizar al socio Felix Antonio Ramírez



Herrera. para que ceda la totalidad de las participaciones soerales esto es la cantidad de 
ochenta (80) participaciones sociales de un dolar de los Estados L.nidos de Aménca 
4US $ 1,00) de valor Lada ur. a favor de la compañía SYR GTOCIPNCIA SYR 
GPOSCUIENCL 54 y, auronzar al soto Diego Ricardo Villagomez Disz. para que 
veda setenta y nueve (79) participaciones sociales de mn dolar de les Estados Unidos de 
America (US $ 100) de valor cada una a favor de la compañia SYR GTUCIENCIA 
SYR GEOSCIESCE $ A, y una (1) participacion social de un dolar de los Pstados 
Uridos Amerma (US $ 1,00), a Favor del suñor Jan Pirro Jarrin Peters 

Para el efeca, cedormes y costonanos deberán ctomgar la esurtura publica 
Lorrespurdime. 

Se autoriza al representante legal de 11 compañía pora que exuenda la certiticacion 
exigida por cl Art 113 de la l ey de Compañtas 

Por no tener otros asuntos que tratar la Presidengia conceda Ln roo para la reduvcion 
del acta, terminado el cual se reinstala la reumón 3 se da lectura de la mrsma la cual es 

aprobada sin modilicaciones por tados los socios, quienes para constaucia firman, por 
tratarse de vna Junta General Universal 

Se levanta la reunion a las once horas del mismo día. 

Herederas de Fabian Ranura Jarrn Chiriboga 

  

  

p Enick Fabian Jar Peters p David Palip Jara Batata, 
a == 7 RL AD 

27 
Jan Prepeés Jarrin Peters 

    

   

    
    

Apoderado Especsal A 

p Félia Antomo Ramirez Herrera p Diego Ricardo Vllagomse Diaz 

de DAA Leslic AllateSaudo 
Apoderado Tspecial Apoderado General 

d.. 
Graeme Fugene Smith 

PRESIDENTE AD HOC DF 1.4 JUNTA $



  

CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto e el Art 113 de la 
Ley de Corapañas CERTÍFICO 

Que la Junta General de Socios de la compañía 
WHISILER CONSULTORA CIA LTDA reunida el día 
quince de abril de dos mii tt, rusolao, por 
unanimidad 

Autonzar al 50c1n Herederos de Fabian Rarmro Jaran 
Chimboga, para que cedan la totalidad de sus 
parneipaciones sociales esto cs, la cantidad de 
doscientas cuprenta (240) parterpaciones sociales de 
un dolar de los Estados Unidos de Aménta (US $ 

1,00), de valor cada una, a favar de la compañla SYR 
GEOCIENCIA SYR GFOSCIENCE $4 autouzal al 
socio Felix Antamo Ramirez Herrera para que ceda 
la totalidad de las participaciones sociales esto es, la 
cantidad de ochenta (80) participaciones sociales de 
un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 
1,00) de valor cada una, a favor de la compañia SYR 
GEOCIENCIA SYR GEOSCIENCE SA, y, autoruar al 

socio Tego Ricardo Villagomez Diaz, para que ceda 
setenta y nueve (79) parherpaciones sociales de un 
dolar de los Estados Umdos de America (US $ 1,00] 
de valor cada una, a favor de la compañía SYR 
GEOCIENCIA SYR GEOSCIENCE $3, y vna (1) 
parucipación social de un dolar de los Estados 
Unidos Aménca (US $ 100), a favor del señor Jan 
Pierce Jarrin Peters 

Quo, 15 de abril de 2013 

WHISTLER CONSULTORACIA. LTDA. 

  

:mte y representante legal
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SEÑOR NOTARIO 

Nasotros Enck Falaan Jarin Peters David Phibp Jar Peters y Jan Pierre 
Jar: n Peters mayores de edad de nacionalidad ecuatonana domllados en la 
cudac de Miam — Estados Unudos el primero en Vasteras - S.ecia el segundo y 
el la ciuead de Quto Disinto Metropolitano el taroera tedos go sus Propio Y 
resonalas derechos ante Usted Te resverosament= Lemparecemos y 
salitamos lo siguente 

  

Le la copia verificada de la partida de defunc»on que acompañamos vendra a su 
conocimuLnto que al señor FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRÍBOGA, ce estado ci! 
viudo fallecio en la crudad de Quito Ecuador el 8 de octubre de 2012, quedando 
como unicos y universales herederos sus hyos Erick Fabián Jarrin Peters Jan 
Pierre Jarmin Peters y Davd Phalip Jarrla Peters 

Con lal antecedente amparados en lo que dispane el numeral 12 agregado por el 
Art 7 de la Ley sín publicada en el Suplemento del Reglstro Oficial No 64 de 8 de 
noviembre de 1396 al artículo 18 de la Ley Notaria! del Art 674 de la Codificación 
del Código de Procedmento Civ y del Artículo 1029 de la Codificación al Código 
Civil solicitamos se sirva conceder a favor de Enck Fabián Jam Peters Jan 
Pierre Jar Psters y Dave Philip Jamn Peters mediante acta respectiva la 
posesión efectiva de los bienes dejados por su padre FABIAN RAMIRO JARRIN 
CHIRIBOGA y disponer que una copia cerificada de dia acta notarial se 
rasca en el Registro Civil y Registro de la Propiedad correspondiente 

E tramite es especial y por su naturaleza Indetemmmada 

Finnamos conjuntamente con nuestra abogado patrocinador 

   jada Mat No 7646 CA P   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
Ditectian General de Regus'ro Cv Identificación y Cedutacion mín 

  

1D 201 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

GERTIFICO Que con humera fe egsto ae ms.rp vw D-060-000157-20 en ECUADOR arownc a 
de PICHINCHA carton QUIFO parroquia INAQUITO y con farha 8 DE OCTUBRE DE 2012 esta 
insento el registro de defunaión de 

Wom3res Y APELLIDOS DEL FALLECIDO FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRIBOGA 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, SEXO MASCULINO, ESTADO CIVIL VIUDO EDAD 71 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO 
parroquia CHAUPICRUZ 8 DE OCTUBRE DE 2014 
CAUSA DE LA MUERTE CANCER MIE COLON) DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN DR. 
ROGELIO PAREDES 131 FS5 N164, 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE MARIO E JARRIN 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MAORE, MARIA CHIRISOGA. 

losttución que solia la msempciór MONTEOLIVO Nombres y Apellidos de amen sotunló la 
¡nsermcion SEGUNDO LUIS PILAQUINGA AMBAS, cédula/pasaporte No. 1704953247 navonalidad 
ECUATORIANA. 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

ACTA NOTARIAL DF POSFSION LIECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CALSANTE 

SR, FABIAN RAMIRO JARRIN A MIRIBOS a 

A TAVOR DF SUS HFREDEROS 

En el Distro Metropolitano de Chis Capel de la Repull dol Exa lor 
how día tres de amor del año dos pnl trece yo. doctora PAQI A ANDRADE 
TORRES Notana Cuadragusima Fnear gado del Camion Qu tu y es atención 

a la petición formulada por los señores TRICK E ABIAN JARKIN PETPRS 
por sus propias derechos, de estado coval casado, dumiciiaco en la crudad de 
Muaran y de tránsito por esta caudad de Quito, DAVID PHILIP JARRIN 
PETFRS, por sus propios derechos, de estado enul sofiers, dormueilcado en la 

esudad de Vasteras — Suecia y de trénsile por esta ciudad ce Quito y el señor 
JAN PIERRE JARRIN PITERS, por vus propios derechas ae estado ev 
casado, domiciliado en esta cuudad de Quito, quienes manifiestan scr hos 

del causan, señor FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRIBOGA 
sclieuándome sc proccda a receptar su declaracion aramontada tendiente a 
Ootener la poscsion efecuva de sus brenes, para lo Lial me presenta los 

siguientes docuncitos A) Cops ceruficada de la partido de cafincion d.- 
causante señor FABIAN RAMIRO JARRIN CHIKIBOGA, en la que 

Consta su fallecimiento acaecido el ocho de Qtubre del dos mal docx, sa la 
ciudad de Quito, promncia de Pichuncho, B) Copias de las parte de 
nacimcato de los huyos del causante, C) Copa de las cédulas Ce «qudadansa 

dí los petcionartos.- Al efecto en ejereicao de la 1e pública de la que me 
hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista en el numeral doce 

del Artículo diez y ocho de la Ley Notanal, incorporado por la Loy 

Relormatoha expedida el caco de moviembre del año mul novecientos 
1 

 



roventa y sets y promulgada «a cl Regisho Oficial mumsro sesente y cuatro 

decae de es mbr del ares eo procezo » receptar la declaración 

Ur entado de ls comomecientes cetscs TPICA FAMIAN JAPkIN 

ZE ERS Las PAI IO JAPR ON 2LTZRS y JAN PORT apro, 

PI RI dos ryan ce a ac nd est e a cil ado 

er Miri Fsades E nados el ar mero en vasteris am Lsrgundes el 

lescer compareciews en asta caudal de Que o, a quiero de 1 mues des le 

cn sum de cabra exbubado q cedo las de CU GaCaMEs cue en Lopras se 

agregan, y al efecto, instandos par me sore la responsabalidad que tienen de 

decir la verdad bajo Juramento declaran 4) Que el señor FABIAN 

RAMIRO JARRIN CIIRIBOGA, ha fallocido en la cudad de Quiso, 

prosartia de Pichucha es día ocho de octubre del año dos xl doce, 8) Que 

a la muene del señor FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRIBOGA. 

quedaron como unicos y umversales herederos lus petcionenos en caludad 

  

dle b.los y Iugtimemos, C) Que lo afirmado se ratifica con las coptas de las 
partidas de lofanción nacimiento y, fotocopias de las cedulas de 
eruciadanía de les comparecientes incorporadas a csta acta, por lo que 
cumplidos los requisitos previstos en la refenda Norma  egal antes cxtada, 
en mu calidad de Mutana Cuadragésima Encargada del Canton Quito, 

CONLEDO LA FPUSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEL 

CAUSANTF SFÑOR FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRIBOGA, EN 

FAVOR DE SUS HUOS LOS SEÑORES ERICK FABIAN JARRIN 

PETERS JAN PIERRE JARRIS PETERS, y DAVID PHILIP JARRIN 
PETERS — sin perjuicio del derecho de terceros» El omginal de esta 

diligencias, se sicorpura al Libro de Posesiones Efectivas de esta Notaria, 

extendiendose des 0optas certificadas de la misma, a fin de que se proceda a 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA UUADRAGESIMA (E) DEL CANFON QUITO 

cansiancra suscrben la presente Acta Notarial los comparccientes en unidad 

ceato font” Lan   ougo ls Sotana De tuco de cual doy fa 

A 

  

PERICKT IAS JARRIS POT 

ES    
== TO SR    

     

JAN PIEÁRE JARRIN PETERSÉ 
CO No [AIIELPÓA 

'É ANDRADE TORRES 4 
¡GÉSIMA (E) DEL CANTON QUITO



RAZON DA PROLOOUISAC: IN A peta del Lacio. Dicgo Rondt puee 
Roliguee, e día de hos en doce lujas uales pro ocolizo cn da Notana 
Cueinazona del a va vago LA 
DOCUMENTACIÓN que a tevedo yaedan lo im arporada cu al protaci lo 4 
Es name uno a Fo de Erro cel año das mm treo 

    
   

    

e 
Mo oricaRÓLA ANDIADE TORRFS, j 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEI CANTON QUIÉO. 

      

be protocohzó ante mu, on fe de ello confiero esta PRIMI COPIA 
CER IFICADA, firmada y sellada en Quito, a los ocho días de] mes de 
Enero del año das ml trece + 

  

y 

ar ANDRADE TORRES. ——--7 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTON QUITO, 

   



REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO. 

RECSTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razon de smscmpeioo 

Conse Sula q ea macro le prose — Esortured PORASION E LE Adra 

TIGL> Res OL SERTENCIAS VABIAS 19 00 144 ese tornado 58d 

  

Martes, 2401761. 21319 

  

Causanto (2) 
Señor FABIAN RAMIRO JARRIN CHIRIBOGA - 
Beneficianio ($) 
Sus hyos señores. ERICK FABIAN JARRIN PETERS, JAN PIERRE JARRES PETEBS y DAVID PHILIP 
JARRÍN PETERS Dejando salvo el derecho ue erro. 

Resporsablo    
mana pra. PAOJ A ANDRADF TORRES- 

Dr Psols Azara furrgo NOTARIA CUADRAGESIMAA (El 

   



Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMFRA 

COPTA CERTIFICADA, firmada + <cllada en Quito, a los diecisiete 

dias del mes de Abril del año dos mul troce - 

   
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARTA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 
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REGISTRO 

  

TRÁMITE NÚMERO 3233 

REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN QUITO 
RAZON DE INSCRIPCION 

EN LA CIUDAD DE QUIJO QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO CUYO DETALLE SE MUESTRA M CONTINUACION 

1 RAZÓN DEINSCRIPCION DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACI ARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO. 1924 7 Z O 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/01/2013 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN El 
REGISTRO LIBRO DE CESION DL PARTICIPACIONES — 

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
Identificación Nombres Lanton de T Calidad en que Estado Civil 

Domo | comparece 
1705679856 VILLAGOMEZ DIAZ. | Quo CELENTE Soltero 

DIEGO RICARDO 
1791718369001 — | SYRGEGUENCIA | Quno CESIONARIO Na Aplica 

SYRGEOSIENCE 
SA 

1705671347 JARRÍN PETERS JAN | Quo CEDENTE Casado 
PIFRRE CESIONARIO 

1714835699 JARIUN PETERS No Determinado — | CEDENTE Soltero 
DAVID PHILIP HEREDERO 

1705076433 JARRIN PETERS No Determmado | CEDENTE Casado 
ERICK FABIAN HEREDERO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA MF 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
FECHA ESCRITURA, 17/04/2013 

NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA FHCARGADA, 
NOMBRE DEL NOTARIO DRA, PAOLA ANDRADE TORRES (E) 
CANTÓN, QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WHISTLER CONSULTORA CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA QUITO. 

4. DATOS CAPITAL /CUANTÍA _ 
Capnal valor 
Capstal 400,     

o Pagina 1de 2 

0431301    
   



       5_ DATOS ADICIONALES e 
LOS CEDENTES CEDFN 320 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CES! 
ESCRITURA DF RESCILIACION Y RECTIFICATORIA DE FECHA 18/12/2013 NOTARIA CUADRAGESI 
PADEA ANDRADE TORRES (1) SE FUMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1545 DEL REÍ 
MERCANTIL DE 28 OL JULIO DEL 2004, 
  

  

CUALQUIER FNMENDADURA AUERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESEN 
| IRVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, EN BLANCU NO SON NECESARIOS PARA 
PROCESO DE INSCRIFCION, SEGUN LA NOAPAATÍVA VIGENTE 

FECHA DEEMISIÓN, QUITO, A 24 DIA(5) DEL AEES'DE-ER$gO DE 2014 
9, 

E 
A 2 yA 
A] 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ a Bay 

0 
so
pa
s 

DIREGEION DELREGISTRO AY 5 DICTEN 5 TE CÉSAR DE VILLAROEL 

y 

   

   



      

DOCTORA P401 A ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTÓN QUITO 

RESCILIACION Y RECTIFICATORIA DF 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA WHISTUER CONSULTORA CIA, LTDA 

QUE OTORGA: 

FELIX ANLONIO RAMÍREZ HERRERA Y OTROS 

CUANLIA Indetenmnada 

ps COPIAS) 

DRS 

Eseritura No. 2013-£7-01-040-P00g 496 

En el Distro Metrepolrano de Quito. capatal de la Republica del 1 ecuador, 

hoy dia dieciocho ( 18 ) de Diciembre del año das ml trecc, 

ante mi, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, hotana 

Cuadragosima Entargada del Cantón Quito Lompsrecen el 

señor lejix Antonio Ramurcz Herrora, por sus propios y 

personales derechos de estado exvil divorcrado, domicilrdo en 

la ciudad de Quito, Disirto Metropolitano. la compañra SYR 

GEOLITNCIA SYROTOSCIENCE CIA LTDA. debidameni 

representada poz el señor Gracins Eugene Smith, quien os 

mayor de edad, de nacionalidad canadiense e iteligunte en el 

idioma castellano, de estado civil casado domiciliado en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano en su calidad de 

Lerento General y 1epresentant. lugul, conforme consta del 

nombramiento que sí adjunta como documento habibiante el 

soñor Jan Pierre Jarmn Peters quien cs mayor de edad. de 

nacionalidad ecuatoriana de estado cmal casado domieidirdo 

<a la crudad de Quito, Distrito Metropolitano, por sus propios y 
1 

 



pursonales dercohos, y en calidad de apoderado especial del 

señor Im habrán Jar Parors y apoderado general del señor 

David Philip Jarrín Peters contorme los documentos que se 

apunten como habrl tantos, e] señor Leslie Allan Sith, quien 

€s mayor de adad. de nacionalidad canadicnso de estado civil 

ersado, domcslrado en la emdad de Quiio, Distrito 

Metropolitano, en calidad de apoderado general del señor Diego 

Kiuardo Villagómes Dias, de estado civil soltero, conforme 

consta del documento que se adjunta como habilitante, bien 

instruidos por mi la Notansa sobre el objeto y resultados de esta 

escritura publica a la que procede de una manera hbre y 

voluntaria Los comparecientes som  mavores de edad, 

lugalmente capas para contratar y obligarst, a quienes de 

conocer duy le, en virtud de haberme extubido sus documentos 

de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

publico. y. me piden que eleve a eseritura publica el contenido 

de la mimuta que me colrogan. cuyo tonos Íiteral y que 

transersbo es el siguiente “SEÑORA NOLARIA: —Fn el 

protocolo de escrituras publicas a su cargo sírvase insertar una 

do la cual conste la siguiente Resciliación y Rectificatoria de 
una Cesión de Participaciones, al tenor de Jas siguentes 

clausulas CLÁLSTLA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Compercicn al otorgemmento de la presente osorura publica de 

Resciliación 3 Aclaratotía de una Cesion de Participaciones 

Tino) el señor Felix Antomo Ramirez Herrera, por sus propios 
  

y personales derechas, quien es mayos de edad, de nacionalidad 

  

ecuatoriana de estado crvil divorciado dumucidiado en la 

eradad de Quito Distuto Metropolitano. Dos) La compañía 
> 

 



mas DUCIORA PAOLA ANDRAD! TORRES 
E NOTARIA CLADRAGESIMA (E) CANTÓN QUIIO 

e SYRo GEOCIFNCTA — 5YRGEOSCIENCF  CiAá — TTDa, 

debidamente representada por el señor Oraeme Eugene Smvth, 

quién es mayor de edad de nacronalidad canadiense, de estado 

evil casado domicihiado cn la emudad de Quito, Dist to 

Metropulitano en su cahdad de Gereme Lenesal Y 

representante legal. conformo constu del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante, Tres) TI +cñor Jan Piene 

Jarma Peters, quen es major di cdad de nacionalidad 

ecuntoriana, de estado cia] casado, dormrorlrado en la ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano por sms propios y personales 

derechos, y en calidad de apoderado ospocial del señor Erik 

Fabian Jarrin Peters y apoderado general dul señor David Philip 

Jar Peters, conforme los documentos que se adjuntan como 

habilitantes, Cuatro) 1) señor lishe Allan Smith, quien us 

mavor de edad, de nacionalidad canadiense, de estado cial 

casado demminiado en la cmdad de Quito,  Distuito 

Metropolitano, en calidad de apoderado general del señor Diego 

Ricardo Villagumez Diaz, de estado civil soltero, conforme 

consta del documento que se adjunta como nahiilanto - 

CLAUSULa SFGUNDA: ANIRCEDENTFS.- 1) Con techa 

drecisiete de abril de dos mul trece, las partes ccicbraron un 

contrato de Cen de Participaciones de la compañia 

WHISTLER COWNSITTORA CIA LIDA, aute la Nolama 

£ uadragesima (E) del canton Quito, Doctora Paola Andrade 

Torres en la cual el, señor Felix Antomo Ranurez Henera, a 

través de vu apoderado especial señor Jeslie Allan Smith, en 

calidad de CTDFNTT cedro la cantidad de ochenta (80) 

parucipaciones sociales de vn dolar de Jos Estados Unidos de 

  

3 

tit 
 



America (US$ 1,00) de valor cada una a tavor de la compañia 

SYR GLOCIENSIA SYRGEOSCIENCE SA en calidad de 

CFSIONARIA Dicha cesion de partivipaciones se realizo 

conjuntamente con la eesion que realizaron los señares Trimk 

tabian Jarnn Peters David Philip Jarrm Peters y Jan Pierre 

lar Puters, todos en calidad de Hireduros del señor Fabian 

Ramiro Jure Chiriboga quienes en calidad de CIDINTES, 

cedieron la cantidad de doscientas cuarenta (240) 

parucipaciones sociales de un dolar de los Estados Umdos de 

America (L 5h 1.00) ezxda una, a favor de la compañia SYR 

GFOCIFNCIA SYRGFOSCIFNCF SA y. com la cesión 

rualicada por cl señor Diego Eicardo Villagomez Diaz, a traves 

de su apoderado especial señor Teshe Allan Smith, en calidad 

de CEDENTE, cedió la cantidad de setenta y nueve (79) 

participaciones sociales de un dolar de los Estados Lmdos de 

America (115 $ 1,00) cada una, 3 favor de la compañia SYR 

GEOCTENCIA —SYRGFOSCIFNCF SA, 3, ma (1) 

participacion social do un dolar de los Estados Unidos de 

America (US $ 1,00) de valor, a lavor del señor Jan Pierre 

Jorma Peters Ll señor [elix Antonio Ramirez Herrera, en 

calidad de CEDENTE y la compañia SYR GEOCIENCIA 

SYROLUSCILNCL SA. en calidad de CESIONARIO 

resolvieron dejar sim clicto da Cosion de participaciones por 

ochenta (80) parterpaciones sociales de un dolar de las | stadas 

Unidos de America (LSS 1,00) de valor cada una, que los 

corresponde dentro del imstrumunto susento el diecisiote de 

>pbril de dos mul trece anto la Votaria Cuadragésima (F) del ? Cl 
a) ¿cantón Quito Tira Paola Andrade Tosres Cl AUSULA 

4 
4



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CLADRAGESIMA (E) € ANTÓN QUITO 

TERCERA: RESCILIACION.- Con los  antevedentes 

expueslos, el señor lelix Antomo Kamjrez Hericia en calidad 

  

de CEDENTT, y la compañia SYR GTOCIENCIA SYR 

GFOSCIENCE SA. un calidad de CESIONARÍIA, declaran y 

acuerdan que reserlam y dejan sm etecto la Cosión de 

Participaciones de ochenta parmeipaciones sociales (US 5 

30,001 de un dólar de los Estados Lnidos de America (US $ 

1,00) cada una, constante un la escritura publica de cesión de 

participaciones otorgada el diecisiete de abril de dos mil trece 

ante la Mutaria Cuadragesima (E) del canton Quito. Tra Paola 

Andrade Jorres Lu virtud de esta resciliación, las partes 

adicionalmento declaran expresamente que nada Lenen que 

reclamarse mutuamente, por ningun concepto - CLAUSULA 

QLINTA.- REO THC A LORIA.- As MISMO, los 

comparecientes como resultado de la rescibacion, declaran que 

la nueva estructura de capital socral de Ja compañia WHISTI FR 

CONSULIORA CIA LIDA, queda de la siguiente manera 

  

Nambre de las shetos Capital Social No, de parhcipaciónes 
  

SYR GEOCIPNCTA US $319 319 
SYR G-OSCIFNCES 4 

  

Feliz Antomo Us $ 80 30 
Ramruz Herrera 
  

Jan Pierre Jarrin Peters us$ 1 1 
  

Totales” US $ 400 400         
  

CLAUSULA CUARTA: MARCINACI 

  

La Notaria 

  

Cuadragessma del canton Quito y el Notario Noveno del



canton Quito, <e serrano marginar la present reserliación y 

reclibicatora on la cscrrtura pública de «sión de 

parnorpaciones otorgada el discisieto de abril de des mal trece, 

y co la esuritura publica de constitución de la compañia 

otorgada cl treznta de jumo de dos mil cuatro, respectivamente 

Y std, señas Notario, se servira agregar las demás clavsulas de 

estilo necesarias para la plena validez y eficacia de este 

instramenta - (firmado) doctor Diego Rodriguez, con matrícula 

prolesional número stete mil sustientos cuarenta y sel del 

CAP? MASIA AQUÍ EL CONTENIDO DE La MINUIA 

que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal 

lerda que lus fue a los comparecientes por mi la Nolarta en alta 

y clara voz, se afirman y ratifican en su comcnido y pura 

consíancia de ello firman ¡untamente conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de 

todo lo cual doy lu = 

A — 

  

    
Di RE JARRIN PETERS. 

  

2 

AAC 
f) LESLIE ALLANAMITI 

C.LNo 
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DOCIORA PAOLA ANDRADT TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTÓN QUITO 

O La Yaco Ac 
1) GRAEME EUGENF SMITH. 

CL No. 172127585 Y 

£ FELIX ANTONIO e HERRERA. 

CONO PROG Be, 

  

    



   



     



  

  



  

 



     



   

     

Quto, 28 de dicierabre del 2012 

Señor r 
Graeme Eugene Smith 
Presento - 

  

De anu consideración 

La Junta General Umversal de Accionistas de SYR  GEOCTENCIA 

SYRGEOSCIENCE 5.4., celebrada el 27 de diciembre de 20£2, 1esolvio por 
unammudad, elegu a usted como GERENTE GENERAL de la compaña, por el 
periodo estaluluro de doy años, con todas las obligaciones y deberes que la Loy y los 
estatutos le confieren 

En el desempeño de sus funciones, ustod ejercerá la representación Jegal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, conjunta o indtvidualmente con el Presidente, de acuerdo 

con las facultades previstas en la Ley y el Estatuto Social. 

Su designación se efectúa en reemplazo del antenor Gerento Goneral, señor Leshe Alla 
Suutb, cuyo nombramiento so halla insonto e el Registro Mercantl del canton Quito, 
el 7 de marzo de 2012 

SYR. GEOCIENCIA SYRGEOSCIENCE 5.8. sc conststuyo bajo la denominación 
de SERVICIOS $: REMEDIACION SERVIREMEDIACION 3 A, mediante escritura 
publica otorgada el 17 de diciembre de 1999, en la Notaría Décimo Octava del canton 

Quito, a cergo del Dr Eanque Díaz Ballesteros, debidamente iscnta en el Registro 
Mercantil del canton Quito, el 14 de enera del 2000 Cambió su denomnación, 

mediante escritura pública otorgada el 17 de octubre de 2012 en la Notana 
Cuadragesima del canton Quito, a cargo de la Dra. Paola Andrade lores. detidariente 

ansenta en cl Registro Mercanil del cantón Quito, el 27 de diciembre de 2012. 

Le auguro amehos éxitos en su gestión 

Atentamente, 

LA 
Leshc Allau Suarta 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- En Quito, el día de hoy, 28 de diciembre de 2012 
cepto el cargo 

e LA Hace Lo 
Graeme Eugene Smith 
CL4 172127565-7
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NOTARÍA TRIGESIMa NOVENA DE QUO. 
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RL. 
te har bien anar 

RECISTRO UNICO DE CONTRIBUYELTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791714369001 

RAZON SOCIAL. SYR GEOCIENCIA SYRGEOSCIENCE S.A 

NOMBRE COMERCIAL SYP GEOTIEFNCIA 

u-ASE CONTRISUYENTE OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL SMITH GRAEME EUGENE 

CONTADOR CARRERA PALMA CRISTINA BLANCA. 

FEC NICIÓ ACTIADADES 14/01/2000 FEC, CONSTITUCIÓN HQ1/2000 

FEC IsomIrCION 1aImr200O FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 00120 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

EJECUCION DE CONSULTORIAS Y ESTUDIOS RELACIONADOS CON CIENCIAS DE LA TIERRA Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO" 

Provincia PICHANGHA Cantón, QUITO Parroquia CUMBAYA Bamo SANTA LUCIA TRES Gallo” F Número LOTE 150 
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CUANTIA : INDETERMINADA 

    

   

    

  

DJ 2 COPIAS 

la ciuded de san Francisco de Quito, Distrito 

Metbopolatano, Capital de la Republica del Ecuado1, el dia 

de Hay jueves UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, ante m2, 

DOCTOR JUAN VIBLACIS MEDIMA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

compa ce 25 de oe 00 dra 

Diego Ricardo Villagómez Díaz, soltero, por sus propios y 

respectivos derechos; el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

guito, a quien conozco de que cuy le, y me presenta para



que eleve a pub. ra da Siguiente ue ak 

  

ESTFCIBL que se coorione en la mínuta cuyo Lense l1teral a 

cont. mación tiarscrebo “giñoL pterio Eg el protumolo de 

  

escecturas publicas de la gortarín a sv dagnv caigo, simwace 

1LOLDO CAL uña más ae LODER SVPECIRI, ls misma gue se 

contiene en las “iguientes cláusulas: PRIMERA - 

COMPARECTENTE al ctomgamente y epeocipción de la preseme 

escritura publica de PODER FSPECIAL, comparece el señor 

Ingeniero DIEGO RICANDO VILLAGOMEZ DIAZ, soltero, 

por sus prop103 y respectivos derechos¿ el compareciente es 

ecuaroriano, mayor de edad, hábil en derecho para obligarse 

ANTECEDENTES; 51 señor ingeniero 

  

SEGUNDA. 

  

y contratar. 

Diego Ricardo vY1ltagómez Diaz, es socio de la compañía 

WUTSTLER CONSULTORA COMPAÑÍA LIMITADA , conptituida ante el 

doctor dnan Villacis Medans, Rotario Noveno del Cantón 

Quíto. Encargado, el treinta de Junio del dos mil cuatro y 

que actualmente uc encuentra en proceso de inscrip-1ón en 

el degistro Mercantil de este Canton.- TERCERA — FODLR 

ESPECIAL: En virtud del antecedente expuesto, el 

compareciente señor ingeniero Diego Ricardo Villagómez 

Díaz, Fibre y voluntariamente otorga y confiere PODER 

“Ebc 

  

WUL a o . € . 

nombre: y en su 1epresentación realice lo siguio. a) 

Foncurra a las Juntas Ordinarias y Extreordinscias de 

Socios de la compañía "WHISTLER CONSULTORA COMPAÑÍA 

LIMITADA", pod oso al oferto suscribir las actes vr mas 

  

pocumentos que seañ neresarios, aclarando que su  



      

miatarto ticas sn la 

  

eur as parrac.paciones que el 

OTRA ORIATIAN CONSULTORA COMPRAÍA LIMITADA", ceutón 

que la hará a cuslquier persona netural u juiidios, 

puñisndo para este Sfecto pacta! prerao foma de magu y 

suscrabii las correspondientes escuitu-as de cesión. 

CUARTA. - CUANTTA" La cuantía de esa erccitusa es 

    

       
    

  

inqeterminada. - Usted señor Notario, 50 dianará agregar 

demás clgusulas de estilo necesarias para la completa 

vallides de esta olase de 3pwtrumentos pobiscos.* HASTA 

AQUÍ 1A MINUTA, la misus que queda eleveda a escritura 

pública con todo gu valor legal, minuta que ha sidu 

torhulada y por lo mamo suscrita por al cofor doctoL Jnse 

Lulp Viteri Lastra, portador de la matrícula profesions1 

áda con el numero tres mil sereriontos cinco nel 

Le de 

  

glo de Abogados de Pichincha.- Para el otorgémie 

la ilresente escritura pública, se han observado y cumplido 

con bodos y cada uno de los preceptos y reiisitos legales 
i 

que fl caso así lo requiere y demanda; y, lelóa que le fue 

por dí el Notario, integramente al compareciente, éste se 

afirqe y tatifica en todas y cada una de las partes de su 

  

total contes zo 

Ing. Diego RI VÍllagórmes D- 

co IROTOPRGE-E 

PY. 132-0326 

firmado). Doctor Juan Vilacis Medina, Notario Noveno.



  

frita 
CL. HOrer9ges 

PY 139-0226 

% se conforoudad eon la facultei prevista crol A. 1 
tv So 2386 publicada en Zegistro lictal $04, de 

pi xt de 1925, gue aeplla el As. 18 e la ly Notaria 
'FATIFIPA que Ta prtestole copa es Igual 2 20 original que se 
o A 204 
' 

   
  

o - 
e Neacre Vito 

Da di an va laris Medina 
TACAAGADO.     m6 

  

 



  

Er mi calidar: de NOTARIO NOVINO DEI CANTON QUITO (Ty CERTIFICO Cue revisación los alcluvos e da Hotena se encuertea la mstrz oel poger 
go VMILLAGOMES 2137 DIFGO RICARDO a favca e LESIHE 

especial cie o    
ALLAN . 

  

MTL palet sa orto Uam la que 

  

    SucLerira 19208 ES ue Haya SIbO 10u0tata, COnsO 

  

Les teme    

  

Uria, lo q abr def 7013 NOVENA “ A CRD UI 

  

NOTARIO NOYENO DEL CAMTON QUITO (E) 

Nota 40 
RAZON Es compulsa de la copa que en 
-% toa (shretie Kesentada EN 

3 hd , ” 
/ Qu y Ú 

ÓLA ANDRADE TORRES De Posta Andrade Torses NOTARIA CUADRAGESIMA (E) 

 



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

ODER SERERAL 

OTORGADO POR: 

DAVID PHILIP JARRIN PETERS 

  

AYAVOR DE; 

JAN PIERAE JARRIN PETERS 

CUANTÍA INDEXYERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

(WLNS) 

ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y 

DOS (4322) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, enpital de la Republica del 

Ecuador, boy día diez de octubre del año dos mil doce, ante sí, Doctor 
Femendo Arregui Aguinre, Notario Tngásmo Novena del cantor Quito, 

comparcos el señor DAVID PHILIP JARRIN PEVURS, soltero, por sus 

propios y personales dercchos- El compereciente es de nacionalidad 

ecuntoriana, mayor de edad, donuciliado ca la ciudad de Vasteras, Suecia y 
de transito por esta eendad de Quito, Deetrito Meisonoltano — legalmente 

que clovo a cocrifta” presa la 5 gurznle mdimata ei enn 

continuación transcribo; “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrifaras 

púbhcas a su cargo, sírvase extender ima de la que conste el PODER 

GENERAL, que se confiere, al tenor de Jas siguentes chíusulas y 

estipulaciones: PRIMERA - COMPAPECIENTE - Comporece el señor 

  

  

De Fersando Arregui Agurte 
NOTARIO



  

   

  

    

    

DAVID PHILIP JARRIN PETERS, de nacionalidad ecuatonana, mayor de 

edad, de estado civil soltero, domiciliado en la cudad de Vasteras, Suecta y 

de transito por esta crudad de Quito, Distrito Metropolrtano, legalmente capaz 

para contarar y obligarse, en calidad de mandante. SEGUNDA.- PODER 

CENERAL. Por medio del presente documento, el señor DAVID PHILIP 

JARRIN PETERS, por sus proptos derechos, de forma Libre y voluntaria 

confiere Poder General, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor del señor JAN PIERBE JARRIN PETERS, para que a su nombre y 

representación, pueda realizar los siguientes actos y contratos" 2) Para que 

aduunistro sin restncción todos los hienes muebles e muebles, presentes o 

futuros y que sc encuentren a nombre del mandante; b) Para que pueda 

comprar, vender, donar, permutar, dar en arrendamiento o antieresís, recibir 

adjudicaciones, celebrar contratos de compravenía a promesas de venta, 

respecto a los bienes muebles e nmnebles de propiedad del mandante, pactar 

precios y suscribir lus escrituras públicas correspondientes, recíbir y aceptar 

donaciones agradeciendo por tal acto; c) Para cobrar créditos, pagar deudas, 

recibir arriendos, extender recibos, fíniquitos y cancelaciones, según sea del 

caso, d) Para suscribir toda clase de instrumentos públicos o privados; e) 

Abris, cexrar, guar sobre las cuentas bancarias a nombre del mandante, ya 

scan cuentas corrientes o de ahorro en instituciones bancarias, asociaciones 

mutualistas, cooperativas o instituciones análogas, girar cheques, retirar 

dinero o realizar depósitos, endosar y cancelar cheques, pagarés o letras do 

cambia o girarlos y emitirlos, contratar, sobregiros, efectuar transferencias, 

solicitar scrvicios y efectuar todo tipa de transacciones y operaciones 

bancarias permitidas por la ley respecto de tales cuentas; para estos efectos, 

* podrán xegistrar su firma, para que pueda ejerver estas facultades; 1) Para 

actos y contratos civiles, mercentiles, bancarios o financieros 

permitidos por las leyes sn limitación alguna, sean estos focales O 

 



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

anternacionales, g) Para representar al mandante, ca las compañilas a las 5 

cuales pertenezca como socio 0 acciomisia, ejerciendo los derechos que sl S 

zorresponda por disposiciones de la Ley « de los Estatutos, cndose títulos de 2 day 

* 7 acuiones Ú Ceda participaciones, intervenga en aumentos de capital y, cn 

    
general, todas las facultades societarias, sin limtacion alguns, hb) Para 

intervensr como actor o demandado o tercer mteresado, en oualquier clase de 
sucios e mstanesas de carácter civil, mercantil, butano o ademnustrativo, 
suscribicndo demandas o peticiones o esentos necesarios, auspiciados por un 
profesional en derecho, y para delegar este poder tinicamente cn caso de ser 

necesario cn una persona de su confanza y reasumirlo a su arbitro; 1) Para. 
que intervenga presentando solicitudes, reclamos, cualquier petición a escrito 
ante autoridades odministrativas de cualquier sector, y ante entidades 

. seccionales; ¿) Para realizar pagos de impuestos o contabuciones fiscalos o 
municipales a que pudhere estar obligado; k) Para realizar peticiones, para 
levantar el patrimonio familar, solicitar posesiones efectivas, para obtener 

masimusciones Judiciales a Notanales; 1) Para que solicite declaratorias de 
Propiedad Horizontal, subámasiones o freocionamientos, en cualquier 
Muncipio de la República del Ecuador, para la cuel queda facultada para 
firmar toda class de documentos sean públicos o privados, relacionados com 

la obreación de estos trámites, así mismo, si es del caso, poder fismar 
, aclaratorias o modificatorías, 1D) Para que pueda realizar convalidaciones y 

representaciones en cualquier lugar del país; 0) Para que cjorza 
representación ante toda y cualesquera autoridad administrativa, privada, 
Pública, civil, policia, judicial, militar, eclesiástica, ctodtera, para presentar 

. ante ellos cualesquier solicitud, petición, memorial, reclamo, demanda, 

contestación, ctcétera, aca de la naturaleza que fuere.- El presente mandato 

A incluye todas las facultades accesorias inherentes al mismo, que sean propias 

y necesarias al pleno camplrmento de su objeto, pudiendo delegar total o 

  

Da. Fernando Arregus Agníree 
NOTARIO



  

parctalmente el piescnte poder en persona de su confianza, sombrar 

procurador judictal, confinéndole las facultades determunadas ea el articulo 
cusrenta y cuatro del Codigo de Proceumento Civil, y, en fin, roalizar todas 

las gestiones que Fiore munesler paca el complimiento dul mandato que se 
10shluye por estu mmstrumento, so necesidad de extubir ningún otro 

documento mu de cumplur con ningun otro requisito.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás lormalidades de estlo para el perfescionamento de 
la prescale escritura pública Farmedo) Dr. Walter Norambuena Seguel, con 
matrícula profesional murpero ocho ml trescientos treinta y siete del Colegio 

de Abogados de Pichincha”.- Hasta aquí la minuts que queda elevada a 

esonttara pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron 
todos los preoaptos legalos del caso - Y lefda que fus al compareciento por mf 
cl Notario, se ratifica y firma conmgo, en unidad de acta, de todo lo cxal doy 

fe- 
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CERTIFICADO 

«Consejo Naclonal Electoral, extiande el presente cartificadó provisional de las 
lar del 7 do mayo del 2011, 
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Se otorgó ante mz, doctor Femando Arregar Aguirte, Notano Irigesimo 
Noveno del Cantón Quito, en le de ello conliero csta PRIMERA COPIA 
CERFIFICADA, de la escritura número 4322 - 2012 que conticne el Poder 
Genaral, que Otorga DAVID PHILIP JARRIN PETERS, a favor de JAN 
Ph RRE JARRIN PETERS, firmada y sellada en Quito, a once de vuinbre 
del año dos mul doce.- 

Ca 

  

otana 40 

Y RAZON Es compulsa dez la copia que en 

j Y ca Y 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

PODER ESPECTAL 

OTORGADA POR 

SR. ERICK FABIAN JARRÍN PETERS. 

AFAVORDE: 

SR, JAN PIERRE JARRÍN PETERS. 

CUANTIA, Indotermunada 

(DÍ 2. COPIAS) 

DRS 

Esentura No 17+2 

Ea el Distrto Metropolitano de Quito, espital de la Republica del Ecuador, hoy 
día tres ( 03 ) de Encro del año dos mil trece, ante mí, Doctora PAOLA 

ANDRADE TORRES, Notara Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, 

comparece cl sefor ERICK FABIAN JARRIN PETERS, por sus propios 

dereshos - El compareciente es mayor de cad, de estado civil casado, de 

racionalidad ecuatoriana, domiciliado. en ta ciudad de Miarm, Estados Unidos 

de América y de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente enpaz para 

contratar y obligarse a quien de conocerlo doy fe, en virtud de laberme 

ado su documento de idenbficación, buya Copia se adjunta a este 

jmstramento público, y, me pide que eleve la escritusa pública el contenido de la 

minuta que me estrega cuyo tenor literal y que transcribo es el sigwente: 

 



    
“SEÑORA NOTARIA: bn el registro de escrituras públicas 4 SU cargo, sirvase 

msertar ona de poder especial, al temor de las siguientes Clausulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Compareco al otorgamiento del presente 

poder especial el s.Bor ERICK Fabsan Jana Peters quien es de nacionalidad 

ecuatoriana mayor de edad de estado env! casado, dormertado en la ciudad de 

Miarri, Estados Unidos de Aménca, por sus propios y personales derechos - 
SEGUNDA - ANTECIDENIES: TL compareciente es copropieiano de 
doscientas cuarenta porticipaciones socieles de la compañía WHISTLER 

CONSULTORA CIA LTDA, adquundas por herencia de su padre señor Fabián 

Raomo —Jarín Clumboga- TERCERA- PODER ESPECIAL: El 
compareciente, señor ERICK Fabián Jarrin Peters, otorga PODER 

ESPECIAL, psto amplio y suficiente cual en derecho es necesano y se 

requiere, en favor de su hermano Jan Pierre Jarno Peters, con códula 
  

de cxudadania Námero uno sÍete coro cmco seis dos umo cufiro cuatro guión 
siete (170562144-7), quien es snayor de edad, de nacionalidad ecuatonans y de 
estado civil ¿so que, a nombre y en representación suya, acfue en la 
Junta General de Sacios de la compañia WHISTLER CONSULTORA CIA 
LIDA, para decidir socros de la cesión de dichas participaciones, ¿st como 
también para que coda las participaciones anteriormente detalladas y susenba la 

escritura pública de cesión de participaciones, así como cualquier otro 

documento, solicitud 9 comunicación que se requiera dentro del trámite de 

formalización de dicha cesión de participaciones.- El mandante 1víste a sa 

mandatario especial de todas las facultades necesarias para ejecutar todo cuanto 

fuere antecedente, nexo o consecuencia del ejercicio de este mandato, de 

manera que nadie pueda alegar flia, insuficiencia o indetermivación de poder - 

Usted, Señora Notaria, se "servirá agregar las deriás solemuidades de estlo 

necesarias para la plena validez y perfeccionammento de este docwmento.- 

TA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con tado 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

el valor legal, junto con el documento fabihtante que se agrega, la misma que 

se halla firmada por el doctor Diego Rodrigues Roénguez, atado bayo el 

mumero ici mil sesscuentos cuarenta y sere del Colega de Ahogados de 

  

Pichincha - Para la celebracion de «a presente escritura se observaron todos Ins 

preceptos Ingales que el caso requiere, y, Jerda que Je tue ol Lompareciene 

usegramente por mm la Notana se ratulica en todus sus partes, y firma conmigo 

en unidad de acto, quedando en el protocolo de esta notaría — De toda cuanto 

doy fe - 

ES SAO, 

SR. ERICK FABIAN JARRIN PET] 

cc.no. 17056764393 : 
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5e otorgo ante im, en le de ello conficro esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA Irmada y sellada te Quito, a los dieciocho días del mes 

de Diciembre del año dos ani mese 

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN: Tomé nota de la Resuliación y Recficatoma de la Cosuon de 
Participaciones de la compañia que antecedo, al margen de la respecuva matriz de 
la escritura de Coston de Parucipaciones de la compañía WITISITIR 
CONSLETORA CIA LIDA. que otorga Jan Piero Jareim Doters y otros a tavor 
de la compañía Syr Genciencta Syrgeoscience $ A otorgada ante mu. el diecisi 
de abril del año dos mil treci - Quito, a diccrocho de Diciembre del aña dos ml 
breve 
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NOTARIA CU ADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 
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RAZON Tomé nota de la Rescliacion y Recificatona que antecede al margen de la 

matnz de la escritura Publica de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA WHISTLER 

CONSULTORA COMPAÑIA LIMITADA celebrada ante el Doctor Juan Villacis 

Media, Notano Noveno Encargado, el tremta de junto del das mi cuatro protocolo 

que se encuentra actualmente a mi cargo, según Acción de Personal del 

Consejo de la Judicatura de la República del Ecuador, número uno tres dos 

tres cuatro guión DNTH guión NB de nueve de diciembre de dos mil trece 

Qurta, a 14 de enero del 2014 

2. 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

TRÁMITE NÚMERO 3238 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCION 

UN LA CIUDAD DE QUITO QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCONZACION QUE SE PRESENTO FI ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL LESION DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RFSPONSARIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1924 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 21/01/2011 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 54 
REGISTRO BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 7 
  

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES 

  

  

  

    

      
  

Kdennficación Nombres | Canton de | Cañad en que Estado Civil 
| domeho comparece 

1705679866 VILLACÓMEZ DIAZ | Quito CEDENTE Soltero 
DIEGO RICAROO. 

Uirsiria362001 | | SYR GEOCIENCIA — Quo CESIONARIO No Aplica A 
SYRGEOSCIENCE 
5A. 

vos6ñiaa7 TARRIN PETERS IAN | fhurto CEDENTE Casado 
PIERRE CESIONARIO 

[1714935699 TIARRIN PETERS No Determinado — | CEDENTE Soliero 
DAVID PULP HEREDERO 

1705676433 JARRIN PETERS Na Determinado — | CEDENTE Casado 
ERICK FABIAN HEREDERO       
  

3_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 
RESPUNSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑIA” 

FECHA ESCRITURA. 17/04/2013 

NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA ENCARGADA 
NOMBRE DEL NOTARIO” DRA PAOLA ANDRADE TORRES (E) 
CANTÓN QUITO. 
NOMBRE BETA COMPAÑÍA Co | WHISTEFR CONSULTORA CLA TTD   QUITO, 
  

4 DAJOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

          

      

Capital Valor 
Capital 280,00. 

é 

Ju Pagina 1de2 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

$. DATOS ADICIONALES _ 
105 CEDENTES CEDEN 320 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLÁN CADA UNA A LOS CESIONARIOS - 
ESCRITURA DU RESCILIACION Y RECIIFICAFORIA DE FECHA 18/12/2013 NOTARA LUADRAGESIMA (E) DRA 

( PAOLA ANDRADE TORRES (2) SETOMO NOTA AL MARGEN DE La INSCRIPLION N* 1925 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 28 DE JULIO DEI 2004 + 
  

  , CUALQUIER UNMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, ÍA 
V INVALIDA LOS CAMPOS QUE 5L ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

| PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA no osnre   
FECHA DE EMISION, QUITO, A 24 DIA(S) Pa DE a 014 

et 
DR RUBEN ENÉÍQUE AGUIRRE LOPEZ mn. $ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ORO” 1 

Merca an 
DIRECCIÓN BELREGISTRO AV 6 DÉ DICIEMBRE NSS 28 Y GASPAR DE VILLAROEL 

£ 
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